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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Or den de 21 de diciembre de 1943 por la  que se dispone 

cese en M comis-ón que le í'ué.conferida en  la Fiscalía 
Superior de T asas don Francisco T ur M ira.—Pági
n a  12176. , -

O tra  de 21 de diciembre, de 1943 por la que se nom bra 
Oficial prim ero del Cuerpo G ener.d de Admini-.tración 
de la H acienda pública, en la  Delegación de .Hacienda 

' dei Protectorado, a don Luciano Cabezas C e re a l, Jeie 
de  ̂ Negociado de tercera clase del indicado Cuerpo.— 
Página 12176.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
O r^en de 16 de diciem bre de 1943 por la que se desesti

m a l a ' instancia dé don Sebastián M artínez Z arrau te , 
y declara^ como consecuencia, desierto ei concurso 
p a la  proveer dog plazas de Médico de ia Clínica de 
urgencia de T ánger.—Págm as 12J76 y 12177.

M INISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 2£ de noviembre de 1943 por la que se jubi

la al Notario' "de Barcelona don José Fernández Bu- 
já n .d o l Busto.—P ág ina J.2177."

Gura de 15 de diciembre de 1943 por la  que se adm ite al 
servicio, con imposición de sanción ,'a  don Néstor Villa- 
nova Navarro, funcionario del Cuerpo A dm inistrativo 
del T ribunal Suprem o y Aud-encías territo ria les.—P á
gina 12177. 

O tra  de 16 de diciembre de 1943 por la que se concede an
ticipo de haber pasivo a<l Jefe de Prisión de partido de 
tercera  clas^, don Sera/pió M uías M árquez.—Pág. 12177. 

O tra 'd e  16 de diciembre ¿e  1943 por la  que se jtio :ia. por 
Tu’ber 'cumplido la édad reg .am entaría, a don Manuel 
Peña Romero, Oficial prim ero de Sala de la Audiencia 
provine:. 1 de Cádiz.—P ágina 12177.

G tra de 16 de diciem bre d e '1943 por la  que se jubila, por 
haber cumplido la  edad reglam entaria, a  don Maximino 
B arcaia Arias, Agente Judicial del Juzgado d* Prim era 
Instancia  e Instrucción de Lalín.—P ágina 1217^.

O tra  de 16 de diciembre de 1943 por la que se concede 
el pase a la sil unción de excedente voluntario al Ofi
ciad de tercera clase dei -Cueipo de- Prisiones don J a 
vier Santalices Cortinas.A -Página 12173.

M INISTERIO  DE HACIENDA
Orde!n de l.° de diciembre dé <1943 por la que se aprue- 
. ban modificaciones e s ta tu ía la s  a la Compañía <cNaqio- 

n a l de Reaseguros».—P ág in a ' 12173/

Orden de 1.° de diciembre de 1943 por la que se concede 
a la Sociedad de Seguíos «Unión Aicoyana», la apro
bación de reform a de 'los E statu tos presentados.—Pá
gina 12173. ' j

O tra  d«e 1.° de diciembre de ,1943 por la  que se concéde
la inscripción eñ el Registro especial creado í>or la  
Ley de 14 de tmayo de' 1963, a iá  «.Mutualidad Ibéricas, 
como en tidad  de carácter mutuo, con aprobación* con
dicionada de los documentos presentados.—Pág. 12178.

O tra  de 17 de 'd iciem bre de 1943 por la  que se convoca 
concurso en tre  Porteros de los Ministerios Civiles para  
cubrir dos vacantes d^ los m ism os.en  la  Aduana de 
H uelva.—Pág.na 12178; s

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden; de 15 de diciem bre de 1943 pon la  que se decla- 

ra  ep la situación de excedencia prevista, en las Or
denes de 29 de noviem bre de 1941 y 4 de noviem bre' 
de 1942 ai "Auxiliar ér:i Cuerpo de A dm inistración Ci
vil don Antonio González Cam-no.—Página 12179.

O tra "de 15 de diciembre de 1943 por la . que se declara 
supernum erario  en activo a l Ingeniero tercero don Lu;s 
Alonso Callejo.—P ág ina ..12179.

O tra  de 15 de diciembre de 1943 por la nue se concede 
la excedencia activa a l Auxiliar de A dm inistración civil 
de 'este D epartam ento .' doña M aría dei P ilar G uillén 
M arquina.—Pagina 12179.

O tra  de 16 de diciembre de 1943 por’ la  que se declara 
en la  -situación de supernum erario  en activo £1 Ingenie, 
ro tercero don Santiago B lanch López.—Página 12179:

. O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la que se concede 
licencia, por encontrarse  en  el octavo m es de gesta
ción, a l Auxiliar de A dm inistración Civil doña B lanca 

, N avasa Díaz.—Pág.na. 12179.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
. Orden de 18 de diciembre de 1943 sobre 'aplicación a los 

sustitu tos de Maestros tuberculosos.de la Ley de 13 del 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO <Xe\ día 
17).—P ágina 12180.

O tra  de 16 dt; diciem bre de 1943 por la que se elevan 
a definitivo^ los ascensos que con c a rá c te r 'p ro  visitan a l '  
se o torgaron por O rden m in isteria l de 6 de diciembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 de 
los mismos) a M aestros N acionales en  su séptim a ca
tegoría.—Páginas 12181 a 12194.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DiEL GOBIERNO.—Com isaría de Mate-, 

rial Ferroviario.—C ircular núm ero 37 de la Comisaría' 
de M ateria l Ferroviario por la  que se establecen ac la ra , 
cionés sobre la C ircular núm ero 36 an terio r, referen te  
a  anulaciones de pedidos.—P ágina  12/194*-
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GOBERNACION.—Dirección General de Administración
Local.—Dando normas para la confirmación en propie
dad de ios Secretarios de terceía categoría, comprendi
dos eri el artículo segundo' de la Ley  ̂ de 14 de octubre 
de 1942.—Páginas 12194 y 12195.

Dirección General dr  Regiones Devastadas.—Haciendo pú. 
biieo el acuerdo por el que se señalan fecha y hora 
para levantar las actas previas do ocupación de los. 
inmuebles que se mencionan para llevar a; cabo la 
construcción de una escuela para niñas en lu localidad 
de Las Rozas, adoptada por el Estado.—Página 121952 

Haciendo público el acuerdo por el que tcer señalan fecha 
y hora para, levantar las actas previas de ocupación 
de los inmuebles que se expresan para llevar a cabo 
la construcción de ¡a casa Parroquial de Acción C a
tólica., viviendas de labrador y accesos a  la Iglesia 
de la localidad de Las Rozas, adoptada por el Estado. 
Páginas 12195 y 12196. ,

Haciendo público el acuerdo por el que se señalan fe
cha y hora para levantar las actas previas de ocu
pación de *los inmuebles que se citan para llevar a 
cabo la construcción de lia calle- Principal de acceso 
a  Tablones y explanáción de dicho pueblo, aneio de 

    Orgiva, localidad adoptada por el Estado.—Pág. 12196. 
JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anuncian

do a  concurso de traslación entre Secretarios de Juz
gado de Primera Instancia de categoría de término, 
las Secretarías Vacantes que se inserían.—Páginas • 

“ 12196 y 12197. ...
INDUSTRIA Y CO MERCIO.—Dirección General de Mi

nas y Combustibles.—Resolviendo el expediente de au
torización de industria a favor de «Ferroaleaciones 
Españolas, Sociedad. Anónima».—Página 12197. 

Dirección General de Industria.—Resolución de expe
dientes de las entidades industriales que se citan,— 
¡Páginas 12197 y 12198.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica).—Anunciando el extravio de las 
car t illas individuales de racionamiento que se citan.— 
Página 12-198.

AGRICULTURA.—Dirección General del Patrimonio Fo
restal del Estado.—Anunciando concurso de adjudica
ción de la resonación ’de pinos en los montes «Cumbres 
de Beas». «Salegas Anchas», «La Buitrera», «Cerro del 
Pavo», «Cerro de las Canasteras», «Mcniolvo y Hoya 
Morena», «Cumbres de Beas» y «Morciguillinas», nú
meros del catálogo 18, 20. 22, 24. 28, 32, 50 y 57, de la 
propiedad del E tado en la provincia de Jaén ¡y a cargo 
del Palr.rnonio Forestal durante el periodo de tiempo 
comprendido entre la fecha de entrega en el año 1944 
hasta, el 31 de diciembre de 1955.—Página 12JS8.

Dirección General de Ganadería,—Rectificando 2a cla
sificación de Partidos Veterinarios do la provincia de 
Oviedo, hecha en virtud de lo que dispone el artículo 
séptimo de la Orden ministerial de 15. de enero de 
1935, y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, en 15 de diciembre actual.—Páginas 
12199 y ‘12200.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a don Ramón Neira Fedrosa, 
para derivar aguas del río Asma con destino a la pro
ducción de ̂ energía eléctrica, en término de Chantada 
( Lugo).—Páginas 12201 y 12202.

Concediendo a don Marciano Martín Moragas el apro
vechamiento de aguas derivadas del río Boedo, con 
destino a riegos, en térrñino municipal de Melgar de 
Fernam ental (Burgos) .—Página 12202. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficíales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4485 a* 4488.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se dispone cese en la co
misión que le fué conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas don 
Francisco Tur Mira.

Exmos. Sres.: Visto \o comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas, y a petición cüel interesado, 
esta Presidencia ha tenido a  bien 
acordar que don Fráncísco Tur Mira, 
Sargento de Infantería de la  Reser
va oqn. destino en el Regimiento de 
dicho Arma número 11, destinado en 
comisión a  la Fiscalía Superíor de 
Tasas por Orden circular de fecha 
31 de mayo de 1943 (BOLETIN OFI- 
ÓIAL DEL ESTADO número 154), 
cese en la referida comisión, reinte
grándose a su anterior destino,

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luiá Carrero.

Excmos. Sres. .......

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se nombra Oficial pri
mero del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, 
en la Delegación  de Hacienda del 
Protectorado, a don Luciano Cabe
zas Cerezal, Jefe de Negociado de 

   tercera clase del indicado Cuerpo.

limo. Sr.: De conformidad con. la 
propuesta formulada por V. I„  esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien designar a don Luciano x Cabe
zas Cerezal, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, 
para ocupar una vacante de Oficial 
primero del indicado Cuerpo en la

Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos.

Lo que manifiesto a-V . I. para su 
conocimiento y el del interesado. 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.—* 

p. D-, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Si*. Director General de Ma
rruecos y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 16 de diciembre d e 1943 
por la que se desestima la instan
cia de don Sebastián Martínez Za
rraute y se declara, como conse
cuencia, desierto el concurso para 
proveer dos plazas de Médico de la 
Clínica de Urgencia de Tánger.

 Excmo. S r.: Por Orden de 31 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de septiembre su
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guíente), se ha anunciado una con
vocatoria para proveer, con carácter 
interine, dos plazas ce Médico de ia 
Clínica de Urgencia de Tánger, dota
das con el haber de 5 000 pesetas 
anuales más el ‘20 por 100 por resi
dencia'

Durante el período de presentación 
de instancias ha acudicio al concur
so de referencia como único aspiran
te con Sebastián Martínez Zarraute.

Y  no reuniendo el señor Martínez 
Zarraute las condiciones exigidas en 
la convocatoria, Según las cuales es 
condición precisa y fundamental que 
los aspirantes reúnan las condiciones 
necesarias pára pertenecer al Cuerpo 
'de Médicos de Casa de Socorro y Hos_ 
pítales municipales que se determina 
en el' Reglañiento de 15 de febrero 
último y disposiciones complementa
rias,

Esté Ministerio, en armonía con lo 
que antecede, ha tenido a bien dis
poner quede desestimada la instancia 
de don Sebastián Martínez Zarraute, 
y adeclarar como consecuencia desier
to" el concurso anunciado ' en el BO
LETIN OFICIAL DE ESTADO de 31 
de julio último, debiendo procederse 
a] anuncio de otra convocatoria en 
las mismas condiciones que la ante
rior para la provisión de las plazas de 
que se trata; debiendo comunicarse la 
presente resolución a la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, depen. 
diente do la Presidencia del Gobierno.

Lo que comunico a V E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.. É. muchos años, 
Madrid, 16 de diciembre de 1943.— 

P. D., Pedro Fernández Valladares.

Excmo Sr. Director general de Sa
nidad.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 28 de noviembre de 1943 

por la que se jubila al Notario de 
Barcelona don José Fernández Bu
ján del Busto.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de 13 de julio de 
193-5, en los 'artículos 57 del vigente 
Reglamento Notarial, 37, 40 y concor
dantes.del Anexo i  del mismo, Decre
to de 14 de octubre de 1942, y visto 
el expediente petsonal de' don José 
Fernández Buján del Busto, Notario' 
de • Barcelona, del cual resulta -qye 
éste ha cumplido la edad de 75 años 
y ha desempeñado el cargo de Nota
rio por más de ,30 años,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación -forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la

pensión anual vitalicia de 18.000 pe
setas que le serán satisfechas por 
mensualidades, vencidas, con cargo a 
los fondos’ ;de la Mutualidad Notarial, 
de conformidad con lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d^más efectos.

Dios -guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 19-43.—*. 

P. D-, E. Gómez Gil. -

Tímo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a don Néstor 
Villanova Navarro, funcionario del 
Cuerpo Administrativo del Tribunal 
Supremo y Audiencias Territoriales.

limo. Sr.: Visto el expediente .ins
truido, con'arreglo a lo dispuesto t¿n 
el apartado b) del articulo quinto de 
la ’Ley de 10- de febrero dé 1939, a 
don Néstor Villanova Navarro,/fun
cionario-' del Cuerpo Administrativo 
del Tribunal Supremo y Audiencias 
Territoriales, con destino en la Au
diencia Territorial de Madrid la 
fecha de la incoación ‘del expediente 
de referencia y en la actualidad-en 
la Secretaría dé Gobierno de la de 
Val lado lid,

Este Ministerio, de cqnformidad con 
la propuesta^ de, esa Dirección Gene
ral, que hace suyá la que en trámite 
de revisión dél mencionado expediente, 
de conformidad con lo dispuestoven 
el artículo 11 de la citada Ley, for
mula el Instructor Jefe de Depura-, 
c ón de Funcionarios de la Adminis- 
.trac.ón de Justicia, acuerda la ad
misión al servicio del expresado "fun
cionario, imponiéndole la sanción de 
traslado* forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes, durante dos 
años. • /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i5 de diciembre de 1943.— 

P. D., E. Gómez Gil. 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se concede anticipo de 
haber pasivo al Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, don Se
rapio Mulas Márquez.

. i

limo. Sr.: De acuerdo con lo .preve
nido en el articulo primero de la Ley 
de 9 de mayo de 1942, >

Este Ministerio ha dispuesio conce
der a don Serapio Muías Márquez, Je
fe dé Prisión de tercera clase del Cuer- 
po de Prisiones, con sueldo anual de 
8.400 pesetas, Jubilado por Orden mi
nisterial de 20 de noviembre del co-

 
rriente año, anticipos de 448 pesetas 
mensuales desde la fecha de su jub- 
lación hasta la terminación del expe-  ̂
diente de reconocimiento de haper pa
sivo que por clasificación pueda co- 
r responderle.

Lo'digo a V.' I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 dt\ diciembre de 1943.— 

P. D-, E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes. * "

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la q u e  se jubila, por haber 
cumplido la edad reglamentarias a 
don Manuel Peña Romero, Oficial 
primero de Sala de la Audiencia 
Provincia l de Cádiz.

limo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 27 
de diciembre d* 1934, en relación con 
el artículo 49, del Estatuto' de Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 1926̂  y 
con 'la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918 y su Reglamento,

Este Ministerio acuerda jubilar a - 
don ManueiiPeña Romero, oficia l'pri
mero de Sala do esa Audiencia, con 
el. haber que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. j. para su conocimieo. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 16 de diciembre de 1943.— 

P. D-, E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Cádiz.

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la  q u e  s e  jubila, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a 
don Maximino B a r c a l a  Arias,

 Agente Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Latín. 
limo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4© del Es
tatuto de Clases Pasivas de- 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don M axim i-... 
no'Barcala Arias,. Agente judicial, que 
presta suS servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia e instrucción d e ' 
Laiín, por haber cumplido la edad re
glamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1943.—

P. D-, E. Gómez Gib 
■ \

limo. Sr. Presidente de la' Audiencia 
j Provincial' de Pontevedra^
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ORDEN de  15 de d iciembre de  1943 
por la q u e se concede el pase a  l a  
situación de exceden te  vo luntario  al 
Oficial de  tercera clase del Cuerpo  
d e Prisiones don Javier  Santalices 
C ortinas .

lim o . S r . : A ccediendo a  lo so lici
tad o  po r d o n  Ja v ie r  S ^m alices C o rti-  

. nos. O ñcial de 3 ;l c lase  dei C uerpo 
' de P risiones, con d estin o  <*n la P r i 

sión Prov inc ia l de H uesca, y de  con- 
. ío in iid a d  con lo p recep tu ad o  en <>1 a r 

tículo  407 del v idente R ég iam en io  de 
ios Servicios de Prisiones,

E ste  M in isterio  h a  resuelto  conce
derle  ei pase  a la  situ ac ió n  de exce
d e n te  vo lu n ta rio , sin  sueldo, po r un 
plazo su p erio r a un a ñ o  e in ferio r fa 
diez.

Lo digo a ’V. I. p a ra  su  conocim ien
to  y d em ás e fe c to s /

D ios g u a rd e  a V. I. m u ch o s años.
M ad rid , 15 de d iciem bre  de 1943-— 

P . D., E. G óm ez Gil.

lim o . S r. D irec to r geiíe ra l dé  P risio - 
e ties. ,

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

OR D EN  de 1.° de diciembre de  1943 
por l a  q u e se aprueban  modificaciones 

esta tu tarias a la C om pañ ía  «N a cio
nal de Reaseguros».

lim o . S r . : V ista  la  p e tic ió n  fo rm u 
la d a  p o r la  S oc ied ad  A n ó n im a  «Na- 
c io n a r d e  •Reaseguros», e n  so lic itu d  de 
ap ro b ac ió n  de  la s  m odificac iones in 
tro d u cid as . e n  los a rtícu lo s  2.°, 8,°. 
9 . « , '  10, 15, 16, 18, 2*2? 2;S, 29, 30 /  32, 
S3, 34 y  37 de  su s E s ta tu to s  sociales, 
p o r a cu e rd o  de la  J u n ta  g en era l e x 
t ra o rd in a r ia  d e  acc io n ista s  c e leb rad a  
en  el d ía  22 de  ju n io  del p re sen te  año, 
m odificaciones que n o  in tro d u c en  c a m 
bio e sencial e n  su  fu n c io n am ien to  n i 
c o n tra d ic e n  la s  d isposic iones v igen tes 
en  la  m a te ria , y visco el fav orab le  
in fo rm o  em itid o  p o r la  Sección T éc
n ico -Ju ríd ica  de  ese C en tro  D irectivo  
y  la  fo rm u la d a  p o r V. I .,

E ste  M in iste rio  h a  tenidq» a  bvien 
a c o rd a r  la  ap ro bación  de  las re fe r id a s  
m odificac iones e s ta tu ta r ia s .

D ios g u a rd e  a  V. I .  m u ch o s años. 
M ad rid , l.°  de  d ic iem b re  de  1943.—

T>  T i  F A r n a n H a  T i A m  n e h r v

 O R D EN  de  1.° de diciembre de 1943 
 p o r  la que se concede a la Socie

dad d e Seguros « U n ió n  Alcoyana »
 la aprobación de re form as de los
 Esta tu tos  presentados.
 lim o. S r .: V ista  la so licitud  fo rm u 

ad a  por la C o m p añ ía  de Seguros «La 
 U nión A lcoyana», dom ic iliada  en  Al- 
 co y / de que s r a  a u to r iz a d a  la refor_
 m a  de E sta tu to s  aco rd ad a  por la  m is- 
 nva en  Junr-a general e x tra o rd in a r ia  
 ce leb rad a  e! d ía 24 d e  m arzo  p-asa- 
 do, y v isto  el in form e favorab le  e m i
tido por la  Sección T éen ico -Ju ríd ier, 
de la D irección G enera l do Seguros, 

E sie M in isterio , do c o n fo rm id ad ‘ con 
la p ro p u e sta  fo rm u lad a  po r V. I .,  ,ha 
ten ido  a bien a p ro b ar la  re fo rm a  lle
vada  a cabo por d ich a  Sociedad en 
■la J u n ta  g en era l e x tra o rd in a r ia  a n 
tes citad'.a, re la tiv a  a los a r tíc u lo s  
7 .‘\  14, 18, 21, 25, 26, 31, '32 y 36. 
que fue o p o rtu n am en te  e lev ad a  a do 
cum ento . público, toda, vez que no h ay  
m otivo ni p recep to  legal a lguno  que 
se oponga, a  l.i c h a d a  re fo rm a .

D ios g u a rd e  á  V. I. m iichcs años, i  

M ad rid , 1-° d e  d iciem bre de 1943.— 
P. D ., F e m a n d o  C am acho . - ,

U n io .jS r. D irec to r g en era l d e  Seguros. ,

ORD EN  de  1.° de diciembre de 1943 
po r la que se concede la inscrip
ción en e l  Registro  especial creado  
por la Ley  d e 14 de m a y o  de  1908 
a Ja «M utualidad  Ibérica», com o e n
tidad de carácter  m u t u o , con apro
bación condic ionada de l os docu
m e n to s  presentados.

lim o . S r . : V ista  la  *s olici’.ud  p re . 
s e n lá d a  por los fcSeñüivs P re s id e n te  y 
S ec re ta rio  de i a  «M u tu a lid ad  Ib é ri
ca» dé Seguros c o n tra  i:i m u erie  e  
inu tilizac ió n  de i g an ad o  m u la r  y c a 
b a lla r, de  T a rra g o n a , y les d o cu m en 
tos acom p añ ad o s á  la  m ism a  én cu m 
plim ien to  <je la s d isposiciones vigen
te s .  asi como lo- in fo rm es em itid o s’ 
por la s  rep e tid as Secciones de esa  D i
rección G enera l en el expediente; de 
d ich a  E n tid ad ,

E sie M in isterio  h a  ten ido  a  bien 
resolver, de c o n fo rm id ad  con los c i
tad o s  in fo rm es y la  'p ro p u esta  d e ' 
V. I:, ’la  inscripción en el R eg is tro  
especial c read o  po r € | a r tícu lo ' p r im e 
ro de la  Ley de 14 de mayo" de 1908 
como E n tid a d  de  c a rá c te r  m u tu o , con 
•actividades c h  todo ■ el te rrito rio  n a 
cional, -au to rizándo la  p a ra  que, de 
acu e rd o  con 7 sus E s ta tu to s  sociales, 
m odelo de póliza y ta b la  de decreci
m ien to  de valo res que, sa lvo  las ob 
servaciones dé D s Secciones p r im e ra  
y te rc e ra  que figuran  en  el expedien
te, q u ed an  ap robados, pueden  o p e ra r 
en  él c itad o  c a rá c te r  de  M u tu a lid ad  
p a ra  ef m en ta d o  ram o  de m u erte  c 
in u tilización , po r h a lla rs e  la  m en c io nada

 docum entac ión  conform e con los 
prtrCtp.Ocj v igentes, cu an d o  sean  sub
san ad o s los rep aro s antedichos..

Dios g u ard e  a  V., I. m uchos años. 
M ad rid . l . J de d iciem bre de 1943. 

F . D., F e rn a n d o  C am acho .
lim o. S r. D irec to r g en era l d e 'S e g u ro s .

O R D EN  de 11 de d iciembre d e 1943 
por la que se convoca concurso e n
tre Porteros de los Minis terios Ci
viles para cubrir dos vacantes  de  
los m ismos en la A duana  de Huelva.  
Excm us. S rés.: E n  cum p lim ien to  de  

lo p reven ido  en  el a rticu lo  noveno  del 
vigenué E s ta tu to  del .C uerpo do P o r
tero s de los M in isterio s Civiles,

E ste  M in isterio , en uso dé  las a t r i 
buciones que le e s tán  co n ferid as , l ia  
■^cordado se anüncie- p a ra  sil p re v i
sión , por concurso  de m érito*, dos va- 
c arn es de  P o rte ro s e x is te n te s  en la  
A d u an a  de  Huelva- 

Los so lic itan tes  d ir ig irá n  sus in sian - 
c ias .p o r  conducto  de su  jefe  in m ed ia 
to, y con :n fo rm e de é s te  , sobre  la 
co n d u cta , m o ra lid ad , re su lta d o  <je su  
exp ed ien te  de  d ep u rac ió n  político-so
cia l en  re lac ió n  con el G lorioso  M o
v im ien to  N acional o ju stificac ión  de  
h:. lia rse  ex en to  de la  m ism a , así co
m o la fi ch a  y fo rm a  én que fué nom 
brado  p a ra  su  a c tu a l d estin o , co n cre 
tando  si éste fué hecho  a-p e tic ió n  p ro 
p ia, po r conc-ursp de m éri.o s , d c a n 
tig ü ed ad , con c a rá c te r  forzoso o po r 
necesidades del servicio, con in d ica 
ción de la  «G aceta»  o B O L E T IN  O F I
CIAL DEL- ESTA D O  en que el m i3m o 
fué publicado, y fech a  de. su  tom a de 
posesión- -y d em ás p a r tic u la re s  que / 
estim e proceden tes, al ilustrísim o- se
ñ o r D irecto r genera l d e .A d u an as , quieii 
p ro p o n d rá  a éste  M in isterio . ’ e le v an 
do te rn a  por o rden  de  m ayores m é 
rito s , en la .fo rm a  que d e te rm in a  el 
a rticu lo  décim o del m encionado  Esí-a- 
tíito , a  los P o rte ra^  que, a su ju ic io , 
re ú n an  m ejo res condic iones p a la  ocu
p a r  las v a can te s  de re fe ren c ia , d eb ien 
do ab sten e rse  de c u rsa r  ia s peticiones' 
que no  se a ju s ten  a la  O rden  Circu
la r  de  la P resid en cia  del C onsejo de 
M in istro s  de 14 de  m 'rz.o  de  1933, in 
se r ta  en la  «G aceta»  del 16. re fe re n 
te  a l' tiem po que lleve el so lic itan te  
en su ú ltim o destino .

El plazo dé adm isión  de in s tan c ia s  
se rá  de  qu ince d ías , a  c o n ta r  del de 
la  pub licación  de e s ta  d isposición e n  
el B O L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO .

Lo digo a  VV. EE. p a ra  su  conoci
m ie n to -y  efec tos p roceden tes.

D ios g u ard é  a  VV EE. m u ch o s sñóis. 
M adrid , 17. de  d iciem bre  de 1943.— 

P. D ., F e m a n d o  C am acho .

Excm os. Sres. M in istro s de  los d iv e r
sos D e p arta m e n to s  . C iviles e ilu s trí-  
sim o señ o r D irec to r 'g eh era l d e  
A d u anas.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la  que se declara e n  la situación 
de excedencia, prevista en las Or- 
denes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, al Auxi
liar del Cuerpo de Administración 
Civil don Antonio González Camino.

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Antonio González Cami
no, Auxiliar de Administración Civil 
de .este Ministerio, yp situación de 
excedencia voluntaria' en ]a que soli
cita se le concedan los beneficios que 
en cuanto a dicha situación establecen 
las Ordenes de 29 de noviembre de 
1941 y 4 de noviembre de 1942, por 
venir prestando sus servicios en el Sec
tor de Fibras Diversas del Sindicato 
Nacional Textil, extremo que acredi
ta con el certificado unido a su ins
tancia;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, ha ten ido . a bién~ disponer, 
accediendo a ]o sol:citado, que el re
ferido Auxiliar don Antonio González. 
Camino quede, con efectividad- de esta 
fecha, én la situación de 'excedencia 
prevista en el artículo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y 
en las condiciones determinadas y con 
los derechos reconocidos en las preci
tadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1943-— 

P. D.', Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que se declara supernumera
rio  en activo al Ingeniero tercero 
don Luis Alonso Calleja.

Timo. S r .: Vista la instancia formu
lada por el Ingeniero tercero del Cuer
po de Ingenieros Industriales, afecto 
& .la Delegación de Industria de León, 
don Luis Alonso Calleja, solicitando 
Se le declare én la situación de super
numerario en activó, por deSempéñar 
el catgo de Secretario del Grupo de 
Lubrificantes y Grasas Industriales del 
Sindicato Vertical de Industrié^ Quí
micas.

Visto el informe del Consejo de In 
dustria y la Orden ministerial de ocho 
de enero de m il novecientos cuarenta, 
en relación con artículo Retenta y 
siete d^l Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de diecisiete de noviembre de 
pul novecientos treinta y uno,

E ste  Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de V. I-, ha t-enido a bien 
declarar supernumerario en acuvo, 
dentro £ei ,Cuerpo de Ingenieros in 
dustriales a don. Luis Alonso Calleja, 
por ('í tiempo que desempeñe el cargo 
mencionado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás -efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de° 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general .de Indus
tria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que se concede la excedencia 
activa al Auxiliar de Adm inistración. 
Civil de este Departamento, doña 
M aría  del P ila r Guillen M arquina .

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña María del P ilar Guillén 
Marquina, Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración civil! de este Departa
mento, con el sueldo, anual de 4.000 
pesetas y destino’ en la Delegación de 
Industria .de Santander, en solicitud 
de que se le conceda la excedencia de 
su caigo en las condiciones determina
das en las Ordenes de 29 de noviem
bre dé 1941 y 4 de noviembre de 1942, 
por venir prestando sus servicios co
mo Auxiliar en los Organismos Técni
cos de Asesoramiento, dependientes de 
la Secretaría General Técnica, cuyo 
nombramiento acredita con el certifi
cado que acompaña, de acuerdo con 
lo prevenido en das citadas • disposi
ciones,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo preceptuado en las. Ordenes de 24 
de noviembre de 1941 y 4 de noviem
bre de 1942. ha tenido a "bien dispo_ 
ner, accediendo a lo solicitado, que 
el referido Auxiliar doña María del 
Pilar 'Guillén -Marquina quede, con 
efectividad, de esta fecha, en la si
tuación de excedencia prevista en el 
artículo 42 de] Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y en las condicio
nes determinadas y con los derechos 
reconocidos en las precitadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I  para su 
conocimiento y demás efectos’.

Dios guarde .a V. I. muchos Uños. 
Madrid, 15 de diciembre de 1943.-— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario dé Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se declara en la situa- 
ción de supernumerario en activo al 
Ingeniero tercero d o n  Santiago 
Blanch López.

limo. S r .: Vista la instancia del in
geniero tercero del Cuerpo dé Ingenie, 
ros Industriales afecto a la, Deiega-

ción de Industria de Teruel, don San
tiago Blanch López, solicitando se le 
declare en la situación de supernume
rario en activo ,por prestar sus servi
cios desde octubie de mil novecientos 
cuarenta y dos en el Instituto Nacio
nal de Industria;

Visto el ¡informe del Consejo de In 
dustria y él artículo cincuenta del Re- 
glamenlo del citado instituto de vein* 
tidós de enero de mil novecientos cua
ren ta 'y  dqs en relación con el articu
lo setenta y siete del del Cuerpo da 
Ingenieros Industriales,

Este Ministerio, de conformidad con- 
la.propuesta de V. I., ha tenido a bien 
declarar en la situación dé' supernu
merario en activo a don Santiago 
Blanch;López pOr el tiempo que pr^s*, 
te sus servicios en el Instituto Nació-* 
nal de Industria.

Lo que comunico a V. I. para siff 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1¡943.—t 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director ( general de Indus* 
tria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se concede licencia, por 
encontrarse en el octavo mes de 
gestación, al Auxiliar de Adminis-  

   tración c iv il doña Blanca Navasa 
Díaz.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri- 
ta por doña Blanca Navasa Díaz, Au
xiliar de Administración civil de este 
Departamento, con destino en la De
legación de Industria de Navarra, so
licitando licencia por encontrarse en 
el octavo mes de gestación, ques acre
dita con el certificado m édico' que 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con' 
lo preceptuado en las Reales Ordenes 
de 4 de enero de 1924 y  15 de sept-iem- 
brev de 1926, ha tenido a bien conce
der a la referida .funcionaría, doña 
Blanca Navasa Díaz, licencia con todo 
él . sueldo por. el tiumpo que tarde ¡en 
dar a, luz y-por un plazo de cuarenta 
días .después del alumbramiento;

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y demás efectos

Dips guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 21. de diciembre de 1943 -

P. D., Juan Granell.
y "

limo. Sr Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 18 d e  d ic ie mbre de 1943 
sobre aplicación a los sustitutos de 
Maestros tuberculosos de la Ley de 
13 del actual (B O L E T IN , O F IC IA L  
DEL ESTADO  del dia 17).

limo. S r . : La Ley de 13 del actual 
que inserta el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO correspondiente al día 
17 concede un suplemento de crédito 
de 409.000 pesetas al Presupuesto en 
vigor de este Ministerio, capítulo pri
mero, artículo primero, grupo quin- 

‘ to, concepto primero, destinado para 
,p ;go de sustitutos de Maestros .tu
berculosos.

Esto^ permitirá que, por lo que se 
refiere al año en curso, pueda tener 
debido y eficaz cumplimiento la Or
den ministerial de 30 do mayo.de 1940 
en aquellos expedientes de separación 

' del servicio activo de Maestros aque- 
' jados de la expresada dolencia , que 

han tenido entrada en el Ministerio 
desde el l-ü de enero de 1943 hasta 
esta fecha y que, por carecerse de 
crédito bastante . para 'abono dé los 
haberes de los sustitutos nombrados 
por las Juntas Provinciales par'A 
desempeñar las Escuelas a cargo de. 
los s^pa/rados, no han sido iram í- 

- taños. _
Por -lo expuesto, este Ministerio ha 

resuelto: :
1.° Qué, conforme a lo dispuesto 

por e l, número séptimo de la Orden, 
ministerial de 30 ,de mayo de 1940,  ̂
los itá a esiros sustitutos nombrados por- 
la Junta provincial respectiva', con 
arreglo a la de 20 de agosto de 1938, 

v para/des&mpeñar la Escuela servida 
' por titular separado transitoriamente 

de su función por causa de tuberculo
sis, percibirán el sueldo de entrada 
en la carrera del Magisterio a partir 
dé la fecha de su posesión, que ha de 
Ser necesariamente posterior a la de 
1.° de enero de 1943.
'v2.° Los Maestros separados transi

toriamente cuyos expedientes han te
nido entrada en el Ministerio duran
te él actual año y que originah • el 
percibo^del sueldo de entrada, por par
te denlos sustitutos nombrados son 
los siguientes:

A lican te: Don Pedró Pineda Rivera- 
Avila: Doh Hóracio Muñoz' Tole

dano-
A lm ería : Doña M a t i l d e  TJbeda 

García. ’
Baleares: Don José Sastre Ferrer. 
Barcelona: 'Don Graciliano Alonso 

Prieto y doñu Carmen Roca Peyrolet.
Cáceres: Don. E s t e b a n  García 

Blanco,

i

Castellón: Don Cel¿o Gurrea Mar
tínez.

Ciudad Real: Don Félix Martínez 
Illescas. |

Cuenca : ' Doña Felicidad Espejo Pé- i 
rez Valle. !

Guadalájara: Doña M aría Porras ¡
M ariín < i

Jaén: Don Marcial Cordero M u ñ oz1 
y don Jasé Jiménez, Viedma. |

La Goruña: • Doña María del Car- ¡ 
men Gómez Pedreira y doñA María j  

del Socorro Lugris Orta. j
León: Don Antonio Márchena Ro- i 

sado, doña Juana Cuevas Casquero y 
don Luciano Alvarez López. |

Lérida: Don Eustaquio Lorón Pa- ¡ 
lacios.  ̂ v |

( Logroño: Don Benito Angel Achu- j 
togui Rodríguez . |

Lugo: Doña Carmen Diez Rancaño- ¡ 
M adrid: Don Emilio Lorente Albi- 

íuna, don Jesús Ruiz Férnández y 
don José C ' st-illo Terrones.

M á lagá : Don l\£iguel Torres Mo--
reno.

Murcia: Doña Carmen' Tapia Ro
mero.

N avarra : Don José María Hermo
so de Mendoza Rodríguez de Arellano/.

Orense: Doña M§;ría Aurea Gonzá- | 
le^ Alv*¿ rez. j
' O viedo: Doña Elena Albaláte Vi- ¡ 
llar, don José Lugano Palicia, don I 
Benigno Cabo Pérez y doña Virtudes 
Eirin Torres.

Palencia: Don José Gorízález Re
guera.

Pontevedra: Doña M aría Ramona 
Guerra- González, doña M aría de los 
Dolores Otero Castro v doña Cipria- 
na del P ilar.N ovoa  Parada. i

Santander:^ Don » Jesús Rodríguez I 
Ar-naiz, don Vicente Vegas Madroño I 
y doña Felicidad González ZábAla, | 

Salamanca: Don Jesús Hernández! 
Ta-vera. v

Sevilla: Don Pedro García Ca
rrasco.

Tarragona: Doña Dolores Zamora 
Miralles.

Tenerife : Don Antonio Reyes Pé
rez.

V Aléñela: Don Sebastián Ferrer
.Ferrer. ' »

Zamora: Doña Cayetana Alonso Ro
dríguez y don Juan Blanco Floras 

3 ° También tienen derecho al per
cibo de sueldo de entrada, en los mis
mos términos que los anteriores, por 
el tiempo en que no /lo percibieron, 
los Maestros sustitutos nombrados 
para desempeñar Escuela servida por 
los siguientes titulares, cuyos expe-, 
dierítés hund ido resueltos durante el 
curso dél actual 'año:

Don José Tortosa Matea, de Mur
cia (Orden ministerial de 18 de «ne- 

; ro de 1943).'
Doña Constanza María Jesús Quin

tana y Quintana,, de L^s Palmas

(Orden ministerial de 3 de febrero 
de 1943).

Doña Filomena Garmendia Jimé- 
! nez dé Aberas.uri, de Alava (Orden 
¡ ministerial de 9 de abr'q de 1943).
; Don Nemesio Ardisana Buergo. de
: Oviedo (Orden ministerial de 13 ele
| mayo de 1943)<
I Doña María de ’os Angolés Ruiz 
¡ Ferrero, de Madrid (Orden ministe.
! rial de -!•“ de junio de. 1943).
¡ Don Isidro Rrxnch Mirando, de La*
! Palmas (Orden ministerial de 15 de 
j junio dé 1943).
¡ Don Manuel Torres Blanco, de 
! Órense (Orden ministerial de 15 de
j junio de 1943) '.
! Doña Cclsa Fraga García, de La 
i Coruña (Orden ministerial de 23 de
I noviembre de 1943).
¡ 4.° Conforme a lo dispuesto por el
número sexto de la Orden ministe
rial de 30 de mayo de 1940. los M¿es-, 
tros separados citados nominalmente./ 
en los dos antériores números tienen 
derecho ál percibo de sus sueldos éom- 
pletos desde 'la fecha en que cesaron 
en el servicio fecha que ha de ser 
necesariamente posterior a la de pri- 

¡ mero de enero de 1943 ; y en el caso 
i de no Serlo, se entenderá que el P ^ ’- 
i ciba dél expresado sueldo será a par- 
| til* desde esta última fecha.

5.° Las Habilitaciones del personal 
del Magisterio, al mismo tiempo que 
acrediten en nómina ei sueldo de en
trada a los Maestros susti'.utosrdeau- 
cirán de los que les corresponda per
cibir a éstos por el tiempo en que han 
desempeñado su cargo—desde la pose-

• sión posterior a primero de enero de 
| 1943—las cantidades satisfechas a los: 
mismos con arreglo a K> determinado 

| por la Orden Circular de esa Dirección 
i de 1.° de mayo de 1941; cantidades que 
¡ serán, destinadas a completar su suel
do a los Maestros que sustituyen.

6.° Las concesiones del sueldo com
pleto a los Maestros mencionados en 
el número 2 de esta Orden se entien
de a reserva de la resolución de su ex_ 
podiente actualmente sin despachar.

7.° Subsistiendo las mismas causas 
que motivaron la Ordeh Circular de 
esa Dirección citada en número ante
rior, por desconocerse el número de 
expedientas en tramitación en las Sec
ciones administrativas, ge aplicará con 
todo rigor a partir de 1.® de enero de 
1944.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1943,

IBANEZ M A R T IN

limo/ Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.



N ú m .  3 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 2 1 8 1

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se elevan a definitivos 

 los ascensos q u e  con carácter provisional 
s e otorgaron por Orden  
ministerial de 6 de diciembre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

de 30 de los mismos) a Maestros 
Nacionales en su séptima 

categoría.

Ilmo S r .: Normalizado el servicio 
de corrida cié escalas del personal del 
Magisterio Nacional Primario, es lle
gado el momento de elevar a definiti
vos los ascensos provisionales otorga
dos en bloque y sin determinar fecha 
de arranque de los mismos, de acuer
do con lo dispuesto en las Ordenes 
•ministeriales de 22 de abril y 21 de 
mayo de 1941, por lo que a propuesta 
de la Comisión de Escalafones, del 
Magisterio Nacional Primario, '

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a definitivos l^s ascem 

sós provisionales otorgados por Orden' 
ministerial de 6 de diciembre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ' ESTADO 
de 30 de los mismos), con la antigüe
dad y efectos tanto económicos como 
administrativos que S£ determinan pa
ra cad-a caso a los siguientes Maes
tros comprendidos en la 'misma:

Vacante 1-8-1941.—Don .Antonio Ma
ría Pérez Pérez, número 126, Sevilla; 
ascieñde a 10.600 pesetas, con efectos 
econ'ómicos y" administrativos de la 
fecha de la vacante.

Vacante 1-9-1941.—Don Ramóp Es
calante Felipe, número 131, Madrid; 
asciende á 10.600 pesetas, con efectos 
económicos y administrativos de la fe
cha de lavvacante.

Vacantes 1-8-1941.—Don Esdras Mi
guel Cortés Agustín, número 809, Za
ragoza; don Juan Manuel Ortiz Gon
zález, número 810, Májagá; ascienden 
a 9.600 pesetas, con efectos económi
cos y administrativos de la fecha de 
las vacantes.

Vacantes 1-9-1941.—Don Manuel Fer
nández Pérez, número .812, Granada; 
don Rafael Vicente Pardos, número 
813, Zaragoza; don Manuel Salazar Bc- 
navides, número 817,^Sevilla; ascien
den a 9.600 pesetas, con efectos eco
nómicos y administrativos de la fe
cha de las, vacantes.
' Vacantes 1-16-1941.—Don Jerónimp 
Sastre, número 821; Madrid; don Ga
briel Ramos González, número 822, Se- 
govia; ascienden a 9.600 pesetas, con 
efectos económicos y administrativos 
do la fecha de las vacantes.

Vacantes 1-11-164.1. — Don Teodoro 
Aparicio Mendos, número 823, Ovie
do; don Mateo Hernández Pérez, nú

mero 824, Vizcaya; don Demetrio Ba
rrera González, número 825, Huelva; 
ascienden a 9-660 pesetas, con efectos 
económicos y administrativos de la 
fecha de las vacantes.

Vacante L8-1940.—Don Cándido Ro
dríguez Rodríguez, número 940. Coru
lla. rehabilitado;‘ asciende a 8.400 pe
setas, con efectos económicos y admi
nistrativos de la fecha de la vacante.

Vacantes 1-9-1941.—Don Vicente So
lé Montaiié, número 1.064, Barcelona, 
rehabilitado; don José Colomer Ri- 
chart, número 1.481, Valencia; don 
Pedro Bahima Puig, número 1.482, Ta
rragona; don José María Albert Vcr- 
dú. número 1 483, Alicánte; don Vi
cente Carreras Garc-óA número 1.484, 
Valencia;, don Eduardo Bcrnal Espi
nar, número 1.485, Madrid; don Juan 
Antonio Cucala García, número 1.486, 
Castellón; don Emilio Pastor Rojo, nú. 
mero 1.-487, Valencia; don Antonio Luis 
Cardona Ginestar, número 1.488, Ali
cante; don Joaquín Vila Camíns, nú
mero 1.489, Barcelona; ascienden a 
8.400 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos de la fecha de las 
vacantes, excepto el señor Solé Mon- 
tané, número 1.064, que se le acredi
tará con lá limitación que establece 
la Orden ministerial de 25-11-1940. y 
el señor Cucala García, número 1-486, 
que lo percibirá hasta la fecha de su 
ces<* por fallecimiento en 13-9-1942.

Vacantes 1-10-1941.^—Don. Juan Blay 
Navarro, número 1.490, Valencia; don 
José M .a Laporta Valls> número 1.491, 
Valencia; don Antonio Mañas Asen- 
sio, 1.492, Valencia; don Rafael Colom 
Pons, número 1.493, Baleares; don Jo
sé Délgaao Marrero, número 1.494, 
Santa Cruz de Tenerife; ascienden a 
8.4C0 pesetas, con afectos económicos 
v administrativos de la fecha de las 
vacantes.

Vacantes 1-11-1941.—Don José Borrás 
Mompardit, número 1.495, Baréeloña; 
don Alberto Serna Fontanct, n-úmero 
1.497, Castellón; don Juan Salas, nú
mero 1.500, Santa Cruz de Tenerife; 
don José RoseH# Ordinas, número 
1.502, Baleares; don Ramón Morey An_ 
tich, número 1.563, Raleares; don Mi-, 
guel Nadal Esgrig. número 1-504, Va
lencia; ascienden a 8.4‘06 pesetas, con 
efectos económicos y administrativos 
de la fecha de las vacantes.
• Vacante 1-5-1941.—Don Salvador In
glés García, número 1.728, Santander, 
rehabilitado; ascienden a 7.200 pese
tas, con efectos «económicos y adminis
trativos de la fecha de la vacante.

Vacantes 1-9-1941.—Don Isidro Lia- 
mero Rodríguez, número 2.548, Ovie
do; don José Blasco de Domingo, nú
mero 2549, Teruel; don Manuel Ga
rrido Tornero, número 2.556, Jaén; 
don Santiago González Rodrigo, nú
mero 2.351, Madrid; don Basilio R o

dríguez Peña, número 2.552, Pontevedra; 
d on Jesús Caí Penas, número 
2.554. Coruña; don Manuel Palcp Ma
rín, número 2.555, Valenoia; don Fran
cisco Beltrán Torréns, número 2.556, 
Baleares; don León García Abad, nú
mero 2.562, Burgos; don Benito Ra
mos Calvo, número 2.564, Murcia; as
cienden a 7-200 pesetas, con efectos 
económicos y administrativos de la fe
cha de las vacantes.

Vacantes 1-10-1941.—Don Wenceslao 
Piquero García, número 2.567, Valen
cia; don Fidel Rodríguez Brizuela, nú
mero 2.568, Zamora; don. Federico Pi
nedo Barraondo, número 2.569, León; 
don Leopoldo de Hoyos González, mu* 
mero 2.572, Badajoz; don Lucio Rega
liza Moro, número 2.573. Valladólid;- 
don Cosme Badía Miró, número 2.574* 
Gerona; don José Rubayo Rivas, -nú
mero 2.581, Santander; don Antonio 
A. Marín Pérez, número 2.584, Ali
cante; ascienden a 7.200 pesetas, con 
efectos económicos y administrativos 
de la fecha de, las vacantes.

Vacantes 1-11-194}.—Don Fidel Mon-, 
dedéu Rodríguez, número 2.586, Ma« 
drid; don Paulino Sanz Ramiro, m á
melo 2.588, 8únta Cruz de Tenerife; 
don José Escudero García, número 
2.539, Oviedo; dpn- Goáofredo Flores 
Martínez,* número 2-596, Madrid; d o n ’ 
Gabriel Cuenca Blázquez, número 
2.592, Avila; don Sebastián Cea Apa
ricio, número 2.595, Palencia; don Ja
cinto Aparicio Lázaro, número 2.596, 
Valladólid; don José Berenguer Galán, 
número 2.597, Tarragona; don José 
Mulet Borrcll, número 2.598, Alicante; 
ascienden a 7.200 pesetas, con efectos 
económicos y administrativos de la fe , 
cha de las vacantes.

Vacante 1-5-1941.—Don Rafael Fer„ 
nández Peña,'núm ero 4.206, rehabiiL, 
tado, Toledo; asciende a 6.000 pesetas* 
con electos económicos y administra
tivos de la fecha de la vacante.
* Vacantes'' 1-6-1941. — D o n - Joaquín 
Adiego Arizmendi, número 4.590, re
habilitado, Madrid; asciende a 6.000 
pesetas, con efectos económ icosv y ad
ministrativos de la fecha de la va* 
cante.

Vacantes 1-6-1941.—Don José Ayusa 
Patró, número 4.789, Murcia; don Ob
dulio López Navarro, número 4.790, 
Murcia; don José López Nicolás, nú
mero 4.791, Murcia; don Antonio Critu 
do Casado, número 4.792, Murcia; don 
Juan Caravaca García, número 4.794, 
Alicante; don Tomás Pellicer España, 
número 4.795, Murcia; don Andrés 
Azorín García, número 4.7i96, Muróla; 
don José Reales Gómez, núm. 4.797, 1 
Murcia; don Manuel Martínez López, 
número 4.860, Alicante; don Indale
cio Campillo Ortega, número 4^865, 
Murcia; don Luis Villasclara Arrabal, 
nútpero 4.806* Jaén; don Pantale$>
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J. M iguel de la Cruz Saiz, núm. 4.807, 
Albacete; clon Agripino Verlsimo Ibá- 
ñez López, número 4.808, Albacete; 
don Manuel Custell Ócrvera, número 
4.809, Castellón; don José Montanos 
García, numero 4.810, Albacete; don 
Tomate Arjona Cuartero. núm. 4.811. 
A lbacete; ascienden ,a 6.000 pesetas, 
con electos económicos y administra
tivos de la fecha de las vacantes.

i
Vacantes 1-10-1941. — Don Antonio 

Tirado Garcia, número 4.812, Jaén; 
don Manuel López Ramos, número 
4.813, Valladolid; don Gerardo Borre
go Martínez, numero 4.815. Almería; 
don J.ulián Arrabal Alvares, número 
4.816’ ., Murcia; don Daniel Artacho 
Rubio, numero 4.819. Logroño; don 
Gumersindo Moriñas García, número 
4.822, Orense; don Elias Sánchez Mo
ro, numero 4.823,- Albacete; don Sal
vador López Martin, número 4.826, 
Valladolid; don Ladislao Jareño Caña, 
número 4.828, Murcia; don Federico 
Manzano Sancho, número 4.830, M á
laga; don, Ventura Muñoz Alvarez,. 
numero 4.832, Avila; don Antón.o Mo
ro Egido, número 4.833, Salamanca; 
don Pulicarpo Buró Pascual, número 
4.834, Córdoba; don Leandro Alejano 
Fonseca, número 4.835, Cáceres; don 
Laurentino Lozano Garcia, número 
4.836, Zaragoza; don José Móntés Sc- 
liés, número 4.838, Granada; don Je
rónimo Bernuidez Ordóñez, número 
4.838, Málaga; don José Velázquez- 
Martin, número 4.840. Valladolid; don 
Eustaquio López Soriano. núm. 4.841, 
Almería; ascienden a 6.000 pesetas, 
con efectos económicos y administra
tivos de la fecha de las vacantes.

Vacantes 1-11-1941.—Don Angel P i
nedo Racha, número 4.429, rehabilita
do, Alava; don Ursicino Ort.z Carazp. 
numero 4.842, Burgos; don Miguel R o
dríguez Cortacero, número 4.843, G ra
nada; don Juan de Dios Torres Mu
ñoz, numero 4.845, Jaén; don Felipe 
Díaz Centeno, número 4.846, Segovia; 
don Manuel Tinoco Sánchez, número 
4.848, Cádiz; don Gabriel Adarve Prie
ta, número 4.850, Jaén: don Juan Ji
ménez Flojas, número 4.852. Córdoba; 
don Eloy Esteban de Diego, número 
4.864, Burgos; don José Carrascosa 
Sáez, número 4.856, Granada; don 
Fausto Navarro Tqrrivas, núm. 4.357, 
Granada; don Andrés Caminero Mar
tínez, número 4.858, Patencia; don An
tonio Yáñez Ftodríguez, número 4.861, 
Granada; don Juan J. García Gutié
rrez, número 4.863, Málaga; don Luis 
Lencina Sebastián, número 4.864; sir
ve Guinea; don Manuel Olmedo M ar
tínez, número 4.865. Granada; don 
Eusebio Hernando Martínez, número 
4.8661 Granada; don Moisés Lomas 
Iturnaga. número 4.869. Madrid; as- 
GtaKtaa a ¿*000 pesetas, con electos

económicos y administrativos de la 
fecha, de las vacantes.

Vacante 1-12-1941. — Don Gregorio 
Barrio del Cacho, numero 4.595, reha
bilitado, Huesca; asciende a 6.000 pe
setas, con efectos económicos y ad
ministrativos de la fecha de la va
cante.

Séptima categoría

Vacante l-6r1936. — Don G il V.go 
Ibáñez, número 7.046 bis. Madrid, 
Maestro reingresado en el año 1934; 
asciende a 4.000 pesetas, con efectos 
administrativos hasta 1-6-1939. econó
micos y administrativos hasta 31-12- 
1939, y a 5.000 pesetas, económicos y 
administrativos desde 1-1-19.40.

Vacantes 1-7-1936. — Don Hermóge- 
nes Serret Burgués, número 9.827 bis, 
reingresado en 21-1-1936, Huesca; don 
Adolfo Pérez Martínez, núm. 13.174, 
Cáceres; don Martín Laserna Sonano, 
número 13.175. Logroño; don Vicente 
Sarasa González, número 13.177, Lo
groño; don Germán Indego Santos, 
número 13.178, Alava; don Enrique 
Val Mendoza, número 13.179, Lérida; 
don Julián Hernández Benito, núme
ro 13.180, Cáceres; don Emiliano Gar
cía Clavero, número 13.181v Salaman
ca; don Angel C.d Parrón, número 
13.182, Cáceres; don C irilo Romo Ru
bio, número 13.185, Toledo; don Fran
cisco Giner Giner, número 13.186, T e 
ruel; don Fidel A lfredo Gómez M ar
tínez, número 13.187, Málaga; ascien
den a 4.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta 1-6-1939, económicos 
y administrativos hasta 31-12-1939, y 
a 5.000 pesetas, económicos y admi
nistrativos desde 1-1-1940.

Vacantes 1-8-1036. — Don Nercisó 
Busquet Porciolcs, número 6.373 bis, 
reingresado en 11-7-1936, Barcelona; 
don Felipe Núñez Tavarés, núme
ro 13.188, Toledo; don Salvador Jai
me Jaime, número 13190, M á laga ; 
don Juan López de Letona y F. de 
Eribe, número 13.191, Guipúzcoa ; don 
Segundo Vaquero Hernández, núme
ro 13.192, Avila; don Luis Salamanca 
Blesa, número 13192 bis, G ranada; 
don Sánúago Calvo Jambriha, núme
ro 13.193, Salamanca; don Rafael Ló
pez Porrino, número 13.194, Córdoba; 
don Francisco Sivera Lapena, núme
ro 13.196, Teruel; don José Requena* 
Botella, número 13-197, Ciudad R e a l; 
don Jesús Montaner Cñesa, núme
ro 13.198, Tarragona; don Damián 
Sandoval Cabezas, número 13.199, Ba
dajoz; don  Alejandro Enciso Garcés, 
número 13-200, Logroño; don Santos 
Rodríguez González, número 13.201, 
L eón ; don Martín Borrego González, 
número 13.206, Ciudad R e a l; don 
Francisco González Vázquez, núme
ro 13/207, Jaén; don Pedro J>la Cer-

vera, número 13-208, Lérida; don Do
mingo Borde.ie García, número 13.209, 
Guadalaja/a ; don Antonio Montero 
Jiménez, número ' 13-210. Badajoz; 
don Segundo Flore> Jiménez, núme
ro 13.211, Guada'.ajara; don Antonio 
de Migue! Andrés. - número 13 213, 
Burgos; don Ricardo Romera Cua
drado, número 13.214, Guadala jara; 
don Domingo Castro C a o .  número 
13215, Lugo; don José A. Moya, T iu 
que, número 13.218. Giudalaja-va'; 
dqn Gerardo Feijoo Bartolomé, nú
mero 13.219. Segovia; don José Fuen
tes García, número 13-220. Santander; 
don Tom ás.Pablo Overa, núm. 13.221/ 
Soria; don Luis Buil Alpuente, nú
mero 13.223, Cuenca; don Alberto G a
liana- Alvaro, número 13.223 bis, Lo
groño ; don Francisco López Sancho, 
número 13 223p , xMadrid; don José 
Bonay Vidal, número 13 223s. Tarra. 
goná ; don Jo>é Antonio .Martínez Ce
lada, número 13.224, Oviedo; don 
Luis León de Nogales Valiñas, núme
ro 13.225, Oviedo; don Estanislao 
Cruz Rebosa, número -13.226, Cáceles ; 
don Joaquín Vilchez López, núme- 
o 13.227, G iañada ; don David Gav
ia Touríño, número* 13.228. Lugo; 

don Fernando Soto Vega, núm. J3.229, 
León ; don Julio Fajardo Sevilla, nú
mero 13.230, G ranaba; don Amano 
Diez Ordás. número 13 231, León;

don Eloy Rodríguez García, núme
ro 13.232, Oviedo; don Francisco Val- 
dés Reyes, número 13.233. G ranada; 
don Benito Andrés Criado, núme
ro 13 234, Burgos; don Gregorio G a
llego Cepeda, número 13 235, Q v iedo ; 
don Octavio Fernández Perucho, nú
mero 13-236, A lbacete; don Fidel Ga- 
mazo Betegón, número 13.237, Ovie
do ; don Serafín Alonso Veiga, núme
ro 13.238, Pontevedra; don José Cór
doba Morales, número 13.241, Córdo. 
ba; don Gabriel Rodríguez Gutiérrez, 
número 13.242, L eón ; don Germán 
Fernández R a m o s ,  número 13.243, 
Oviedo; dpn Julián Garcíá Valle, nú
mero 13.244, L eón ; don Juan Jarami- 
ilo Bénavente, número 13-245, Alme
ría ; don Ciríaco Juan Lorenzo, nú
mero 13.246,' L e ó n ; don José Manuel 
Villr.mil Ovide, número 13 248, Lugo; 
don Eulogio Alonso ^Alvarez, núme
ro 13.249, Lugo; don Isaac R ioja Ruiz 
de la Cuesta, número 13.250, Santan
der; don Antonio López Pérez, nú
mero 13.251, Granada; don Antonio 
Para Vico, número 13.253, M u rcia ; 
don'Francisco Nogueiras Novás, núme
ro 13.254, Orense; don Anton.o Orrico 
Arenas, núm. 13.255, Albacete; ascien
den a 4.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta 1-6.1939, económicos 
y administrativos hasta 31-12-1939, y * 
a 5.000 pesetas, económicos y adminis
trativos desde 1-1-1940, excepto ei se
ñor Moya Truque, núm. 13.218, que lo
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percibirá hasta la fecha de su cese. ¡ 
en 23-2-1941, y siéndole de aplicación ! 
la Orden ministerial de 25-11-1940.. y i 
el Sr. Buil Alpuente, número 13.223. ¡ 
que se le aci editará el ascenso hasta , 
1¿ fecha de su CcSe por excedencia i
en ‘ 8-11-1941. !

/ .. i
Vacantes 1-9-1936.—Don Julián Sáez j  

R-oclriguez, número 13 256, León; d°n 
David' López Serrano, número 13.257: | 
Lugo; don Manuel Cabanellas Ai*eu, j  
número 13.258, Orense; don Germán 
González Alvarez, n ú m 'e r o  13.259. I 
León ; don Miguel López Rodríguez. | 
número 13.260, Orense; don Miguel 
García Campos, número 13-263, Al- ¡ 
bacetc; don Sebastián Reverte SaÜ- | 
ñas. número' 13.264; Albacete; don j 
•Adolfo Ccbrián Gómez, número 1̂3.265, ; 
Albacete; don Jesús Iglesia3 Iglesias. ' 
número 13 266, Pontevedra; don José i 
Miguel AlcorM, número 13.267, León; ! 
don Gumersindo Fernández’’ Silva,, nú- | 
mero 13.268, León; don Antonio Ro- ¡ 
dríguez' Romera, número 13.270, A l-i 
bac-ete ; - don José Ramos Lorena, nú- I 
mero 13.272, Granada;' don / Basilio 
Rodríguez Sardón, número. 13.273. Pa~ ! 
lencia ; don Agustín Alonso Sádaba. | 
húmero 13.274, Qviedo; don Rufino 
Rodríguez Fernández, número 13 275, 
Orense; don Franctecp Hortall Rull. 
número 13.276, Granada ; don Rodol- í 
ío Villcña López-Tello, número 13.277, 
Albacete; don Doroteo Molina Martí
nez, número 13.278, Orense; don Dio
nisio Muñoz Arjona, número 13.279. 
Cuenca; don Vidal Martínez Tárani- | 
Ua, número 13 281, León; don Emi- ! 
liano Manrique Gallardo, núm. 13 282, ! 
Lugo; don Alfredo Sáinz Ruiz, núme
ro 13.285; Burgos ; don .Estanislao Fil- 
gueiras Herba, número 13.286, Coru- 
ñ a ; don José Fernández González,- 
número 13.287/Oviedo ; don Eloy Mur
ga Mlgán, número 13.288, Lugo; don 
Matías Villanueva Castro, núhiero 
13.290, Coruña’; don ./José Rial Possé, 
número 13-291, Coruña; don Francis
co Canela Solís, número 13.284, Lugo ; 
don Lui3 . Sánchez Sánchez, núme
ro 13.295, Orense; don Manuel Cer
nadas Fernández, número 13-296, Co
ruña ; don Severino Herrero R;co, nú
mero 1'3.297, Lugo; don Manuel Cha
cón Raigal, húmero 13.298,. Murcia; 
don Fausto Arroyo Lazo, núm. 13.300, 
Hueíva; don Vicente'Jesús Ovlza An. 
c:1, número 13-3C1, N a v a ja ;  don An
gel E. Grande Montero,'número 13.302. 
Orense; don Jerónimo Rodríguez Pa
redes, número 13-303, . Orense ; don 
Francisco del Campo Angulo, núme
ro 13.305, Oviedo; don Francisco Cal- 
^o Briones, número 13 306, Córdoba;

, don Magín Carracedo Núñez, núme
ro 13.307, Orense;' don Juan Torres 
Banqueri, número 13,308’, Granada; 
don Juan Domínguez Jorge, número 
13-309, Las Palmas; don José, Sánchez

j  Sánchez, número 13.310, Las Palmas; ! 
¡don José Roe Millán. número 13311, 
i  Coruña; don Joaquín S. Fernández 
¡ Calerov número ^3 312, Lugo; don Ja- 
i cinto Arana Barráhondo. núm. 13.314,
! Navarra ; don Baltasar Somolinos So- 
j  molinos, húmero 13.315, Guada la j ar.3- ; - 
| dorv Tiburcio González Sanz, núme- 
| ro 13-316, Lugo; don Matías' M. Gon.
| zález García, número - 13 318, Lugo; 
¡don José Romero Macias, núm. 13.319,
I Huelva ; don ü^ariano Arriera- Arria
ta, número 13 320, Almería; don Ra- 

i blo López López, número 13.321, Co- 
j ruña; don Graciano Est'u Ramón, 
¡número 13.322, Lugo; don Antonio 
i Martínez de . Castillas San-os, núme- 
! ro 13-324, Santa. Cruz de Tenerife ;
| don Serafín Anta Garriba, número 
í 13-325, Orense; don Bernardo" Sa-birón 
j Sevil. número 13.326, Oviedo; don, 
i  Amadeo Díaz Piñán, -rimero 13.327, 
j Navarra; don Félix Go Ruiz, núme- 
¡ro 13.328r Orense; don Neoterio Añ
il ón M.-rtín, número 13.329, Orense; 
don Esteban García García, húme- 

! ro 13.330. León ; don Emeterio Gutjé- 
¡ rrez Albelo, número 13-331, Santa Cruz 
¡dé Tenerife; doñ José López Monter 
m, númercr 13 332, Sevilla; don Aman
do . Peña!va López, número .13.333, 
Avila; don Pedro Casal Valero, nú
mero 13.334, Santa'Cruz de Tenerife; 
don Bal bino . Torrcno Feijoo, núme
ro 13.336, Segovia; don Vícr-or Jimé
nez Martínez, número 13.338, Jién; 
don Julio.Serrano Enrich, núm. 13.340, 

¡Valladolid; don Mariano Serrano Na.
I varro, número 13-34Í, Valencia; don 
! Juan Garcés Guin, número 13 342, 
¡Tarragona; don José María Brull Pá- 
¡ gés,. niimero 13̂ .343, Gerona ; don Ra
fael Monblanc Lorente. número 13 345, 
Alicante; don Francisco Díaz Penal- 
ver Flores, númerp 13.347, Oviedo; 
don Félix Ichaso Ibarbuen, número 
13.348, Zaragoza; don Andrés Domin

g o  Pérez; número 13.349, -Teruel ; don 
¡Salustiano Garciniño Muñoz, , núme-' 
¡ ro 13.350, Avila; don Emilio Rodrí- 
¡guez Turrión, número 13 351, Vizcaya ; 
don Victoriano Mateos Muñoz, núme-, 
ro 13 352. Cáceres; don Teodoro Mar
tín Martín, número 13.353, Oviedo; 
don Antonio Siles Cano, núm. 13.354, 

¡Jaén; don Pedro A. Serr.mo Escobal, 
número 13.355, Cuenca; don Antonio' 
Redondo Jiménez, núm. 13.357, Huel
va; don Angel Gil García, número 
13-358, Pontevedra; don Luis Muñoz 
Ortega\ número 13.359, Pontevedra; 
don Juan Serrano Solo, núm. 13 360. 
Murcia; don Manuel Palacio A1 astrue. 
número 13.361, Huesca; don Julio É. 
Elijio Ortega, número 13-362, Balea
res; don Miguel Navarro Acuñi, nú
mero 13 363. Cádiz; don Ramón P. Be- 
linsón Aragón, número 13.364. Ma- 

¡dridy, don Recaredo López Simón. nú- 
Imcro 13365, Teruel; doñ Quintín

Lombart-e'Lorenzo, número 13.366. Za
ragoza; don Antonio Santa Ana Ro
dríguez. número 13.367, Las Palmas; 
don Narciso Rodríguez Martin, núme
ro 13.368, Salamanca; don Pedro Ru
bio Plaza, número 13 369, Toledo; don 
Juan Mollinedo Catena, núm- 13-370, 
Almería; don Francisco Guerra Ruiz, 
número 13.372, poruña; don Fran
cisco,-Antón Toj-régrosa, núm. 13.373, 
Murcia / don Máximo Sanz Rayá, nú
mero 13.375, Jaén ; don Domingo Es- 
ta ley-a Herreiv», número 13.376, Lügo; 
don Francisco Martínqz Gilo, núme
ro 13 377, Badajoz; don Andrés Aci- 
tores Vavia, número 13-378, , Burgos; 
don Sabino Espinel Serrano, número 
13 379 Cáceres; don Antonio Tejedor 
Codón, número 13.380, León; don De-- 
s:deí,;o Campos González, núm. 13.381, 
Jaén,; don José María Pérez Mavot-o, 
número 13.382 Granada ; don Manuel 
del Barco Zafra, número J3.383. Ba
dajoz ; don Eulogio Navalón Abaca, 
número 13.384, Cuenca; don Floren- 

Tino Sánchez Cabria do, número 13-385, 
Soria; don Luis Rodríguez García, 
núm. 13.389, Lugo; don Alfredo Blan
co Guerrero, número 13.390, Cádiz; 1 
sdon Luis González Ayuso, núm. 13.391, 
Toledo; don Plácido Valero López, 
número 13.392, Almería; don Fran
cisco Griñán Gómez, número 13.393, 
Murcia ; don Tomás Iñiguez Márlín, 
número 13-394, Cáceres; don Luis 

| Ga-cón Ruiz, número 13 395, Teruel ; 
don Justiniano Ruiz Berdejo| núme
ro 13.396, Córdoba; don Luis Bertoa 

¡Ramos, número 13.397, Pontevedra; 
don Juan A. Castaño Calvo, nume- 

¡ro 13.398, Lueo; don Manuel Ballés- 
ter Nur, número 13.399, Albacete; 

¡don -Aurelio Domínguez Vegas, núme- 
¡rol3>400, Vizcaya; don Francisco Jo- 
¡ver Amat, número 13-401. Murciá; 
don David. Vergés Solano, núm- 13.402, 
Burgos; don Gabino Diez Amor, núr 
mero 13.405, Zan^om ; don Luis F it  
Sánchez, número 13.406,/ Salamanca ;• 
don Ramón Piñero García, núme
ro 13.408, 'Albacete; don Germán 
Sa.nz Díaz, número 13.410, Cuenca; 
don Alfonso Madueño Madueño, nú
mero 13.413, Córdoba; don Federico 
Ferrer Muñoz, número 13 41*4, Murcia; 
don Florencio Romero Vihuelas, nú
mero 13.415, Madrid; don Moisés 
González Cano, número 13-417, Má
laga ; don Antonio Contrera.s Burgos, 
número 13.419, Valencia; don Manuel 
Martín , Rollón, número Í3.420, Tole
do ; don Ramón Galdón Díaz, núme
ro 13.421, Huelva; don Diego Fernán
dez Ortega, número 13.422, Cáceres; 
don Basilio Furones Ramilla, núme
ro 13.423, Zamora; don Francisco 
Reyes¿Moreno, número 13-425. Jaén; 
don Alberto Fernández Pachón, nú
mero 13.426, Válledolid; don Manuel 
García Soriano, número 13-427, Jaén'í
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don Sixto Fuentes Iglesias, número 
13.428, Coruña; don Aquilino Díaz 
Jiménez, número 13.429, Oviedo; don 
Joaquín- R o m e r o ,  Mínguez, -núme
ro. 13.430, Soria; don Andrés García 
Ortega, numera 13.432% Almería; don 
Antonio Martínez López,, núm. 13 433,, 
Murcia; don Justo Espada Sánchez?; 
número 13.434, Ciudad Real; dam Pe
dro Mateo Ruiz Gálvez, núm. 13:435, 
Málaga; don Ildefonso Albarrán Tro
ya, número 13.436, Cádiz; ascienden 
a 4.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6-1939, económicos y 
administrativos hasta 31-12-1939, y a 
5.000. pesetas, económicos y adminis
trativos desde ' 1-1-1940 ; excepte» ‘los 
Señores Cebrián Gómez, juím. 13.265. 
que lo percibirá hasta su cese en 
28-2-1942, siéndole de aplicación la Or
den ministeriái de 25-11-1940; -Som^li- 
nos Somuíinos, número 13.315, que lo 
percibirá hasta su cese en 22-3-1941, 
siéndblé de aplicación la Orden mi
nisterial qe 25-11-1940; Lópéz Monte
ro, número 13.332, que lo .percibirá 
hasta su cese i por excedencia en 
22-3-1941; Garcés'Guin, núm. 13.342, 
que lo percibirá hasta su cese en 12-5- 
1941, siéndole do aplicación la Orden 
ministerial de 25-11-1940 ; Del Barco 
Zafra, número 13.383, lo percibirá, 
hásta la fecha de su cese por exce
dencia, en 2-8-1941, y Galrcía Sor!ano, 
número 13.427, que lo percibirá has_ 
ta su cese por-fallecimiento en 30- 
10-1940.

Vacantes 1.10-1936. — D o n  Tomás 
González Fernández, número' 13.437, 
Patencia; don José Martín-Casino, nú
mero 13.438, Valencia; don José Abe- 
íedo Sanmartín, número 13.429, La 
Coruña; don Benigno Hernández Jam_ 
brina, número 13.440, Zamora; don 
Miguel Blanco Cuenca, número 13:441, 
Jaén; don Adoración García Martín, 
número 13.442, Toledo; don Francis
co de Borja, Sánchez Bajo, número 
13>443, Cáceres; don Juan José Galán 
Rodríguez, nútnero 13.444, Avila; don 
Ramón Caleño López, número 13.445, 
Ciudad Real; don Pedro* Prieto G on-. 
zálvez, número. 13.446, Badajoz; don 
Modesto ifsToyelle Porquera, número 
13.447,- La. Coruña; don Joaquín Gar
cía López, número 13.448, Almería; 
don Antonio Lucas Martínez, número 
13.450, Madrid; don José Canalejo .Ji
ménez, número 13.451, León; don Gon
zalo Ramos Domínguez, núm. l3.4o2, 
Cáceres; don José de Dios Vidal, nú
mero1 13.457, Almería; don Francisco 
Soria Márquez, número. 13.458, Valen, 
cia; ^don Pedro Sanz Escribano, nú
mero 13.459,-Burgos; don Gaudino Vi
dal Peleteiro, número 13.46H, Ponteve
dra; don Joaquín Requena Real, nú
mero 13.462, Almería; don Alejandro 

-Bou Gallurt, número 13.463. Valen
cia; don José de la Fuente Borja, nú

mero 13.464, Cáceres; don Marcial 
Beade Barra!, número 13.465, Ponteve
dra; don Angel Mínguez Mínguez, nú
mero 13.466, Valencia; don Guillermo 
Arias Pérez, número 13.467, Orense; 
don Fortunato Rey López, número 
13.468, Pontevedra; don Juan Amar 
Martínez, número 13.469, ' Almería; . 
don Salvador Valls García, níuhero 
13.470/ Lugo; don Teodoro Rodríguez 
Franco, número 13.471, Pontevedra; 
don José María Couceiro Ñuño,-..nú
mero 13.473, Pontevedra; don Manuel 
Válzquez'.Nogueira, núm. 13.474, Pon
tevedra; don José Pérez Sabor, núme
ro 13.475, Pontevedra; don Francisco 
Reyero Ría ño, número 13.476, León; 
don Manuel Rey García, núm. 13. 7̂8, 
Orense; don Alfredo Miguel Mancebo, 
número 13.479, León; don Manuel So- 
moza Couceiro, número 13.480, Ponte
vedra; don Francisco Rodríguez Mon
tero, número 13.482, Pontevedra; don 
José Miguel Mancebo, núm. 13.483, 
Oviedo; don Segismundo Cubero Diez, 
número 13.484, Madrid; don Alvaro 
Fernández González, número 13.485, 
Pontevedra; 'don Carlos Yebra Fran
co, número 13.486, León; don Dioni
sio de Uña Escudero, número 13.48̂ 7. 
Pontevedra; don Pedro Zurita Gutié
rrez, número 13.489, Oviedo;; don Mar
cial .Pardallás Puga, número 13.490, 
Pontevedra; don AntonioVPérez Cube- 
Las, número 13.493, Pontevedra; don 
Luciano Folgar -Monteagudo, número 
13.495, Pontevedra;'don Angel Boullo- 
sa Rajo, número 12.496, Pontevedra; 
don Jesús Sánchez Díaz, núm. 13.496 
bis. Alicante; don Esteban Rico Rico, 
número 13.497, Málaga; don Ginés Ló
pez Forrera, número 13.488, Valencia; 
dom Juan Díaz Cagiao, núm. í 3:499. 
La Coruña; don Cándido Bría Brota^ 
no, número 13.500, Lérida; don José 
R.poll Giner, -número \13.501, Valen
cia; don Lu;s Latones Espivalis, nú
mero 13.502, Burgos; don Manuel Váz
quez Várela, número 13.503, Lugo; don 
Ramón.Laguna López, número 13.504, 
Castellón; don Victoriano Izquierdo 
Fernández, núrhevo 13.505, Cuénca; 
don Juan Martínez Sánchez, número 
13.508, Murcia; don Juan Ignacio Ma
rín Blas, número 13.510, Cáceres; don 
Fuusto .‘Corcuera Sáez, número 13.516, 
Madrid; don Luis Gil-Gómez, núme
ro 13.517, Alicante; don Manuel Onie- 
va Sariñena, número 13.518, Burgos; 
don Luis García Pastor, núm. 13.519, 
Oviedo; don Vital Lleó Amargós, nú
mero 13.520, Valencia; don Emilio Pé
rez Fernández, número 13.521, Mála
ga; don Francisco Hernández Monzón> 
número 13.523, . Las Palmas; don Ge
rardo Armentia Teresa, núm* 13.525; 
Alava; don Gabriel Medina Torreci
lla, número 13.527, Cáceres; don José 
Pérez F&tomar, ipltmero 13.528, Sego-

vía; don Enrique Valls Poquet, núme
ro 13.531, Valencia; don José Moreno 
Gómez, número 13.532, Vizcaya; don 
Olegario González García, núm. 13.533, 
Burgos; don Eduardo Puerta Pérez, 
número 13.534, Santa Cruz de Teneri
fe; don Pelayo Alvarez Aionso, núnie- 

.ro 13.536, Madrid; don Marcelino Ca~ 
ballero Peña, número 13.537, Vallado- 
lid; don Juan Hermoso Dahnáu, nú
mero 13.539, Huelva; don Francisco 
Rodríguez Reverón, número 13.543, 
Santa Cruz de Tenerifé; don Manuel 
Córdoba Guerrero, número 13.544, Ba
dajoz;- don Joaquín González Gonzá
lez, .número 13.547, Oviedo; don Juan 
González Rodríguez, número 13.548, 
Pontevedra; don Leonardo M. Franco 
Villagrán, número 13.553, Palencia i 
don Antonio Pérez Ramos, número 
13.554, Alicante; don Pedro Iglesias 
Gómez, número 13.555, Madrid; don 
Juan José González Bellido, número 
13.556, Oviedo; don Andrés Calvo Fal- 
cón, número 13.558, Las Palmas; don 
Manuel Fernández Delgado y Marín 
Baldo,' número 13.559, Murcia; don 
Jesús de Lucas Sánchez, núm. 13.560, 
Guipúzcoa; don Humberto Mas Lleó 

! Amargós, número 13.561. Valencia;
1 don Nicanor Fernández Alvarez, nú
mero 13.563, Ciudad Real; don José 
María Rodríguez Fernández, número 
13.565, Orense; don José María Ocal 
ña Megias, número 13.567, Cádiz; don 
Justino Veguín Casaiús, núm. 13-568, 
Alicante; dqn Antonio Cleofé AquUué, 
número 13.569, Barcelona; don Juan 
Antonio Pinés Espadas, núm. 13.571, 
Valencia; don Fausto Acevedo Igle
sias, número; 13.572, Orense; don Ca
milo Pitarch Pallarés, número 13.573, 
Castellón; don Tomás Cutill-a Rosa, 
número 13-574, Las Palmas; don José 
María Pérez Benavente, núm. 13.578, 
Barcelona; dorV Alejandro J. Bosque 
Carcellerf número 13.580, Murcia; don 
José Ve rg ara Zuñaga, núm. 13.582,- 
Vizcaya; don Benjamín Durbá Ale
gre, número 13.583, Valencia; don Juan 
Eugenio Pedrero Deibá, núm.113.584,, 
Oviedo; don Severiano Latorre Calvo, 
númtro 13.585, Soria;- don José Galin- 
do Salinas, núpicro 13.589, Granada; 
don Mateo Pérez Jaén, número 13.590, 
Alicante; don Antonio Medero Sosa, 
número 13.591, Santa Cruz de Teneri
fe; don Pedro Pericay Farnol, núme
ro 13.592, Barcelona; don Juan Ma
nuel Polo Bermejo, ‘ número 13.593,

( Cáceres; don Juan Barber Cortó, nú- 
¡ mero ¿3.596, Barcelona; don. Clemen
te Miguel de la-Puente, núm. 1 .̂597,

I Oviedo; don'Frutos López Ortega, nú- 
! mero 13.598, Santander; v don Vidal 
j Nepta-li Pérez Martín, número 13.600,
I La Coruña; don Juan Martín Sánchez, 
i García, número 13.601,' Murcia; don 
I Francisco Rubia de Lagos,. número



N ú m .  3 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 2 1 8 5

13.603, Málaga; don Luis Alonso Ló
pez, número 13.605, Oviedo; don R a
fael Carbonell Bonmarti. núm. 13.606, 
Valencia; don Alejandro" Araújo Gar
cía, número 13.607. Sevilla; don Lu.s 
Minguez Luengo, número 13.610, Se- 
govia; ascienden a 4.000 pesetas, con 
efectos administrativos hasta 1-6-1939. 
económicos y administrativos hasta 
31-12-1939, y a 5.000 pesetas, económi
cos y admin stretivos d<~sde 1-1-1940. 
excepto los señores Pérez Fernán, 
d’cz, número 13.521. que Id percibirá 
hasta su ¿ese en 13-2-1941, siéndole dt 
aplicación la Orden ministerial de 25-
II-1940; González García, núm. 13.533. 
que lo percibirá hasta su cese por ex
cedencia en 10-9-1941; Pencar ay Fa- 
rrioi, número 13.592. que lo percibirá 
hasta su cese por excedencia en 30-4- 
1941, y Barber Coros, número 13.596, 
que lo percibirá hasta su cese por ex
cedencia e n '30-10-1941.

Vacantes M 1-1936.— Don yalentín 
García Martínez, número 13-611, Pa- 
lencia; don Angel Copete Calleja, nú
mero 13.612, Barcelona; don*Juan Si- 
ricio Gutiérrez, número 13'.613, Valen
cia; don Casimiro Martínez Altemir. 
número 13.614, Póntevedra; don R a
fael Rapum Arnal, número 13.615, Za_ 
r a goza.; don Antonio' Insúa Rivajs, nú
mero /13.617, Coi uña; don José Fer
nández Rueda, húmero 13.618, Alme
ría ; (don Antonio Moreno Becerra, nú
mero 13/619, Barcelona ; don Jiian Si- 
guan7 Pubill, número 13.620. Alicante; 
don José' Esteban Ibáñez. número 
13-621, Pontevedra/ don Luis Odiaga 
Irurieta, número 13.622. Vizcaya; don 
Juan B. Torrijos González, número 
13.623, Valencia; don Antonio -Regue
ro Villafrade, número 13.624, León; 
don Vicente Molins Reig, número 
13.625, Alicante; con Alfredo Muñoz 
Gutiérrez, número 13.626. Zaragoza; 
don Tomás Aguilar Sánchez,' número 
13.627, "Salamanca; don Maximiliano 
G il Melián. número 13.628, Santa Cruz 
de Tenerife; don 'M an uel .del Pino 
González, número 13-630, Huélva; don 
José Soto de* Diego, número 13.633, 
Málaga; don Antonio Macías Beato, 
número 13.634., Madrid; don Manuel 
Segurra- Ferrer, .número 13.637, Caste
llón; don Laureano Vilalta Realp. nú
mero ÚL638. Tarragona; don Juan 
Arranz Fraile, número 13.639, Burgos; 
don Juan ^erao Sáez, número 13.640, 
Murcia; don Antonio Barona Díaz, nú
mero 13.643, Cáceles; don Valentín 
Martínez de Osaba Fernández de Man. 
dia, número 13.648. Vizcaya; don Faus
to González Rodríguez, número 13 649, 
Granada; don Víctor García de la 
Hoz. número 13.652, Madrid; don 
Francisco González -Artiles,' número 
13.653.* Barcelona; don Jesús López 
Elias, número 13.655, Santander: don 
Manuel Ginés Pascual; número 13.656,

Alicante; don Benjamín Pantaleón 
Otero, número 13.657, Barcelona: don 
Pedro Martínez Sandoval. número 
13.658, Badajoz; don José -González 
Cuenda. número 13 659, Sevilla; don 
Juan Santana Qucvedo, núm. 13.660. 
Las Palmas; don Alfredo Vicente Her
nández, número 13.662. Almería; don 
Germán R. J. R. Antúnez OI i ver. nú
mero 19.663, Pontevedra; don Antonio 
Fernández Sáiz de Ugarte, número 
13.664, Tarragona; don Eustaquio Va
lero Barba, número 13.666, Murcia; 
don Julio Aragonés Subero, -número 
13.667, Guadalajara; don Juan Fran
cisco Rivero García, número 13-609, 
Valehcia; ascienden a.4.Ó00 pesetas, 
con efectos  ̂ administrativos hasta
l-G-1939; económicos y administrati
vos hasta 31-12-1939, y a 5.000 pese
tas, económicos y administrativos, des
de 1-1-1940, 'excepto el señor Vilalta 
Realp, número 13.638, que lo percibirá 
hasta su cese en 2-5-1941, siéndole, de 
aplicación la Orden ministerial de 
25-11-1940.

Vacantes; 1-12-1936.—Don . José Men
doza Alvarez. número 13.670. Oviedo: 
con Tomás Cid Millara, número 13.673, 
Orense; don Juan Qarcía Maese, nú
mero 13.674  ̂ Málaga; don César Oro- 
vitg Gil, numero 131675, Murcia; don 
Augusto Yanes Barrios, número 13.676. 
S^anta Cruz de Tenerife; don Juan 
Santaner Mari, núm ero'13.677, Balea
res;, don Ricardo Guisasola de la .To
rre, número 13.678. Cuenca: don Ro- 
gelio 'M arquina Hidalgo, núm. 19.679. 
Burgos; don Clemente Abián Nicolás, 
núm ero 13:680. Vallacolid; don José 
María Toral Diez, número 13,681, T a 
rragona; don Angel Fuente Arranz. 
número 13.682. Segovia; don Juan 
González' Flórcz, número 13.684, Ovie
do; don Juan Párraga Jiménez, nú
mero 13.687, Murcia; don Juan Ota- 
no Liberal, número 13.688, Navarra; 
don Progreso’ Coves Ch/pa, número 
13.689, Valencia; don Francisco Villa- 
nuéva M olina.'núm ero 13.690, Jaén; 
don Antonio José Quiniela Ferréiro, 
número 13.691, Lugo; don Pablo Gar
cía de Lara, número Í3.692, Jaén; don 
José Bl I. Delgado Criado, número 
13.693. Coruña; don Aureliano Bermú- 
dez Ruiz, número 13.695, Jaén; don 
Emilio Rico Rey, número 13.697, Viz
caya; don Víctor Blázquez Mahillo, 
número 13.698. Avila; don Ildefonso 
Plá Peehovierto, número 13.699, So
ria; don Silvino Reá] Martínez, núiñe. 
ro 13.701. Madrid; don Domingo Gue
rra Bertrana, número, 13.702, Las Pal
mas; don Jesús Ojeda Zamora, núme
ro 19703, Oviedo; don Angel Recuenco 
García, número 13.704, Valencia; don 
Matías Santana Rodríguez, número 
13.705, Las Palmas; don Fernando A. 
Esteban García, número 13.706.̂  Vizca. 
ya: don Cristóbal Medina López, nú
mero 13.708, Jaén; ascienden a 4.000

pesetas, con efectos admisistrativos 
hasta 1-6-1939; económicos y adminis
trativos -h^sta 31-12-1939, y a 5.000 pe
setas. económicos y administrativas 
desde .1-1-1940, excepto los señores 
Mendoza Alvarez, número 13.670, que 
lo percibirá hasta su cese por exceden, 
cia en 14-11-1940; García de Lara, nú
mero 13 692, que se le acreditará has
ta su cese en, 27-5-1941, siéndole de 
aplicación la .Orden ministerial de 
25-11-1940; Bermúdez R úz, húmero 
13.695, que lo percibirá hasta su cese 
por excedencia en 15-4-1941, y Ojeda 
Zamora, número' 13.703, que lo perci
birá hasta su cese por excedencia en
11-12-1939.

Vacantes l-jL-1937.— Don Gonzalo 
Martín Noé, número 13.7,09, Guadala
jara: don Pedro Martínez Lian, núme
ro 13.710. Orense; don Clc-mente Bo- 
net Fontán, número 13.714, Zaragoza; 
don Germán Teruel Escobar, número 
13.715, Murcia; con José M a Ramos 
Roca, número 13.716, Castellón;, don 
Sen.én Sánchez Jiménez, núm. 13.717, 
Avila; don Leopoldo Mansito Rodrí
guez, número 13.718, Santa Cruz .de 
Tenerife; úon Esteban Rom era Con- 
trerus; número f3.719, Cuenca; don 
Antonio Kervás Romero,, núm. 13.^20, 
Huelva; don José Redondo Tapia, nú
mero 13.721, Jaén; don Uipiano Cas
tro Iglesias, número 13.723, Ponteve
dra; don Juan Pérez Fábrega, número 
13.724. Gerona; don' Juan Belinchón 
García Abad, número 13.725, León! 
don Andrés. Rupérez Hergueta, núme
ro 13.726, Valladolid; don Pedro Tor
nero Pérez/ número 13.728, Guadalaja
ra; don Antonio Inglés Díaz, número 
13.729. Murcia;' don Francisco A. M ar
tín Herrero, número 13.730. Salaman
ca: don Esteban Ferrer Ferrer, nú- 
iñero 13̂ .732, Santander; don Joaquín 
Saiz Arauz. número 1^735, Burgos; 
don Juan Rojo Ortiz, número 13.738, 
Málaga; don. José Pereira Fariña, nú
mero 10.738, Coruña; ascienden a pe
setas 4.000, con efectos administrati
vos hasta 1-6-1939; f económicos y .ad
ministrativos hasta 31-12-1939, y a pe
setas 5.000, económicos y administrar 
tívos desde 1-1-1940.

Vacantes •1-2-1937.—Don José María 
Pérez Maldonado, número 13.74-1, Va
lencia; don Severiano Martín Aragón, 

 número 13.742, Granada; don Grego.
 rio Velasco Rodríguez,, núm. 13.745,
 Palencia; don Lucio Díaz Criado, nú
mero 13.746, Cáceres; don Felipe del 
Cojo y Morales, número 13.748, Tole
do; don Eduardo Ricart García, nú
mero 13.750, Murcia; don Francisco 
Moisés Rivera Casas, número 13.751, 
Lugo; don Juan olivares Berna 1. nú* 
mero 13.752, Murcia; dbn Antonio Pé
rez del Río, número 13.753, Ponteve
dra; don Rafael Bena vente Morales, 
número 13.754,* Córdoba; don Santia-
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go Naranjo Navarro, número 13.755, 
Las Palmas; don Ildefonso Colino 
Méndez, número 13.756, León; don 
Octavio César Augusto Castillo, nú
mero 13.757, Valencia; don Antonio 
Benéitez, 'Esteban, número 13.758, Za
mora; don Francisco Aznar Oller, nú
mero 13.759, Almería; don Segundo 
Martín Sangrador, número 13.764, Pa
tencia; don José Castañera Blázquez, 
número 13.765, Soria- don Claudio 
Fernández Pérez, número 13.766, Ma
drid; don Andrés Bosch Anglada, nú
mero 13.767, Baleares; don José An
tonio Vázquez Castro, núm . 13.768, 
Madrid; doh Vicente Canelo Echarte, 
número 13.770, Valencia; don Anto
nio Domínguez Sánchez, núm. 13.772, 
Granada; don. Francisco Martín Ortiz, 
número 13,774, Murcia; don Julián 
Guerra,/ Algarrada, ri ú m e r p 13.776. 
Santa Cruz de Tenerife;' don Juan 
Cabo González, número 13.777, San
tander; don Atiiano Villarino Már
quez, número 13.778, Lugo; don R o
mán Óastiñeira Óoira, número 13.779, 
Huelva; don José.Cortal Vilanoya, nú- 
.mero Í3.780,.Barcelona.; don Julio La-u- 
rentino Beltrán García,/ núm. 13.781, 
León; don Adrián J.  García Ortega, 
numero 13.782, Valencia; don Joaquín 
Mezquita. López* núúiero 13.784, Gra
nada; don Elicio García Cerdán, nú
mero 13.785, Madrid; don Sebastián 
López Díaz, número 13.786,- Jaén; don 
Francisco María Salegui Alberd;, nú
mero 13.788, Vizoáya; ♦ don Juan' R o
dríguez'/ Pacheco, número 13.780,. Las 
Palmas; don Luis Guerra Rosado, nú
mero 13.790, Badajoz; • don Antonio 
González Zurita, núm ero/13.792, Mur
cia; don Agustín Ildefonso Díaz Sán
chez, número .13:794, La Coruña; don# 
-Miguel Aura Puig, número 13.796, Ali- 
cante; don A nton io Cano Sánchez, 
número 13;798, Murcia; d o n -D e lfín  
Castro Robles, númeró 13.800, León; 
don Rafael Molina Soler, núm. 13.801, 
Valencia; don Antonio García Ortiz, 
núniero 13.803, Vizcaya; don Domin
go Fajardo Ortiz, ñúnlero, 13.804, NLas 
Palmas;, don Isidoro Uribarrena Ar- 
teagu, número 13.805, . Vizcaya; don 
Modesto Salse Camarasa, núm. 13.806, 
Gerona; don José López Arpona, nú
mero 13.807., Jaén; don Miguel Forte- 
za del xtey Rodríguez, número 13.811, 
Ahnería,; ascienden a 4.000 pesetas, 
con efectos administrativos; hasta 1-6̂  
1SQ9, económ icos y administrativas 
hasta 31-12-1930, y a 5.000 pesetas, 
económicos y- administrativos' desde 
1-1-1940, excepto los señores Domín
guez, Sánchez, número 13.772, que lo 
percibirá hasta su cese por falleci
miento en 20-5-1941; García Cerdán, 
número '13.785, que lo .percibirá hasta 
su cese -en '25^3-1941, siéndole de apli
cación la Orden ministerial de 25-111-

1940, y Uribarrena Arteaga, número 
13.805, que lo. percibirá hasta su cese 
por excedencia en <31-12-1941.

Vacantes l-3-19¿7. — Don Bartolomé 
.Casalilla Uiescas, número 13.812, Cór
doba; don Sabino - Cividanes Gonzá
lez, número 13.813, Pontevedra; don 
Dionisio Cenalmor Sanchidrián, ntú 
mero 13.814,-Avila; dón Juan Zamo
ra Sánchez, número 13.816, Las Pal
mas; don Francisco Morte Capistros, 
número 13.816,. Huesca; don Alvaro 
Ruiz do Oña y Calvo, número 13.817, 
Las Palm as;.don Vicente Nadal ó a r - 
gallo, número^ 13.818, Castellón; “don 
Francisco Méndez Funes, num. 13.819, 

/«Murcia; don Pascual González Muñoz, 
número 13.821, Burgos; ’ don . Rafael 
García Velasco, número 13.823, Mur
cia; don Cecilio Iglesias Ruiz, húme
ro 13.824, Huelva; don Leonardo Cu- 
deiro Luséiro, número 13.825, Orense; 
don Juan García García, núm. 13.826’, 
Salamanca; don Daniet Muñiz Bel
trán, número 13.82 ,̂' Oviedo; don Ca
yetano Mir Brun, número 43.828, Te
ruel; don Andrés Santamaría Llorca, 
núméro 13.829, Alicante; don José Ale., 
jandró Quintana, númei\> 13.830r Las 
Palmas; don Esteban García Torra 1-. 
va, número 13.83Í, Murcia; don'.Auré- 
lio Marcos dé 1 Rio, número 13.835, 
Burgos; don Nicásio Villar de, la Pe
ña, número 13.836, Jaén; don Enri
que P. ,J. María Maurais Carballosa, 
número 13.837, Lugo; don Miguel An. 
drades Alvarez, número 13.839., Almé- 
rí-á;.■ ascienden a 4.000 pesetas, con 
efectos' administrativos hasta 1-6-1939, 
económicas y achninisir.a ti vos hasta 31-' 
12-1939, y a 5.000 pesetas,^ económicos 
y'adm inistrativos desde 1-1-194Q, ex
cepto los señores Ruiz de Oña-, núme
ro 13.8Í7, que, lo 'percibirá .hasta su 
cese por excedencia • 'én 9-4-1941, e 
Iglesias Ruiz, núméf’o 13.824, que lo 
percibirá h asta 'su  cesé por falleci
miento en 23-2-1941. ■

Vacantes 1-4-1937. — Don Francisco 
Ügedo.Civil, número. 13 840, Valencia; 
don , José Alba Ripol^ .número 13.841, 
Murcia; don 'H oracio Alvarez Fernán
dez, número 13.842, ÓVíedo; don Cris
tóbal Delgado Rodríguez, núm. 13.843, 
Zamora; don Nicolás Rodríguez Her
nández, número 13.8^6, Santa Cruz de 
T en erife ;. don Pablo G il Castillo, .nú
mero 13.848, Alicante; don Juan 'Laso 
Santana, número, 13.850, M adrid ;'dón  
Juan A. Adell Miralles,. nqm. 13.851, 
Murcia; don Máximiano G. Ramos 
Alonso, número' 13.852,* Segóvia; don 
Ftancieso Rigao Geli, número 13.853, 
Barcelona; don Luis Chorro Juan, nú
mero 13.855, Alicant^; don Arsen’o.te. 
Barreiro ' Fernández^ número 13.857, 
Burgos; don Adolfo Copadó Monteros, 
número '13.858, Murcia:^don Fr&pcisco 
Díaz de ‘'Tuerta Aguirre,. núm, 13.860,.

Máíag^i; dori. Juan Ayaía Hurtado, 
número 13.861, Murcia; don Agustín 
Montero Márquez, número 13.862, Cá- 
ceres; don / Luis Hernández Palacios, 
número 13.864, Toledo; don José Ma
ría de J. Martínez Amoina, número 
13.865, Lugo; don Andrés Asín Asín, 
número- 13.866, Huesca; don Bartolo
mé Flores García, número 13.867, Al
mería; don Dionisio Hernández Pérez, 
número 13.868, Santa Cruz de Teneri
fe; don José Castillo López, ntunero 
13.860, Huelva; don Elias López-Pe- 
láez Vega, número 13.870, León; don 
Casto Quevedo Garmendia, número 
13.872, Las Palmas; don Benito Sotó
lo. Varela, . número 13.873, La Cqru- 
ña; don Jesús Zugázaga Marina, nú
mero 13.075, Burgos; don Francisco 
Catalá Baldó, número 13.877, Alican
te; ascienden a 4.000 pesetas, con efec
tos administrativos hasta 1-6-1939, eco
nómicos y administrativos hasta 31-12- 
1939, y a 5.000 pesetas, económicos y 
administrativos" d -sde 1-1-1940, excep
to el señor Hernández Palacio, núme
ro 13.864, que se le acreditará hasta 
su cese ‘ por excedencia en 22-2-1941.

Vacantes 1-5-1937. Don Felipe 
Cuesta Cebrián, número 13.878, Alba
cete; don Ticiáno Redondo Gutiérrez, 
n tunero 13.880, Salamanca; don Igna
cio Pérez Lánza, número 13.881, Ovie
do; don Santiago Gálaz Vivancos, nú
mero 13-882, León; don Antonio Ta- 
íancón Martínez, núméro 13086, Cór
doba; don Julio Herrera. López, hú
mero 13.888, Badajoa; dori Jesús Gay 
Pomet, número. 13.890, Santander; 
don José Lomas Recuero, núm. 13.892, 
Ciudad RfcU; don Manuel López-Ló
pez, número 13.893, Lérida; don Ma
nuel Sosá Hernández, número 13,894, 
Las Palmas; don José de la Rúa Gar
cía, númeró 13 895; Salamanca; don 
Francisco Torta jada Morán, número 
13.896, Castellón; don Andrés Estra
da AlvarezH número 13.897, Oviedo; 
don Eduardo López Ramírez, núme
ro 43.900, Granada; don Federico Fe- 
rrer Picazo, número. 13.901,1. Albacete; 
don Eugenio Campo Mourélo, núme
ro 13-902, Lugo; don Antonio Sánchez 
Sánchez, número 13.903, Santa Cruz, 
de Tenerife; don Julián García La- 
fuente, número 13.904, Logroño; don 
Isidoro Salas, palenzuelo, núm. 13.905, 
Vallidólid; ascienden a 4.000 pesetas, 
con efectos ádministrativqs hasta 1-6- * 
1939, económico^' y administrativos 
hasta 31-12-1939, . y a o.000 pesetas, 
económicos y administrativos ' desde 
1-1-194Q *. . •

Vacantes 1-6-1937— -Don Andrés Rot- 
ger Pizá," núméro 13.906, Baleares; 
don femilio Ba.scones Sánchez, nún>eT 
ro 13.907, 'Vall'adolid; don Isaías Re- 
quejo Febrero, número J3.9pé, Ma
drid; don José Ruiz Fernández, nú
m ero' 13.910, Granada; don Manuel
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Lorpnzo Salgadoy'núm cro 13.911, M a
drid : don Maniivl M artín  C astañar, 
núm ero 13.912, Teruel; do n  .Antonio 
Moreno Díaz, húm ero 13.913, Huelva; 
don Pedro G arcía  Carrillo, número 
13 91.5, M u r c ia d o n  Pedro Miguel So. 
léra, núm ero 13.916, Cuenca; don Es
teban Pérez Fajardo , número 13.917, 
L as Palma.s¡ ascienden a 4.000 pese
tas, con efectos adm inistrativos hasta  
1-6-1939, económicos y ad m in isua ti- 
vos hasta  31-12-1939. y a  5 000‘ poso- 
t - s .  económico^.y adm inistrativos qcs- 
de 1-1J940.

Vacan; ps 1-7-1937. — Don Jusc Iz- 
quierd-- Djr>z, número 13.919, Falencia; 
don Andrés Ru¡z M artínez, número 
13 920. M urcia ; don Jú a n  Moriega Ri- 
vero. num ero 13,921, 'Oviedo; dnn Do, 
m.:ngo Jim énez M arrw o, núm. 13.922, 
Las P a lm as; don M aximiliano F iías 
Hidalgo, núm ero 13 929, Cor u ñ a ; don 
Antonio Zabaieta Ir ir r íc . núm. 13 924, 
Nuvavva; don Ju a n  González Salinos, 
núm ero 13.925, Córdoba; don Vicen
te R íus Guillemos, número 13-926, Va
lencia ; dun Leónides Gonzalo Cala- 
brias', número 13,927, Lugo; don R a 
fael M artínez T irado, núm ero 13.928, 
C uenca; don Luis V¡ña3'  Corteguso, 
número 13.929, Pontevedra; don Is i
doro Itu rb e  Pangua. número 13 930, 
Vizcaya; don Manucq SalLs Vidales, 
núm ero 13.931, T a rrag o n a ; don F ran 
cisco L lásera L lurda. • núm ero 13.932, 
L érida; don Cipriano Arroyo Gallego, 
núm ero 13.934, Valladolid; don José 
María, Borrego M artínez, núm. 13.935, 
M urcia; don Manuel Vidal Pórtela, nú 
m ero 13,936, Soria; dotr José G arcía 
Lorenzo, número 13.938, Las Palm as; 
don Gregorio F ranco B erjón, núm e
ro 13 939, León; don Agustín M artí
nez Tudelá, núm ero 13 940, M urcia; 
clon Simón Ser ña Moreno, número 
13.941,' Salam anca; ascienden a oosc- 
ta.s 4.090, con efectos adm inistrativos 
has?a 1-6-1939/económicos y adm inis
trativos h as ta  31-12-1939, y a pese
tas  5.000, -económicos y adm in is tra ti
vos desde 1-1-1940.

Vacantes 1-8-1937.— Don Benjam ín 
Plana.* Zurdo, número 13.943, Hues-' 
ca; don Enrique G uardiola Molinos, 
núm ero 13 946. Bu rodona ; don Felipe 
A bádenes G uerrero , núm ero 13.947, 
San* a rd e r; don R aim undo Beltrán 
O talora y Zára'.e, núm ero 13.948, Ala
va; don M anuel Lucas y Vázquez Leis ,  
núm ero 13.949, Pontevedra; , don Pe
dro H ernández Jaén, núm ero -13.950, 
Avila; don R afael Baídez Rubio, nú- 
m xero 13 951, A lbacete; don José M ora
les G uerra, número 13.953. Las P ■!- 
m as; don Jesús Agov Fernández, nú 
m ero 13.958. (Santander; don Hilario 
Rodríguez Q uintana, núm ero 13-959, 
Las palm as; don 'Secundo V. F rancis
co d*-1 Franco Garba lle¡ra, núm e
ro 13.961, Coruñá; don Antonio D u

ran  Sánchez, númfrro 13.962, B ada
joz; don Enrique Fernández # P lanet, 
núrrlero 13-964, J  én; don Claudio Le_ 
rena M anzanares, núm ero 13.965, Lo
groño ; don Simón Fernández Gonzá
lez, núm ero 13.966, León: don Anto
nio Caro Ballesta, número 13-967, 
M urcia; don Vaá-ntín Díaz Diez, n ú 
mero 13.968, León; don Escolástico 
Soto M artín, núm ero 13.969, L>as P a l
m as; ascienden a 4.000 pesetas; con 
efectos adm inistrativos h a h a  1-6-1939, 
económicos y adm inistrativos has; a 
31-12-1939. y a 5.039 pc>, ta-, económi
co, y adm inistrativos desdo 1-1-1940- 

V acantes 1-9-1937.—Don Ignacio Are
ne za Pagalc'ay. núm ero 13.970, Vizca
ya; con José Mv Fernández López, n ú , 
mero 13.972, Cáceres: don Jesús Parce 
dvs Pina, núm ero 13.973. Vizcaya: don 
Luciano Alcón A-luis ti arte, núm ero 
13,975. Vizcaya; don Alvaro Molmc- 
néu Vives, núm ero 13.973, Castellón; 
don Manuel H ernández M artín, núm e
ro 13.977, G ra n a d a ; don Faustino  G a 
rra ida Basterra, núm ero 13.979. Nava
rra ; don Agustín González Delgado, 
número 13.989, San tander; don Anto
nio Ayudante Rodríguez, núm . 13-981, 
M urcia; don Ju an  Salieras Molmas. 
número 13 983. Ge ton a; don Abilic del 
Real Ruiz. núm ero 13.933. Segó vi a ; 
don Miguel Franco Sanguino, núm ero 
13.984, Cáceres; don Víctor del Rio 
A m ado; núm ero lh. 986, Cor uña; don 
Silvestre' L. C intora Moreno, núm ero 

, 13.389, Zaragoza; don Carlos A ndújar 
Truells. núm ero 13.991, M urcia f don 
Luis José Bello Fernández, núm ero 
13 993, C o ru ñ a ; don Pascual Vi lia nue
va Jiménez, número 13.994, Valencia; 
don Antonio José Molina Muñoz, nú 
mero 13.996, Jaén ; don M anuel Espa
das y López-Bago, núm ero 13.998, Ciu
dad Real; don Antonio Fernández Ber_ 
zoca na, núm ero 13.999, C áceres; con 
M anuel Pérez Díaz de Baldeón, n ú 
mero 14.000. Valladóiid; don Rosendo 
de la T orre López, núm ero 14.003. P on
tevedra; don R afael Pardo Ballester, 
núm ero 14.004. T a rrag o n a : don Cle
m ente M artínez Rosado, núm. 14.005, 
Badajoz; don José Fernández Morán. 
núm ero 14.007. L eón; don Santiago 
Muñoz Orea, núm ero 14.008. G uada la- 
jara  : don Jesús T en es  Lirola, núm e
ro 14.009, G ranada; don M anuel du. 
Dios U trera, núm ero 14.010. Z am ora; 
don César Ballesta / Corcoll. núm ero 
14.011. G erona; don G erardo Ruiz Se
villa, núm ero 14.012. Soria; ascienden 
a 4.000 pesetas, con efectos, adm inis
trativos hasta  1-6-1939: económicos y 
adm inistrativos hasta  31-12-1939. y a 
5-000 pesetas, económicos y adm inis
trativos desde 1-1-1040: excepto los se
ñores Real Ruiz. núm ero 13.983, oue 
lo percibirá hasta  su cese pur falleci
m iento en 4-8-1941; Pérez Díaz de B al
deón, núipero 14.000. que lo percibirá, 
h asta  su cese .por excedencia en

' 20-5-1341. y Muñoz Orea, núm  14.008, 
j que lo percibirá h as ta  su cesé por ex- 
¡ cedencia en 17-3-1941.
| V acantes 1-10-1937.—Don D em etrio 
i Poza G utiérrez, núm ero 14.013, 'S a n . 
i tander; don Ram ón Cabañas Colora- 
i do, núm ero 14.015, Jaén ; dun Lorenzo 
1 Pérez Tello, num ero 14016, S an tan - 
ider; don Timoteo d a rc ía  Alvarez, nú- 
i mero 14.017, León; don M anuel M ar- 
, tínez Baamonde, núm ero 14.018, Co- 
I ruña; don David Solsona Nevot, nú-
■ mero 14.019, Castellón; don R afael 
Cuevas López, núm ero 14.023, M álaga;

Icón Facundo Frieres Murillo, núm ero 
: 14.025, Ciudad Real; don M ariano M i, 
i guól Cobos, núm ero . 14.026, Oviedo;
: don C onstantino  Alonso Tem prano,
¡ núm ero 14.027, Z am ora; don Ju a n  C.
1 M ontañés M ontañés, núm ero 14X23, 
Zaragoza; don Scverino Rodríguez 

; H errera, número 14.03). M u rc ia ;, con  
i Félix Q arcía  Tuñón. núm ero 14.081, 
Oviedo: don Ferm ín L ara Morales, nú.- 

! mero 14.032, S ev illa ; don F rancisco.
• Oliva Angüera, núm ero 14.036, T a rra 
g o n a ;  don Luis G uaita  Aranda. nú-
• mero 14.037, Cuenca; den Fausto Són„
¡ choz Fernández, núm ero 14.039. M ur- 
¡ c ía ; don Agustín Alvarez del Río. nú- 
¡ mero 14.040. Soria; don Ju an  Antonio 
! Redundo Tapia, núm ero 14.041, Almc- 
: lía ; don M anuel Gómez Moran, nú- 
| mero 14.042, L eón; don Angel M artí- 
! nez Arranz, núm ero 14.043, Burgos;
1 don José M .a Cordero Pérez, núm ero 
| 14.045. Cádiz; don C ris tóbakJ. M. Ro- 
| ca M pnfort, núm ero 14.047, Teruel; 
j don Guillerm o Cubis Fos, núm . 14.048,
¡ A licante; don Isidro R ivera ' de ,To
rres, núm eroo 14.050, Salam anca; don 

¡ Wenceslao Ezquerra Fernández, núm e,
¡ ro 14.051, Logroño; ascienden a. 4.000 
| pesetas, con efectos adm inistrativos 
¡ h asta  1-6-1939; económicos y adm inis- 
¡ tra  ti vos h a s ta  31-12-1939, y a 5.000 pe- 
¡ setas, económicos y adm inistrativos 
| desde 1-1-1940, excepto los señores Po- 
! za G utiérrez, núm ero 14.013, á quien 
¡se le acred itará  este ¡ascenso con las 
i lim itaciones que determ ina la Orden
■ m in iteria l de 25-11-1040, y M artínez 
! Arranz, núm ero 14.043, que lo pfcrci- 
¡ b iiá  h a s ta  la fecha de su cese, por ex- 
: cedencia en 20-11-1941.
i V acantes 1-11-1937. — Don Enricmé 
11,abajos Jiménez, núm ero 14.052i Cá-
■ diz; don Luis Gallego Sanz, núm ero 
: 14 053, Oviedo; con Atilano H ernán- 
! dez González, núm ero 14.054. P onte
v e d ra ;  don José H uerta M artínez, nú- 
i mero 14.055, Albacete; don F ernando  
¡Rubio Alvarez, núm ero 14.059, L e ó n ;. 
! don Celestino M ontans Añón. núm ero
i 14.060, Coruña; don José M anuel Ba- 
; tañero  Almazán, núm ero 14.063. G ua- 
¡ da la ja ra ; don Gabriel Sánchez López,
¡ núm ero 14.066. Salam anca; don An- 
! ton i o Péréz Cobos, núm ero 14.067, 
Jaén ; den Horacio cíe la Peña Her- 

' nández, número 14.069, Burgos; don
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Francisco Fernández Rodríguez, núme. 
ro 14-070, Murcia; don Mariano Moli
na Ortega,' núm ero' 14.071, Guadala- 
ja ra ; don Miguel Monserrat Salva, hú
mero 14.072, Baleares; don Crisanto 
Romero Sánohez, número 14.076, Mur. 
c ia ; <k>n Eusebio González Rodríguez, 
número 14.077, Avila; don Jesús Her
nández Rodríguez, número 14.078, Va
lencia; don Raimundo Giral Sin, nú
mero 14.070, Huesca; don Francisco 
Díaz Sánchez,., número 14.082, Coru- 
ña; don Celestino López Fernández,' 
número 14.083, Oviedo; don Fulgencio 
Alfaro Modesto, número 14-085, Alba
cete; don Blas Domingo ^Miguel, nú
mero 14.087, Burgos; don Jesús Gar
cía Martín, número 14.068. Cádiz; don 
'Faustino Rodríguez Rodríguez, núme
ro 14.0^0, Avila; ascienden a 4.000 pe
setas, oon efectos administrativos has
ta  1-6-1939; económicos y adm inistra
tivos hasta 31-12.-1939, y a 5.000 pese
tas, económicos- y administrativos des_ 
de 1-1-1040; excepto el señor Romero 
Sánchez, número 14.076. que se le acre
ditará con las limitaciones que esta- 

• blece la Orden ministerial de 25-11- 
1940, y el señor Domingo Migue!, •nú- 
ero 14.087. que se le acreditará hasta 
su cese, por excedencia, en 15-8-1941.
' Vacantes 1-12-1937—Don José Ibarz 

Chocarro, número 44.091, 'Zaragoza; 
don José Hernández Gómez, número 
14.092, Teruel; don Braulio Camacho 
Pineros, número 14.094, Cáceres; don 
José Guillén Ruiz,; número 14.095, 
Murcia; don Antonio Rubio Fernán
dez, número 14.0^7, León: don José 
Bueno Botello, número 14.099, Córdo
ba; don Cavo Torres Castró, número 
14.101, León; don Jqan 'U ruñuéla Or- 
tiz, número 14.102, Badajoz; don Ma
rio Alvarez Alvarez, número 14.103, 
Toledo; don Mariano Pérez Bo, nú
mero 14.105, Granada; don José Ma
nuel Vidal Ferrefro, número 14.106, 
Orense; don Sotero S Sánchez Polo, 
número. 14.107, Salamanca; don Fran
cisco Santa Olalla Alonso, número 
14.108, Logroño! don Manuel Ezqupr- 
do Galiano, número 14.109, Alicante; 
don José Máría M arín Bu i trago, ¡nú
mero 14/112, M urcia;'don Miguel Te
jedor Fernández, número 14.113, Pa- 
lencia; don Anselmo Valles Pardos, 
número 14.114, Segovia; don Antonio 
Almendros Soto, número 14.116, Cuen
ca; don Ignacio Romero Vioque. nú
mero 14.117. Córdoba; don Cándido 
Llevaría Aragonés, número 14.118. Bar_ 
celona;. ascienden a 4.000 pesetas; con 
efectos adm inistrativos hasta T-6-1939; 
económicos y administrativos hasta 
31-12-1939, y a 5.000 pesetas, económi
cos y administrativos desde 1-1-1940, 
excepto el señor Hernández Gómez, 
número 14.092, que se le acreditará 
hasta su cese, por fallecimiento, en 
3-10-1941.

Vacantes 1-1-1938—Don Manuel Je

sús Méndez Ruibal, número 14.119, 
Coruña; don Jesús Santa Cruz Ve., 
lázquez, número 14120, Oviedo; don 

.José Peinado Injesta-, número 14.121, 
Albacete; don J a c i n t o  Hernández 
Jaén, número 14.122, Avila; don La
dislao Martín López, número 14.124. 
Guadal a jara; don Leopoldo Vallvé 
Bueno, número 14.126, Coruña; don 
Flov Mostré Jofre. número 14 128. 
Tarragona;- don Agustín Muñoz de la 
Vega, número 14.129, Málaga; don 
Francisco Sánchez Meléndez, núme
ro 14.130, Córdoba; don Pedro Turrión 
Quintero, número 14133, Zaragoza; 
don Orencio Espinaco Matallana. nú
mero ' 14.134, Valladolid; don Carlos 
Fernández Barbero, ' número 14.135, 
Các<*res; don Vicente López de Ler- 
má D’íaz, número 14.138, Jaéq; don 
Jo¿.é Ramos Urrea, número 14.139, 
Almería! don Luis Tenreiro Rodríguez, 
número 14140, León; don José Prie
to Montero, número 14.141, Málaga: 
don Ceíerino Mico Navarro, número 
14.1-42, Murcia; don José Ramón Gon
zález Fernández, núméro 14143, Ovie- 
do; don Fermín Osés Aizagar. núme
ro 14.144. Navarra; don Vicent^ '^Lin
cho Hernández, número 14.145. Cas
tellón; don Diego Collado Solér, hú
mero 14.146, G ranada; don-Teodoro 
Román Revenga, número 14.147, Bur
gos; don Francisco José Alendo Re
macha, número 14148, Madrid; don 
Salvado^ /Vela Matas, número 14.149,, 
Avila; don Pascual Pascual Illán, nú
mero 14.150, Zamora: pop Alfredo Réy 
García, número. 14151, Oviedo; don 
AiVonio Castilla Cordero, n ú m e r o 
14.154, Huelva; don Sebastián Avella
neda González, núméro 14.155. G ra
nada: don Joaquín Fabelro. Fernán, 
dez, número 14.156. Coruña: don En
rique Martínez Puga,> número 14.157, 
Granada; don Jo.-quín E-pí Gisbert, 
número 14160, AÍurciá: don Angel 
Sanz Sevilla, núme-ro 14.161, Zarago
za; don Dionisio Martín Mag'tán, nú
mero 14.162, Burgos; don Vicente Bi- 
tria Vivet, número 14-163, Oviedo; 
don Pedro López Escudero, numero 
14.16Í, Aimeria; don Antonio Vicéns 
Pizá, número 14.165, Barcelona; don 
Ignacio Noya Corral, número 14.168, 
Coruña; don Amadeo Porqueras Ate- 
bart, número 14.170, Lérida; don Ci
priano Aguiar Rafael, número 14-171. 
Zamora; don Eduardo Torres Nevado, 
número 14.172, Alurcia; don Cavo Suá- 
rez Ruiz, número 14.173, G üadalajara; 
don. Diego Llórente Muñoz, número 
14-174, Jaén; don Jenaro Vidégaín Pa
lacios, número 14.175. Navarra; as
cienden a 4.000 pesetas, con efeoos 
administrativos hasta 1-6-1969, econó
micos y administrativos hasta . 3-12- 
1939. y a 5.000 pesetas, económicos y 

.•administrativos desde 1-1-194 \  excep
to los éeñores Martín López, nilxne-

ro 14124, que s e  le acreditará hasta 
su, cese en 4-6-1941, sien de Je de apli
cación la Orden ministerial de 25-11- 
1940; Véllvé Bueno, niaruro 14.126, 
que lo percibirá hasta la feccha de su 
cose por fallecimiento en 16-2-1940; 
Ramos Uncu, número 14.229. que lo 
percibirá con las limitaciones que es
tablece la Orden mmisu.rril de 25-11- 
1940; Collado Soler, 'número 14-146, 
que lo percibirá igual 'que el anterior, 
y Porqueras Alabart, número. 14 170, 
que lo percibirá hasta la fecha de su 
cese por excedencia en 30-5-1940.

Vacantes 1-2-1938. — Don Francisco 
de Paz Alvarez, número 14.177, Lé
rida; don Jul o Jesús J. María Cándi
do Prado. García, núm; 14.178! Lugo; 
don Felicísimo Virseda Martin, núme
ro 14.179, Segovia; don Andrés Rodri
g u e  Torrecilla, número 14! 180, Alme
ría; doiá José Roqueta Piferrcr, núme
ro 14.182, Gerona; don Marcelo Ataúl
fo Ariza, número 14.183, Santander; 
don Teófilo Rodríguez Montero-, núme
ro .14.184, Cácea-es; don Pablo Santos 
Fraile, número .14.185, Santander; don 
Manuel J. Casal E;gea, nún^ero 14.186, 
Badajoz; don Santiago Benito M.’guel. 
número 14.187, Logroño; don David 
Villayandre Fernández, número, 14.189, 
Leóil; ap n -Ju an  Francisco Jiménez, 
número 14.190, Murcia; don M ariano 
Delgado Gómtz, número 14.191, Gqa- 
dalajara; don Francisco Gallego Ro
mero, número 14.192, Jaén;, don Ben
jamín Fernández Valero, núm. 14.193, 
Pontevedra; don Manuel G. Sánchez 
Miguel, número 14.195, Salamanca; 
ascienden a 4.000 pesetas, con efectos 
administrativos hasta 1-6-1939, econó
micos y  administrativos hasta 31-12- 
1639, y a 5.090 pesetas, económicos y 
administrativos desde 1-1-1940, excep
to el señor Ataúlfo Ariza, núm. J4.183, 
que lo percibirá con' las limitaciones 
que establece la Orden m inisterial-de 
25-11-1940.

Vacantes 1.-3-1938.—Don Jesús Costa 
Perales, número 14.196, Gerona; don 
Inocencio Barrera Rojo, núm. 14.197,- 
Cádiz; don Julio derias'H eras Mejla, 
número 14.199, Santander: don Euse
bio Bresosa Blanco, número 14.200, 
Patencia; don Manuel Bañares Zar
zosa, número 14.201, Santa Cruz jete 
Tenerife; don Enrique Miguel Aludie
re, número 14.202, Segovia; 'don José 
Castillo Sánchez, número 14.203V''Al
bacete; don Luis Venancio Fcntoifa 
Peón, número 14.204, Pontevedra; don 
Juan A. Fqornier Cutillas. número 
14.205, Huelva; don Pedro Sánchez 
Martínez, número ,14.207, Badajoz; 
don Luis' Iglesias Fernández, número,' 
Í4.208, Oviedo; don Juan Sanz Car
dona, número 14.209, Tarragona: don 
Cristóbal Izquierdo Ibáñez. .número 
J.4.210, Murcia; asciendan a 4.000 .pe* 
se tac, ccn efectos administrativos has-
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ta- 1-6-1939, económicos y administrativos 
hasta Jl-¿2-1939, y a 5.000 pe

setas, económicos y- administrativos 
desde 1-1-1940, excepto el Sr. Sanz- 
Cardona, númpro 14.209, que lo per
cibirá hasta lá , fecha de su cese en 
12-5-4-94)1, siéndole de aplicación la ,Or. 
den ministerial de 25-11-1940.

Vacantes 1-4-1938.—Don Maximilia
no López Gutiérrez, número 14.2Í2, 
Huesca; don Anselmo Martínez Bel- 
iríar, número 14.213, Murcia; qon Leo
nardo Pérez Rueda, número 14.214, 
Jaén; don Pedro’ Camarero -Vera, nú
mero 14.215* Lugo;* don Julio Frada 
Tablate, nqmero 14.218, Zamora; don 
Francisco J. Parrilla Benita, ¡número 
14.220, .Cuenca; don Juan Taix Pla
nas, número 14.22-1, Baleares; don 
Francisco Jiménez Bartolomé, núme
ro 14.222, $oria; don Pedro Polo 'Ta- 

>. malal, núníero 14.223, Córdoba; don 
Pedro Montiel Bueades, núm. 14.224, 
Alicante; don Francisco Segado' Cer
vantes, número 14.225, Murcia; don 
Romualdo Avila Gómez, núm. 14.226, 

^Badajoz; don, Inocencio Rom ero'Gó
mez, número 14.229, Badajoz; don Ma: 
riano Rubiales Rodríguez, núm. 14.230*- 
Valladolid; don Antonio . Valbuena | 
Alo&so, número 14.231, León; don Je
sús Alsina Salla, número 14.232, Ta- 

'• tragona;. don Zacarías Campo Ru:zf 
número -14.233,'Zaragoza; don Enrique 
Diego Bonet, núni. 14.234, Castellón; 
don Viciorinq Alvarez Alvarez, núme
ro 14.2q5, León; ascienden a 4;DOO pe
setas, con efectos administrativos has-' 
ta 1-6-1939, económicos y administra
tivos hasta 34-12-1939, y a 5.000 pe
setas, económicos y administrativos 
desde 1-1-1940, excepto el señor Ru
biales Rodríguez, número 14.230; que 
lo- percibirá hasta la fecha dé su ce
se por excedencia en 11-8-1941.

Vacantes 1-5-1938.—DonLu:s S. Díaz 
Serrano, número 14.237, Salamanca;

' don Juan Antonio Martínez, Barrado, 
número 14.238,. Teruel'; don Francisco 
J. Vélez Santandef,' número 14.239, 
Huelva; don Miguel López ortega, ni\% 
mero 14.240, Alméría; don, Salvado/ 
Bcmes Muñoz, número 14.242, Cuen
ca; don Miguel Piñol Roselt, número 
14.244, Earcelonaj don 'Eduardo Casa
do Camíny número 14.247, Tarragona; 
don Fernando Navarro Soler, núrqe. 
ro 14.248, Almería; don Manuel. A. Paz 
Fernández, - número 14.250, Ponteve- 
clrá; don Manu^rRey Orellana, núme.- 
,ro 14.252, Córdoba; don Demetrio Al
varez Garay, número 14.253, Cácerés;

' don Juan Sánchez FernándezT-núme
ro. 14.254, fu rcia ; don Nicolás Arias 

' Folgueral, número lá.íoS.^León; don 
] I»eov:gildo Leónides" Santos, Martin, 

número 44.257', Salamanca; don Flo- 
rendo Tabuenca Jiménez, núm. 1'4.259,‘ 
Zaragoza; dom Angel El Calvo Ruiz,

número 14.260, Guadalajara; don Pe
dro Liébanas Angeles, número  ̂ 14.262, 
Jaén; don José Ases Catalá, número 
14.263, Zaragoza; don Calixto Bregón 
García, número* 14-266, Burgos; don 
Justo María Afilábanle. Fernández, 'nú
mero 14.267, Lugo; 'don Antonio FoS' 
Adelantado, número 14.269, Ciudad 
Reaí; don Pedro Valdés Bemal, nú
mero 14.270, Guadalajará; don Fran
cisco Climent Pintado, núm. 14.274, 
Murcia; don Francisco Azpiazu Col- 
heira, número 14.275, Málaga; don 
Luis Ortigosa Ttuiz, número 14.277, 
Navarra; vdon José María Victoria Ru
bio, número 14.278, Murcia; don Arrío..

* inio Mascaré Pons, numero 14.279, Ba
leares; don' Julio Lomas Ibáñez, nú
mero 14.280, Oviedo; don José Mora
les Olmedo, número 14.281, Málaga; 
don Francisco .'Rodríguez Rodríguez, 
número 14.283' Cácercs; don Eúgenío 
Rodríguez Rodríguez, número 14.284, 
Valencia; Ndon Juan Bautista Bernia 

¡^Martínez, número 14>.285, .Valencia;'* 
don (Loren€o Nava Martín-, número 
14.286, Ciudad Real; don Luis García 
.López, número 14.287, Granada; don 
Julio Ignacio López Martín,., número 
14.288, Oviedo; don Alfonso Montá- 
ñez Molina, númreo 14.289, Málaga; 
don Enrique Busque ts Porcioles, nú
mero 14.291, Gerona; don Juan Agea 
Porras, número * 14.292, Segovia; don 
Rafael Qallego Fresno, núm. 14.293. 
Albacete; don. Eugenio Martín Gil, 
número 14.294, Madrid; don José Na
varro Lillo, número 14.295, Murcia; 
don Miguel Antonio Gómez Andrés, 
núméro 14.297, Alava; don Manuel Al-, 
varez Vijande, número 14.298, Ponte
vedra; don Matías Tero! Antolí, nú
mero 14.299, Murcia; don Antonio Ra- 

. mallo Rosiqué, número 14.391, Murcia; 
don Jesús Andray Arapz, núm. 14.302, 
Avila; don Jesús María Fernández 
Rodríguez, número 14.303, La Coruña; 
don Francisco López. Galindo, nyime- 
ro 14.304, Teruel; don Miguel Zubel- 
dia Vázquez, número 14.305, Almería; 
don Manuel Andréu Segura, número 
14.306, Tarragona; don Juan Antonio 
Casanúeva Sogo, número 14.307, Za
mora; don Aquilino García Arroyo, 
número 14.309. Cuenca; don Femando 
Tortajada i^acalle, número 14.311, 
Castellón; don Mariano Mar;ín^Bar- 
cala, número 14.312, Avila; don Sebasv- 
tián Martínez Andreo, número 14.313. 
Murc;a; don Julián Rodrigo García, 

(.número 14.314, Zaragoza; doi\ César 
Mover Feijoo, número 14.315, Ponteve
dra;- don Emilio Marín Pérez, núme
ro 14.318, La Coruña; don Pascua! del 
Rincón Payá. número 14.319, Jaén; 
don Carlos Muñoz Díaz. ^íúméro 14320. 
Barcelona; don Juan F, Girón Rodrí
guez, número 14.321, Sevilla; don Gui
llermo Palmer Palmer, número 14.223,

Baleares; don José Vallejo Castillo, 
número 14.324, Cuenca;. dons Eladio^ 
Evaristo Barona Navarro, número 
14.325, Burgos; don Daniel Casaseca 
J ambrina, número 14326, Zamora; dón 
Máximo A. Santas. Rodríguez, núme
ro 14.327, Orense; don Teodoro Ibarz 
Barda-jí, número 14.328, Huesca; don 
Enrique iferrera Albentosa, número 
14.329, Murcia; don Cristóbal Contre- 
ras Fernández, número 14.330, • Grana
da; don Antonio .Carbonell Solá, nú« 
mero 14.331, Castellón; don Diego Pi
cón Delfa, número 14.332, Córdoba; 
don José Dorca González, número 
14.333, Gerona; don José Alfonso Ló- . 
pez'Mírete, número 14-334, Santa Cî uz 
de Tenerife; don Vicente Pérez Cal
vo, número 14.235, Santander; don 
Antonio Ibarez Sanz, número 14.3f36, 
Guadalajara; don Juan García Asen- 
sio, número 14.338, Valladolid; don 
Antonio .Pardo Lozano, número 14.339, 
CQruña; don Luis Arnáiz Velasco, nú, 
mero 14.340, Burgos; don Alfredo Ló
pez González, número 14.342. Coru
ña; don Antonio Hurtadó Sánchez, 
número 14.344, Málaga; don Juaii Ne- 
gre Roca, núméro 14.345, Lérida; don 
Juan Agustín García Alonso, núméro 
14-346, Salamanca; don Angel Cerve- 
ro Chérooles, número 14.317, Logros 
ño; don Antonio García Carrillo, nú
mero 14.348, Murcia; donMariánío Ga
rrido Navarro,. número 14.349, Alba
cete; don Ernesto Carmelo Ibáñez, nú
mero 14.352, Coruña; don Santiago 
R. Barreno Paradola, número 14.355, 
Pontevedra; don Ginés Conesa Carri
llo, número 14.357. Murcia; don José 
Acosta Azor,.número 14;358, Almería; 
don Juan José Barrio de Vega, númé
ro 14-359, Santandert don Ramón MínJ 
gtuez Luengo, número 14.361, ,Ovit?dó; 
don José Alcázar Gran,'número 14.362, 
Castellón; doh Luis Rey González. nú
mero 14.353, Oviedo; don Atanasio 
García Caballero, número 14.364, Ba
dajoz; don Vicente Santolaria Bádé- 
nes; número 14.363, Valencia; don Re
dro Gallo Baranda, número 14.366,' 
Santander; ascienden a 4.000 pesetas, 
cón efectos! administrativos, hasta 
1-6-1939/ económicos y administrati
vos, hasta  ̂ 31-12-1939, 'y a 5.000 pese
tas, económicos y administrativos, 
desde 1-1-1940; excepto los señores 
Bernia Martínez, número 14-285, que 
lo percibirá hasta su cese en 5-12-1941, 
siéndole de aplicación la Orden minis
terial de 25«-l 1—1940; MOvér Feijoo, nú
mero 14.315, que lo percibirá hasta su 
cese en 28-4-1941- y con aplicación de 
la Orden ministerial anterionhente 
citada; Contreras Fernández, número 
14.STO.. que lo percibirá hasta su cese 
eñ 3-12-1941 y ccn aplicación de la' 

i Orden ministerial anteriormente cita;, 
ida; Arná'iz -Vela reo. número 14.240,
| que lo percibirá hasta la fecha Sé su 
'cese por excedencia, en 20-11-1941, y
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Barrio de Vega, número 14.359, que lo 
percibirá hasta /la fecha de su cese 
por excedencia' en 8-11-1941..

Vacantes- 1-6-1938.. — D o n  Manuel 
Rueda Gil, .número '14368, Barcelona; 
don Felipe, Beriain Galdúroz, núme- 
rq 14.360, Navarra; don Ildefonso Gor- 
jón Vicente, número 14.370, Salaman
ca; don Amadeo Serradilla Flores, nú
mero 14.871, Huelva; don José Olme
do Sánchez, número 14.373, Granada; 
don Anastasio Beneitez Casado, núme
ro 14.374, León; don Jesús Quiles Me
rino, número 14.376', G ranada; don 
Jesús ' Sanz de Diego,, número 14.378, 
Burgos; don Jaime Hernández Parres, 
número 14.380, Murcia; don Manuel 
Galcerán Pucho!, número 14.381, Ta
rragona; don Timoteo Fe Hernández, 
número 14.382, Zaragoza; don Juan 
Madrid Cendrero, número 14.389, To
ledo; don José "López Alvarez,/número. 
14.334, Lugo: don Jaime Escobar Vi- 
gón, número 14,385, Oviedo; don Isa i as 
Hernández Cenalmor, número 14.386, 
Avila; don Juan Manuel ,Rodríguez 
Bodas, número 14.387, Lugo; don Emi
lio "Loma Iturriaga, número ,14.388, 
Alava; don Bibiano E. González Fer
nández, número 14 389, Avila-; don Ju 
lián Rodríguez Rodríguez, número 
14.390, León; don José M.a Bermúdez 
Molina., número 14 39-1, Murcia; don 
Joaquín Salgado Santos, núm. 14.392, 
Cáceres; ascienden a ' 4.000 pesetas, 
con efectos administrativos ,hasta 1-6- 
1939; económicos y administrativos 
hasta 31-12-1939, y á  5.000 pesetas, eco
nómicos y administrativos desde 1-1- 
1940.

Vacantes 1-7-1938:—Don José Do- 
campo Vázquez, número 8.514 bis, re
ingresado, Pontevedra; don José-Ir an- 
zo .Navarreter, número 14.396, Teruel; 
don Pablo Gómez del Valle, número 
14.397, Madrid; don Juan Amigó Giró, 
número 14.398, Lérida; don Manuel 
Francisco Gómez Barbe ir a, número 
14.399, Coruña; don Andrés Lara Pe-i 
drero, número 14.400, Toledo; don 
Bernardo Marín Puente, núm. 14.401, 
Burgód; don Antonio García Alcázar, 
número 14.402Í, Murcia; don Juan  Gó
mez Donósd, número 14.403, Almería; 
don José Bonélo Colón, número 14.404, 
Málaga;; don Cándido Herrero Fernán.

. dez, número 14.495, Huesca; .don Pedro 
B. Fraile Ruiz, número 14.^06, Logro- 
ñd; don José A. Tabem er Llinares,

■ número, 14.407, M urcia; don, Aurelio de 
Diego Sánchez, número !4f409. Logro
ño; .don Federico Tomás Domínguez, 
número 14.410, Murcia; ascienden a
4.000 pesetas, con efectos adm inistra
tivos hasta 1-6-1999; económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-1939, y a
5.000 pesetas, económicos y adminis
trativos, desde 1-1-1940.

Vacantes 1-8-1938.—Don Ramiro Mu
ñoz Gómez, número 14.413, Toledo; 
don Enrique Monné Domenech, núme

ro 14.414, Gerona; don Juan Gil Vi
llegas. número 14/415, Córdoba; don 
José María Martínez Temboury, nú
mero 14.416, Córdoba; don Miguel Ru
bio Merino, número 14417. Santander; 
don Felipe de Barrios Hernández, nú
mero 14.419, Zamora; don .Rogelio 
M Fernández Alonso, número 14.420, 
Oviedo; don Francisco Quero Muñoz, 
número 14.421,, Granada; don Julián 
Foo Martín; número 14.422, Segovia/ 
don Aurelio González Diez, "húmero 
14,424, Vallad'oKd; don Enrique Saiz 
Salvat, número 14425, Gerona; don 
J u a n  González Sánchez, número 
14.426, Murcia; don Antonio Navarro 
Lasó, número 14.427, Orense; don Ma
nuel González Agudo, número  ̂Í4-428. 
Sevilla; don Fernando Ferri Llagaría,' 
número 14.429, Valencia; don Luis Ca
rrasco Jiménez, número 14.430. Cáce
res; don Ignacio Jiménez Alcocer, nú
mero 14.432. Castellón; don Bartolomé 
Iglesias Calderón, número 14.433, Co
ruña; don' Francisco Suibrier García 
de Alearas, número 14.434, Murcia; 
don Manuel F. Alvarez lis o , número 
14.435, S an tander don Emiliano Jimé
nez Ruiz, número 14 436, Lérida; don. 
Raimundo del Vál Sancho, número 
14.437, Alava; don Benigno Cabo Pé
rez, número 14.438. Óviedo; don War> 
deglisillo Granel Gaseó y número 14,440, 
Teruel; don Emilio Carrascosa Sácz. 
número 1-4.441, Jaén; don José Monte
ro Trobo, número 14.442, Lugo; don 
Andrés Marcilla de la Puebla, núme
ro 14.443, Falencia; don Juan , Nebot 
Santonja. número 14.444, Murcia; don 
Enrique Ferrez Muñoz, número. 14.445, 
Murcia; don Juan Manuel Gallego 
Martínez, número . 14.452, León; as
cienden a 4.000 pesetas, con efectos 
administrativos' hasta 1-6-1939y econó
micos y administrativos hasta ' 34-12- 
1939, y a 5.000 pesetas, económicos y 
administrativos, desde 1-1-1940 •

Vacantes 1-9-1938.—Don Víctor Cas
tro Silva, número 6.071, bis, reingresa
do, Pontevedra; don Rafael Ba,ena Ri_ 
vas, número 14.454, Pontevedra; don 
Jaime Suárez González, número 14.455, 
Oviedo; don Ignacio Llano Pino, nú
mero. 14.456, Teruel; don Andrés To- 
rrijos Hortelano; número 14.457. Cuen
ca; don Luis INavarro Celma, número 
14.459, 1 Valencia; don Martín García 
Moreno, número 14.461, Jaén; don 
Juan Sánchez Puertas, número 14.462, 
Orense; don Ovidio Sáez Fuertes, nú
mero 14.466, Barcelona; don Juan Sal
vador Martes; • númefo 14.46%. Alme
ría; don Juan Redondo Aráiz. núme
ro 14.471, Logroño; dorl Zacarías Cor
tina Jara , número 14.473, Albacéte; 
don Manuel Sánchez Merino, número 
14.474, Madrid;"'don Joaquín Sánchez 
Pascual, húmero 14-475, Teruel; 'don 
Rogelió José María Rodríguez Dié- 
guez, número 14.477, Pontevedra; don 
Constan-tino Puerta- .Alvarez, numero»

14.480, Oviedo; don Claudio Martínez 
Pérez, número 14:481$ G ranada; don 
Lorenzo Martínez Sánchez, número 
14.482,. Murcia; 'don Lucio Corchero 
Martín, número 14.489, Cáceres; don 
Federico Agut Maclas, número 14.485, 
Badajoz; ascienden a 4.000 pesetas,, 
c o n  efectos administrativos, hasta 
1-6-1939; económicos y adm inistrati
vos, \hasta 31-12*1939, y a 5.000 pese
tas, económicos y administrativos, des
de 1-1-1940, excepto el señor Agut Ma
cías, número 14.485, que . lo percibirá 
hasta la fecha de su cese por exce
dencia en 2-4-194 k

Vacantes 1-10-1938.—Don Hermene
gildo Anona Villena, número 14.487, 
Córdoba; dqn Pcrfecro Figüeros Gar- 
o¿\, número 14 488, Lugo; don Anto
nio Gabarrón " Sanz, número 14.489, 
L érida; don Julián Pormuy Guijlén, 
número 14.490. 'M urc ia ; don Pedro 
Aragcnés Llorét, número, 14 491," Ali
cante; don Jacinto ÍL. Cañete Calvo, 
número 14.493, Cuenca; don José 
Fernández Espinos, número 14.494, 
Jaén ; don Eduardo Pérez P érez ,\nú
mero 14.496, León; don José María 
Sanz Fontana, número 14 497, Caste
llón; don César Beade Loured nú
mero 14.500, Coruña; don Sánaos 
Buq Berroy, número 14.501/ Huesca; 
don Francisco Moreno Almagro, nú
mero 14-502, Murcia ; don Miguel Fer
nández de Castro, número 14.503, So
ria ; don David de la Fuente Jara, nú
mero 14.504. Avija ; don José,Ortone, 
da Budj, número 44.506. Gerona; don 
M anuef Ae_os:a Vicent, número 14.507, 
Granada; don Feliciano del Pozo Pa
lomo, número 14,508, Pontevedra; don 
Francisco Rangos Ariza, núm. 14.-509, 
M urcia; don Tomás Beviá Aranda. 
número 14 510, Jaén'; ascienden a pe
setas 4 006, ; con efectos adm inistrati
vos hasta 1-6-1939 ; económicos y ad- 
mmisirátivos.hast-a^31-12-1939, y a pe
setas 5.000 económicos y adm inistrati
vos dósde 1-1-1940. -
, Vacantes 1-11-1938. — Don Alfonso 

Martín Rodríguez, número 14 511/ Ma
drid ;' don Juan Áusín Nogueira, nú
mero 14.512, Burgos; dop Eugenio Te
jero Benito, número 14.5^3, Soria; don 
Vicente Pagés Solé, número 14-514, 
Barcelona; don Pedro Párrepo Gar
cía, húmero 14.515, Oviedo; don Joa
quín Sésma del Río, húmero 14.516, 
"Zamora; don Joaquín- Cabero MerL 
no, número 14.518. (Santander; don 
José María Alvarez1 Villar, número 
14.519. Pontevedra; don Celso Sánchez 
Sánchez, número 14.521, Avila; ,don 
Manuel Fernández. Suárez,- número 
14.523, Oviedo; don Antonio Ferrer 
Caiatayud, número 14.525, Tarragona; 
don Matías López Abellán, número 
14.527, Murcia; ' don .Manuel García 
Romero, número 14.528, Sevilla; don 
Antonio Garrigós 'Martínez, núm ero.
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14.520, Murcia; don Cayetano Balles
ter Aznar, p limero 14.530. . A lbacete;. 
don Angel Lopes Fernández, número 
14.535, Madrid; don Francisco Pérez 
Ruibérriz de Torres, número 14.538, 
Jaén; áscienden a ¿.000 pesetas, con 
efectos administrativos hasta l-é-1939:. 
económicos y administrativos, hasta 
31-12-1939, y a 5.000 pesetas, econó
micos , y administrativos, desde 1-1- 
1940, excepto el señor Cabero Merino, 
número 14.518, que lo percibirá hasta 
su por . excedencia en 12-12-1940.

Vacantes 1-12-1928. — Don Benito 
Huerta Martínez, número 14.540, Lé
rida; don Salvador * Illán Gambin, 
número 14.541, Murcia;. don Francisco 
Imaz Domínguez, número 14.542, Lo
groño; don Honorio Jorge Vicente, 
número 14.543, Jaén; don Guillermo 
Quintana. Fierro, ^ número 14.546, 

•LeóiL don José .BuTgós Burgos, núme
ro 14.549, Cáceres; don Gandido Sa- 

; lazar Salvador,, número 1#4;551, Valen
cia; * don Aptonio'Dafos\Sánchez, nú
mero 14!o52, G ranada;’ don Evencio 

.Murciano Cuesta, núm ero’ 1-4.554. 
Cuenca; don Carlos Pérez de Siles< y 
Rúiz de los Mozos, número 14.556, 
Córdoba; don Rafael Artigo t Valero, 
número 14.a56/ Zaragoza; ascienden a
4.000 -pesetas con efectos adrn-nistra- 
tivo& hasta 1-6-1939; económicos y. adr 
miñistrativos hasta 31.-12-1939, y a
5..090 pesetas, económicos y adminis
trativos!, desde 1-1-1940.

Vacantes 1-1-1?39.—Don Juantto Ro
dríguez Fernández, número 14.557, 
Lugo; don Andrés Rico Redondo, nú
mero 14.558, Valencia;- don Manuel 
Díaz Cabezas,. húmero 14.581, Gáce- 
res; don Eutimio González Martínez.' 
número 14.563, León; don Emilio Do
ña Millán, número 14.566, Málága; 
don Daño Fúrones y Ranilla, número 
14.567, Zamora; don Pedro <3. Zunzu- 
negui Freire, número 14.568, Pónteve-^ 
dra; don Rosaiío. Araiz Aicúa, núme
ro 14.570, Guipúzcoa; don Bienvenido 
Campoy - López,, número 14.571, Mur
cia; don, Amadeo Toribio Escalera,* 
número 14.573, "Burgos; ascienden a
4.000 pesetas, con efectos- administra- 

' tívos hasta 1-6-1939; ecbnómicos «y ad
ministrativos, hasta 31-Í-2-1939, y a
5.000 pesetas, económicos y adminis
trativos, desde .1-1-1940.
. Vacantes 1-2-1939.—Don José Resalt 
Meca,\número .14.575, Almería; don 
Júan V. Guijarro Castillo, número 

,14.576, .Guadaiajara; don Pedro To;- 
míl Ferrer, número 14.577, Soria; don- 
Gumersindo' Tpbaruela Ruiz, vnúínero 
14.579,' Jaén; don Juan Serra Arques, 

/número 14.581, Lérida; don Francisco 
Rodríguez >Mon je , núm e r o 14.582, Sa
lamanca; don Antonio Rodríguez Ri
co, 'número '14.584! Oviedo y don Ma
nuel Valderas Fernández Pacheco,'nú- 

fmerd 14.585' Murcia; don Estanislao

Rodríguez., Santos, número 14.586,  
León; don Vicente.San García, núme
ro, 14.589, Segovia; don Agustín A. 
Gvonzá^ez Viejo,, número 14.590, La 
Coruña; don Juan Cid Gómez, núme
ro*. 14.591, Almería,; don Joaquín Ro
dríguez Bootello, número 14.593, Ba^ 
dajoz; don Paulino Cruz Morales, nú
mero 14.594, .Cáceres; dons José Be- 
r^nguer'Castro* número 14.597, AlmeJ 
ría; don Amaneio E3. Renovell Villa- 
nueva, número 14.599, Castellón; don 
José García Zapico, número 14.6̂ 00, 
Guipúecoa; don José Prefasi Pujol, 
número 14.601, Murcia; don Juan A. 
Cornejo Marqués, número 14i6f>2, Gra
nada;' don José Jiménez Estivanell,, 
número 14.603, Gerona; don Francis-" 
co' Vázquez López, número ' 14.604, 
Lugo; don Eladio Gómez Hernández, 
número 14.605, Pontevedra; don An-' 
tonio Fatás Borao, número '14.608, Za
ragoza ; ^don Quintín Calle Baza, nú
mero 14.607, Salamanca; don Emiliano 
Vélez Olea, número 14.609, León;, 
don Cristóbal Torres Helgado, número 
Í4.612,, Badajoz; don Antonio Gutié
rrez Jiménez; número 14,614,- Grana
da; don Valentín Pastor León, número
14.615,,-Oviedo; .don Quir.no Llanos" 
Sanz, número 1̂ 4.618, Valladolid; don 
Manuel Marín Baldich, número 14.619,' 
Murcia; don José. Sagúés Pascual, nú
mero 14.621, Navarra; ascienden a
4.000 pesetas, con efectos administra^ 
tivos "hasta 1-6-1939; económ.cos y ad
ministrativos hasta 31-12-1939, y- a
5.000 pesetas, económicos y adminis7 
trativos- desde '1-1-1940, excepto el se
ñor Fatá^ Borao, núñiero 14,606, que 
se. le acreditará hasta su cese por .ex
cedencia en 8-2-1941. -

Vacantes 1-3-1939. — Don Jasé L., 
Centeno Gamboa, número 14.622  ̂ .Cór
doba; doiñ Leoncio Brizuela Tranzo, 
número 14.624, Albacete; don 'Isidro 
B. Sánchez Óovisa, ñúmero' 14.625, 
Oviedo; - dop Pedro Herrera García, 
número 14.626ys L eón ;'d on 'J osé  Pons 
Orpinell, húmero-, 14.627, 'Tarragona; 
don; Angel Arquer Vílaplana, número' 
14.628, .Burgos; don Juan Pardiiiilla 
Busquets, número' 14.631, Barcelona;

• don Jesús A. Lamazares Gueijra, nú
mero 14.632, Lugo;, dóñ Raúl Rodrí
guez Alvárez, número t í 4.635, Ayila; 
don Victorino Vecino Pérez, número, 
14.636, L eón f don-'Mariano Mendoza 
Caro, número, 14.638, Jaén; don Ma
riano .Ortega "Busto, húfriero 14.640, 
Cuenca; don Juan Fernández Alon
so, número 14.642, La Coruña; don 
Vicenta Galiana .Galiana, ñúmero 
14.643, Castellón; don Fíranciscó M on- 

-serrat Mováu, núm ero. 14.644, León; 
don Miguel, Cuesca* Romero', .^úihero 
14.645, Soria'; don .Agustín Tirvado 
íordán, número 14.646, Jaén; don 
Luciano González del Puerto*, número, 
14.659, Le6n; ascienden a 4.000 páse-

tas con efectos administrativos, has
ta 1-6-Í939; ecpnómiqos y adnriniatra-' 
tivos hsysta, 31-12-1939, y a 5.000 pese- * 
tas1, económicos y" administrativos, d f s- 
de 1-1-1940, excepto el señor Tirado 
Jordán, número 14.646, que lo, perci
birá hasta la fecha de su cese pop 
excedencia .en 30-8-1941.

Vacante^. 1-4-1939,—Don Rosendo G. 
R. Rodríguez Sello, ñúmero 14.651, Lu
go ; don Emilio Ayala Gimena, núme
ro 14.652, Córdoba; don León Vicente 
López Díaz, número 14.653, Toledo; 
don Juan -¿pendía Sánchez, número 
14.654, Murcia; don Ricardo Gil 
doví, número 14 656, B'aleáres; don Al
fredo Ruiz Luengo, número lf6 5 7 ,. 
Huesea; don Jaime Solé Sanz, núnuy 
ro 14.658, ! Tarragona; don Manuel 
Vega de Castro, número. 14.659, Oren
se.; don Pedro Olivares Pérez, núme
ro 14-660, Almería;, don Plácido Gila- 
bei't Aguilár, número 14.661-.. C¿)sillón ;

' don Valentín Ruiz Fernández, número 
14.662, Oviedo; don Francisco' Reina- 
Molina, núiñoro 14.663. Alrreri.) ; don ' 
Antonio García López, número 14 664, 
Graríada ; don Nicolás Gutiérrez C«nír 
■pos, número 14.665,'Pontevedra ■; duñ 
Pascual Tricas Sanmartín, número 
14.£67, Huesca;. don Pedro Roca Dqü- 
llonder, número.14.668, Barcelona ; d °n ' 
Luis Novoa Boíbesv número 14 669, 
O v i e d o d o n  Federico Rrpoll fcurillas, 
número. 14.671, M urcia; don Joaquín 
.Gr.au Comp/ni, número 14.672, Valén- 
c i á ; don Femando -Arca Fernánde?, 
número 14.674; León ; don Luis Vido- 
sa Móro, número 14-675,/Pontevedra; 
don Luis Pulido Gaúcía, número 14.677, 
Jaén ; don Pablo España Salas, nú
mero 14.679, L eón ; don Pedro Pardo 
García, número 14.631,- Almería; ^on 

.Juan Antonio Sánchez Sogcy número 
14-682, Zamora,; don José VTvevde Al- 
varez, riúmero 14.6831 Pontevedra; don 
Francisco Martínez Urbano, . número. 
14 6̂84, Oviedo; don Antonio "Sánchez 
Chacón, número ,14.686; Oyierlo ; don 
Felipe Vega, Fabián, número 14-688, 
Cáceres; don Domingo María Varóla 
Béllón, número 14.689, Coruña.; deh 
Salvador Burgués Abella, núm. 14.690,-. 
Barcelona; don Eulogio Martín Frai
le; número 14-691, Salamanca ; don Cé^ 
sar Arcas, García, número 14.693, 
Cuenca; don. José M eca Morilla, nú
mero 14.694, Murcia; ascienden a pe
setas 4.000, con efectos admin:stra!i- 
vo£ hasta 1-6-1939; económicos y ád- 

i miñistrativos hasta 31-12J 939, y a pe
setas 5.̂ 000, económicas, y Administra
tivos ‘desde 1-1-1940, exceptó los se
ñores Áreas Fernández, númerp 14.6.74  ̂
que lo perybirá^ hásta la fecha su 
cese P?r- excedencia er. 28-J2-Í941V y 
Sánchez Chacón, número 14.686. que 
lo percibirá hasta <la fecha de su cese 
por-fallecimiento eñ 13r4-194V. •.

Vaciantes 1-5-1989; don Lucio F&-
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, quer González, núméro ,14 095. T e ira -  
g o n a ; don Adolfo Garc ía  Oehoa, nú- 
rnefo 14.696, Z arago za ; don Eugenio 
Carretero Hermoso, número 14.697, B a
d a jo z ; don José M aría  Rodríguez 
Ai-i as, número 14.696, Oviedo; don 
Isaías M artín Rebollo, número 14 70<y, 
Ciudad R e a l ; don Júcinto Lezcano 
Valencia; número 14.701, Cuenca; don 
José María Rodríguez Radillo Diez, 
número 14.7D2, Zam ora ;  don Antonio 
Orza Couro, número 14.704, C o r u ñ a ; 
don Roberto Carrasco Torromer. nú 
mero 14-705^ T e r u e l ; don José J im é
nez Miralles, número 14.706, Almevía ; 
don Pedro Sánchez García, número 
14.707, Burgos; don. Manuel M anzana
res Plaza, número 14.709, Murcia ; doñ 
Manuel Blanco Castillo, núm ero 14-711, 
León ; don Fernando  Civantos Masa, 
número 14.713, C áce res ; don Lorenzo 
Pérez Aleixit, núm'erO/li-715, Oviedo; 
don Fulgencio Sánchez Cabezudo P a 
vón, número 14.716, Avila ; don * Pedro 
Madera. Espinosa, núm. 14.717, J a é n ;  
don. Carlos Menaya Erburu. número 
14.718, N avarra ;  don Adolfo Gadea 
Fernández, número 14-719, Valencia; 
don Josc Boada Gasul, número 14.720, 
Gerona ; don Fernando Sigüenza Cris
tóbal, número 14.721, León*; den Fede
rico Leal Rodríguez, número 14.723, 
M u rc ia ; ' don Manuel Di z Sánchez, 
n ú n w o  14-724, Avila; don -Ensebio Ta. 
boada Tabanera,  número 14.727, Pon- \ 
ievédra; don Leoncio M. Palacín G ar
cía, número 14.728, Huesca; don Even- 
cio Domínguez Enríquéz, núm. 14-730, 
Oren-fe, don Leonardo S. D u rá n .R ab a 
dán, número 14.731, S a la m a n c a ; don 
Manuel Martínez Ruiz, número 14-733, 
Jaén : don José Muñoz Arreule. núme- i 
ro 14.733, J a é n ; don Simón Noriega | 
Hurtado, núm ero 14.734, L e ó n ; don 
Francisco Laza Gaslas, núm ero 14.735, 
Valencia; don José Roselló Colomar, 
número 14-736, Baleares;  don Antonio 
Lucas Loica ; número 14.737, L :s  P a l 
mas ; don Pedro M artínez Montoro,- 
número 14-738, A lr ré r ía ; don Basilio 
Sáez Pellicer, núm ero 14.739, M urc’a ; 
den Teodoro Molina Gomis. número- 
14-740, .Barcelona ; don Francisco Iba
n-a Arangurén, núm ero 14.741, N ava
r ra  ; don Manuel Fernández F e rn á n 
dez, número 14.742. León; don Andrés C atalina Prieto, número 14.743, 
León; don Modes'o Sánchez Pizano, 
número 14-744, £ a d ' j o z ;  don Franc is
co1 Maldonajdc Válverde, número 14.745,. 
G ra n a d a ;  don A ngel 'Falencia  Maru- 

' rl, número 14-748, G ran a d a ;  don Jo cé 
J e s ú s . Soler Ronda, número 14.750, 

-Murcia; don Doroteo Ándréu Anadón, 
número 14-752, Soria;  don Emilio M 
Jara íz  Martínez, número 14.753, Pon
tevedra ; don R ' í a e l  Vázquez Bláz- 
quoz, núm ero 14.754, Badajoz; don 
Francisco Salmerón Mova, núnfevq 
14-755,. Granada ; don Marcos Sánchez 
Lapiédra,-número 14.757, Cáceres, don

i

José García Navarro, número 14-758, 
Almería; don Antonio Jiménez Sán
chez, número 14.760, G ra n a d a ;  don 
Ignacio Bl.-nco Martínez, núm. 14.761 
'Oviedo; don.Luis Ibáñez Martínez, n ú 
mero 14.762, G u ád a’a j a r a ; don Enri
que Noguerales Navarro, núm. 14.763, 
S an ta  Cruz de Tenerife;  don Dioni. 
sio Fernández- Vázquez, número 14 764, 
L u g o ; don Jesús L-oza Maestu, núm e
ro 14.765, Burgos; don 'José Giner Ibo- 
rra ,  - número 14.766, Alicante; don 
J u a n  Baltasar Sebastián Montercje, 
número 14-767, T e ru e l ; don Angel To
más úel Oso, -núm ero  14.768,‘S o r ia ; 
don Benito Rivero Méndez, número 
14.769, O r e n s e d o n  Biplano Calzado 
Alvares, número^ 14.770, Lr-ón; don 
Ju a n  Ramió Bochs, número 14 771, G e
rona ; don Daniej Iglesias de Lucas, 
número 14.773, Cuenca ; don-Dionisio 
R. Rojas Llórente, número 14.774. So
r ia ;  don Jesús Fernández Escribar o 
número 14-775, Oviedo; don Manuel 
Hernández González, número 14.776, 
Zam ora ;  don Vicente N a v 'r ro  López 
número 14.777, M urcia;  don Alfonso 
Torres García, número 14.778, .Batea
res;  don Andrés Server Servet, n u 
mero 14-780, Valencia; don JeSús M a
nuel Golmar Rodríguez, número 14-731. 
Pontevedra; don Quintín López M ar
tínez, número 14.782, C u en c a ; don 
J uan  Espinosa ^Mayer. número 14.733 

* Almería; don R a í  -el Pérez García, 
núm ero 14-785, M u rc ia ; don Tomás 
Río3 Hernández, número 14.786, P on
tevedra ; don P e d ro , Boj Herrero, nú- ¡ 
mero 14.787. León; don Ramón Oi- | 
crés Aléarriba. núm ero 14.78$. Gero- ¡ 
n a ; don Antonio Estop AiTdréu, nú- ! 
mero 14-789, Huesca; don Cecilio An-1 
drés Fernández, número 14-790, León; 
don Francisco Ruiz Lora, número 
14.791, Almería; don Manufe! Badenes 
Ortega, número 14.793, T a r r a g o n a ; !  
don Ginés Capel R u ’Z, número 14 794, 
M urcia;  don ~*José Mario Cobas Fon- 
tela, número 14.795, Pontevedra ; don 
Feliciano Gozalo Gallego, número 
14.797, Sc?ovia; don Manuel Vüadot 
M onraba-, número 14.800. Lérida ; dom 
Francisco García Sánchez, número 
,14-801, Almería; don Emiliano Sano 
Martínez, núm ero 14-892, León ; don 
Francisco Queipo Pérez, núm. 14.803, 
Oviedo; don Higinio G rcía Blázquez. 
número 14-805, f a l e n c i a ;  don José 
Ros Marco, número 14:80S. Albacete; 
don Fernando Fspprante Pérez, núme
ro 14.807, C o ru ñ a ; don Antonio F e
lipe Har.o. número 14.808, Soria ; don 

|A curio Santos Fernández, número 
•14 810. Ávila; don Emilio Abadíes.Mo
reno, • número 14 811, A’rr.ería;. don 
José M aría  Rodríguez Rivera, núm e
ro 14.812, L u g o ; don José Delgado 
P a n i 'g u a ,  número 14 813 León*. do~> 
Vp.’é v h ro  T. C a’vo Fuen es, n ú m ero • 

j 14.814, ©áceres; don Juan  Arroyo Fo- 
1 rreira, número 14.815, B ad a jo z ; don

José Izquierdo Balbuena, n ú m e r o  
14-816, P o n tev ed ra ; don Júan  Miguel 
Núñez Martínez, número 14 818, Alme
r ía ;  don. pecilio Soria de Fez. núm e
ro 14.819, Cuenca; don Facundo Se
guí Seguí, número 14.820, Alicante; 
don Jorge Llaneras Julián, número 
14-822, Baleares, don Jordano Bruno 
de¡ Arco Pascual,  número 14.823 Gua- 
d a la ja ra ;  dom José Antonio Cortés 
Huertas, núm ero 14.824, Badajoz; don 
Julián Millán Uriel, número 14.825, 
N avarra ;  don Manuel Viñas Bo'na, n ú 
mero 14 826, G e ro n a ; don Herm ene
gildo Diego Casas, número 14.827, 
Oviedo; don Juan  Salmerón Díaz, n ú 
mero 3 4.828, Jaén ; don Octavio Pe- 
r e r a  Ruiz, número 14.830, Guadala ja-  
r a ; don Ventura Santiago Juárez, nú
mero 14 831, León; don Julio Ca.ste
lan Bernárdez, número 14.832, Oren
se ; don Ju an  Martínez Carrillo, nú
mero 14 833, M urcia;  don José M a
ría Grau Alfonso, número 14.824, Va
lencia; don Juan  Rodríguez Berrocal, 
número 14-835, Sevilla; don' Emilio 
R-engel Olivares, número 14-837, G r a 
nada ; don Francisco Sénipáu F r a n 
cés, número 14.838, Lérida ; don Juan  
Rotger B*asecías, número 14.839, Lé
rida ; don Paciano Villaverdc Villazón, 
número 14-840, Oviedo; don Edu-rdo. 
García Alonso, núm ero 14.841, G ra
n a d a ;  don Valentín Gamero Nava- 
muel, número 14.842. Toledo; den  Ca
lixto Tiburcio López López, número 
14.843, P o n tev ed ra ; don Joaquín R o 
dríguez Pérez, número 14-844, Murcia;, 
don Aniceto Flores Ótormi!, -número 
14.845, Navarra  ; don 1 Manuel • Mora- 
grega Navarro, número 14.846, C'.s’.e- 
l ló n ; dcfi R am ón Pascual' Planella, 
número 14.849. Lérida; don Julio M ar
tínez Scqueira, número 14-850. Segó- - 
vid; don Isidoro Villaplana ügená, 
número 14.851., Jaén ; don Pedro Hs- 
tárroz Artieda, numero 14.852, Nava
r ra ;  don J  cinto Soriano Molina, n ú mero 14 853, Almería; don Lorenzo 
Vázquez Ciruelo., núm ero 14.855, Ma
d r id ;  don Antpnio Muñoz Angosto, 
número 14.856, M u rc ia ; don Francisco 
Blanco Valdivieso, número 14.859, G ra 
nada ; don Jerónimo Galiana Soria
no. núm ero 14.860, Almería ; don G r e 
gorio González Gutiérrez, número 
14-861, León; don Ricardo Verde Be- 
n o ca ,  número 14.862, Lugo; don Gus
tavo Fernández Bermúdez, • númeyo 
14.863,- Lugo; don Andrés Guerrero 
López, numero 14.854, J a é n ;  don 
Fr 'p c isco  Carrillo Guzmán, núni'vo 
14 86'**. M adrid ;  don Ignacio . H ern án
dez Martín, número 14-867. L e ó n ; don 
Salvador Fábregas Sau, número 14.853. 
G e r o n a ; don Carlo< Rodríguez Yu- 
bero, número 14.869, G u a d á la ja r a : don Eugenio Sánchez Montoro, numero' 
14-870, M urcia;  don Nicolás del» R i ) Barros, número 14.871, c o ru ñ a ;  don 
Tiburcio Abásolo Berbén, nym eio



N ú m .  358  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 2 1 9 3

14.872, Oviedo; don Alfredo MaHr. 
Bsyul, número 14 873, Soria; don San
tiago Jaén Pérez, número 14 874. 
León; clon José María Pacheco'Pérez, 
número 14-876, Almería; don Marce
lino ' M. Faines Clemente,' numero 
14.878, Baleares; don Andrés .García 

’• Herrera, número 14 879, Jaén; don 
' Tpodomiro • Sánchez Alortso, númCr.^ 
14.881, León; don Juan Antonio Ro
dríguez Murga, número 14.884, Logro
ño,; don Andrés Guerra González, nú- 

• mero 14.885, Oviedo; don Antonio.Mar- 
- tínez Ru:z, núm., 14(886, AÍmería; don 

Madas'PjPlochp .Díaz, número 14-889, 
Avila; don Adplino. Dr'z Pérez/ hú
mero 14.899, Pontevedra; don Giho-s 
F’o'res- Salinas, número 14.891, San
tander: don M ano Martínez Amat; nu
meró 14. £9 .̂ Almería; don EnVllo Mar
tín Sánchez/ número 14.894, Lugo; 

-don Má-co Marqyés R ubina/ júim.ero 
. 14.895, Barcelona; dón Francisco pon- 

zá!#Xida!, número 14.896, Covuña ; don 
Antonio Pérez García, número 14 897,

' León; don José Ruiz D ordo, núme
ro 14-898, C ádiz; don R aíae’ 'Llimpo 
LlofrÍo;, número 14.899, Jaén ; don R ai
mundo Lorenzo • Guevara., n ú m e r o  

' 14.909,, V izcaya; don Jcsc María* Fe
rro Abeljéira, número 14 901, Lugo: 
don Joaquín Mola Vidal,, número 
14.903 >' Valencia ; don Eustasio' A: Re-, 
néSps López Brea, número 14.904;”Co- 
rú ñ a; /ion Víctor Caccáiero Roo, .nu  

.'mero 14 905, .Madrid; dori Ignacio 
García-Cabrerosx número 14 906, Pon
tevedra; don Mácarió Pérez Tejerina, 
número Í419C7, L eón; don IN^ánueí Pé
rez Quirós, número 14.910, León; don 
José Espuna Andréu, número 14911. 
Huesca; don Víctor Fajardo F,omay, 
número 14.912,-Pontevedra ; don'José  
Rojo del -Toro, número 14.913, Alme
ría,; don José'Manuel Miner Oiúmen- 

' di, número 14.914, Madridv; don Sil
vestre Lucas Diez, »número 14-915, 
'Leóih; don Alfonso Navarro Borras; 
número 14.916,' Gerona.; .don, Marianó 
Ortega Lóp,ez,' número 14,917, Lugo; 
don Francisco Fernández Carnicer,,ríú- 

' mero 14.918, A lbacete;' don 'Migueí 
. Iborra Pérez, número 14-919. Óast-L 

Hórí; don 'Gregorio G<^miz Sánchyz, 
'núm ero 14.920, Almería; don, Cons

tantino Alvarez Alvarez," núm. 1^.921, 
'"'León: don -Armando Or.iz B u L /ta .
' número 14 922, Santander; don Napo

león Soliva .Bonet, número 44.923, 
Burgos; don Antonio Martínez Laca- 
He, número 14.924, ' Soria ; don JosA 
Manuel Tuda Fadón, número 14.927, 
Pontevedra; don Tomás García Ru y 
núm ero. 14-928. Ciudad Real • don CÍ- 

^<rilo García .̂ Valderrey, número 14.§32, 
L eón; don Celestino GarcL Hidalgo, 
humero 14.933, Oviedo; "don Sebesián  
Amaro Jovanes, núméro 14.934. Jaén ; 
don Francisco . Vigué Puírí, número 
14-935, Gerona'; don Florencio Boni
lla Laguía, número 14.936, ‘C uenca;

¡ don D iego García. M olina, núm ero .
1 14.938, Lugo; dón José D u ran tón-I/o- ¡ 

ñas, número 14.941, G erona; doré 17a. I 
niel Serrano* 5.áncbez, número Í4-942, • 
Albacete; don José M igueí Sánchez j  
Grande, núm ero 14.943,. S lamanca"* 1 
don Saturnino Mont-illa/ Góm ez, nú-'j 
mero 14.944, Badajoz'; don Francisco [ 

! Herrera 'Jiménez, número 14.945, G-r-a- I 
! n a d a ; don DimaVB.eitia- Ruiz, núme-*'
¡ 1*0 14-346, O vied o; don Ram ón Lucóa :
' Ayóra; número 14-94T, -Tarragona ; d on-i 
'Isaac Ant.oni Torra I b /h ú m e r o  14.948, !
| Huesca'; don. Jpsé M a r/n ez  Valcarce, j 
j núm ero 14 949, León.; don • Antonio . 
¡Avellano Ponce, número 14 951, Jaén; j 
l don Daniel Ja leñ o  Bavrachina; núme- : 
¡ 1*0 14.953, T eruel; don Eloy J im é n e z 1 
¡Peña, - número 14.954, F alencia; clon j 
¡ Antonio Muñoz Pérez, num ero l4.35£f, i 
!M álaga; don César Rodríguez Fer-J 
¡nández. púm ero 14 957, León ; don Fe- ! 
; Itpe Carrillo- A’onso, .número 14 958.; 
'B' dajoz'; gUííi .Dom ingo G ern’a de la- i 
¡Calle, núm ero 14-961, San-ander, don ¡ 
'S ix to  Leza Aransureh. núm ero 14.962. ¡ 
G uipúzcoa; dón 'José M elero OalVcmhe i 

: n,limero 14 963, Almería p don Eduardo 1 
G auchí Mas, ñúlner.0 14.064, Lugo; 1 
dor\ Jr^sús M artínez' M artínez, núm*- ; 

I ro- 14,965, S a n /n id e r ; ‘ don Angel Mo: ¡ 
reno Moi;eno. «número; 14.966, .Burgos ; ' 

¡don Julio Por tabalee; Prado, nanriro : 
iil4Ú6t7, - Orense ; d o n 'F ro ’nc'sco Rodri- ; 
• gue-z ■ Fernández.  ̂ número 14 968v San- ; 

t'n d er; don Ricardo Pie Cañas, nú
mero 14.969, 'Gerona ; dpn S era f/r  Al
varez Fernández, número 14 970, O re n -1 
re p don Edelm ifo 0 e r o  Santiago, -nú- • 
m ero 14 971, León ; -'don ' Em erphc;ano j 
Blanco Jim énez, número N 14.972 Avi: 
la'; don 'José Bañaras Núñez, número 
14.973, Granada;, ,don Francisco^ R o
dríguez . San ta fa u stá . número- 14.974. 
Pontevedra; don Perfecto López G ar
cía, -núrríero 14 976, V 1ene ia-; don i Eu
genio García de lar, Hpras.ClkvijA, nu. 
mero 14-977, Madrid ;• den A se n lo  Te* 
rúel Helltn. núm ero 14.978,, A lm e n a ; 
don Eprique Trillo L ópez , núm ero 
14.979, Cuenca; ddn Miguel Ssfc Sa l
vador Cortés, numero 14,981,, León ; 
don R a m ó n ' P iense V ilelía, n ú n v -,, > 
14.983. Gerona ; don T e le fe r o  García  
Gi!, núm ero 14.984, Salam anca * .dcn 

/Ant-onio C r /d o  Luqu,e. número 14.986, 
IJaén; don Cándido M edina V;zcaíno,
!núm ero 14-987, O rense; don Franco- 
Ico M artínez- Lópef,. número 14-988 
¡ Huesca ; / don José Rodrjgpéz Rehcdo,-.
! número 14.989, León r don Julir, Tli- 
¡ dalgo Blanco, húmero 14 990, Pont<'ve-N 
dra; don.Eduardo Rodríguez Alvarez, 
número. 14-991, LÚ gn;/don Enrique P¡- 
ñana Segado, número 145992, G rana
da; don -R am ón ‘Tejado S erv et/ rúrnr- 

!ro- 14.993, Soria ; dón Antonio Beré- 
h’ra Nopll. número L  994’. Geron* ; fj 'r - 
jVicéntp Chorró Túdela. número' 14 395.
I Valencia den A nt'/úo' Barpa ^ernán- 
’dez, núm. 14.999, Granada; don Franí

cisco Palina de la Rosa, número 15.í>00t 
Córdoba; don José R'uiz Garása,. nú
mero 1-5 901,. Zaragoza; iden S:binp ' 
Luis Mayordomo, número '15-3J4, Pa- 
ier.cia'; don Constancio Martínez puer
ta, número 15-005; Cuenca; don Olim
pio R. Miguez Maquieira, número 

¡15. Qí>5, Po.n tevedra; don Eulcgio Sán
chez Perulero, numero 15098? Lugo; 

¡don Manuel Rodríguez Soutelo. núme- 
; ro 15.009/ O rense; don Antonio G ar. 
L ía  Cruzado, número 15.010, León ; 
¡don Juarr Sá/fhez Espejo,, número 
¡ 15:011, Almería ; don RafáO* Mendi- 
¡ buru Allüe, número 15.012, Léridii.; 
i don' M artin Fexrer Férrán, • mimero 
15.013, Mui'óia; don ÍDomingo Anaya 

1 García , número . 15 015, Mui’Cia; don 
i Pedro Alvarez Macíais, -número 15,017. 
'Salam anca; dqn Francisco S:m^n Ga
llegos, nlunero 15 018, 'Toledo; don Ju -'
! lio Sánchez Buénaia, número Í5 019,
¡ Murcia ; don, Hcrácio Real Pérez, nú- 
; m ero) 15.0-21,y H uelva; . dón J ú 'n  ÁnV 
i g uira/So lis, núm erq 15-022. Jaén ; don 
¡ Virgilio Cüment Sarrio, númcToLS-OES,, 
i Valencia.; don Clemente Galdeanq Tú-, 
j  be s . -11 úmero-1 5 .4 ', N ava rra •; o o a. A n - 
1 torvo Grácia 'Mena, número 15\n2fí,̂
; Oviedo': don Dionisio Earrieritos Pcn- 
¡ga. número 45.027, León; don José 
• Pprea; Peñuelá, número' 15-029, Aiiba- 
;ce 'é ; (Jen. Júsé Duréndéz García, nú- 
; mero 15 030, B re e Ion a ; 'don Jocé 
; Béaz Mena, número .15.032,'Malsva'; 
■don Domingo Gándara Alonso, núme- 
ro 15'.033. Pontevedra; don ÁgusMn 

1 Sant^na.G arcía, número 15.0*34, Lugo; 
i don Angel Diez /Lagarrr-a. númuró 
j 15.0^3, S o ria ; $on Santiago Condé 1 
Bernal.-núm ero 15.039, Cuenca , don 

, José - G á:cía 'P- stor, número 15:040, 
i Lugo;' don Francisco Vives Sabir té, 
número 15 041, Gerona;' don ' Vicen'p,

; Fcrés Qúirañte; número .15 043-, -A l
icante •; don Humberto Fernández ct- 
| vsira,  ̂ .nún*ero 15.045, C ofuña; * 
Angel R u is '■ Clavijo -Mosún, número' 
15 C4¿, Barcelona; don Fnifgtr.io Pé
rez dé Barrio, número 15-047, Eámo- 
r a ; don Ramón Lúquez; Cuervo, nú
mero 15.048». León;-.aon * José' Ramóp 

, López López, número 15.049, Lugo..- 
vdon Toribio Crespo Jiménez, núme
ro 15.051, Sori/ ; don Antonio Marín . 
de Sárdi, número 1-5.C52, Sevilla ; .don 

.Ramón Garrea Bautis-a,' núm 15.053. 
Soria; don Jacín-o^Crespo, Rui?, nú-, 
mei'o ’ Í5.055, Gran a d a ;. ' don ' Martín 

{Mertípez. Chasco, númeto 15-053. Za~
. m ora ;, den Fernando Riverc Riyero,
I númuró 15-059, Lugo; don Fidel .Al-, 
rfredo Gómez Villánueva, núm . 15.060,. 
Segóv.ia ; don M nuev P uertas Agúilar, 
niúnero 15'0.S2, A lm ería: don Juan  Pé
rez Chozas,, núm ero 15.063.. Cuenca;' 
don Salvado;4 F erre r Cuiran.á,' número- 
15-066.. S an ta  Cruz de T enerife; (Ion 
Federico Casas Viciana', núm ero 15.067/ 
Almería don r A ngel' U reña G arcía, 
número 15-063/, A lm e ja ; dpn M anuel
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P u d o  Seijas, núm ero 15.069, C o rtin a ; 
clon 'L uis Inglán  Casamayor, númpro 
15.070, Huesear; don Ju lio  Sánchez 
Recuero, núm ero 15.073, Cáceres; don 
Pascual C orcuera y ■ G arcía Tenorio, 
nlim ero 15.074, A lava; don Vicente 
E allester Ballestee, núm ero 15.078, 
Lugo; don José Crespo Panilla, nú 
m ero 15.079,. G ranada; don Sal
vador Bcvnaj Torm o; núm ero 15.080, 
G ran ad a’; don Angel de las He- 
ras García-, número' 15.03-1, F alen
cia ; don M anuel Quivoga Fernández 
de Eaa monde, núm ero 15.082, P on te 
ved ra ; don Antonio Muñoz Sánchez, 
núm ero 15,083. Z am ora; don José 
M artínez Lázaro, número 15 084, Lo
g ro ñ o ; don Diego Suárcz B arcena 
Fernández, núm ero 15 086, Ja é n : don 
Enrique Gómez M artínez, núm- 15.083 
Jaén  ; don Emilio Orlóla Serrano, nú
mero 15 039. O rense; don BuenoveiUU- 
ra  Porga, Canu-t, núm ero 13.090, T a
ri* 3 gon a ; d on Julio L. Z a ti ai a R odrí
guez, .número 15.091, Zaragoza: don 
Ju a n  Abriñas ‘ P oiif,* núm ero 15-092, 
B aleares; don Antcyiio Gal indo ' M.v 
reno^ núm ero 15.093, C o ru ñ a ; don R i
cardo R auta  Blanco, núm ero 15 094, 
C o ru ñ a ; don José Fernández R odrí
guez, núm ero 15-095, Z am ora; don 
RobuÉtiann M artínez Fernández, nú- 
mero 15-096, A lm ería; don Angel S. 
Alvaro Castellano, núm ero 15.097, 
C u en ca ; don Ju an  M anuel Domínguez 
Fan toni, núm ero 15.100, Lugo; don 
Tibaldo González G ándara, núm ero 
15-101. O rense; don Félix N avarro Cie
rnen número 15.10-2, G ú rdala  ja ra  ; 
don Joaquín Muñ.oz1 González, núm e
ro 15.1.03, G ran ad a ; don Federico 
Prieto  Rollan, núm ero 15-104, F alen 
cia ; don Miguel Chico Vacilo, número 
15.105, • L u g o d o n /E ! i s e o  Vilar A lia
ga, núm ero 15-109, Lugo; don F ra n 
cisco Al va re z Valdés, núm ero 15.110, 
L eón; don - José Baró Pena; númpro 
15.111; L é rid a ; don Luis San Seyeria- 
no Arias, número 15-112, Coruña ; don 
Angel M artín  Muñoz, núm ero 15.113, 
G ran ad a ; don M anuel R am írez P ad i
lla, número 15.114, O rense; don M ar
co. Sauz de los Ríos, núm ero. 15-115. 
J a é n ; don Manuel B eltrán  Vidal, n ú 
mero 13.117, B adajoz; don Francisco 
Pérez Bá-guena., núm ero 15118. Te
ruel.; don D aniel de Cáceres Calvo, 
núm ero 15.119, Cáceres ;• dqn Agusün 
Puerta,s M artípéz, núm ero 15.120, Lo
groño; don José Moreno Roldan, nú-I 
mero 15-122, B adajoz; don Je ró n im o ' 
Espada. C astcjón, núm ero 15.123, Caen- ¡ 
ca ; don Pedro M ascarav Díaz, núm ero i 
15.124, N avarra ; don Antonio Barbie ! 
Pérez Stella, núm ero 15.125, Lugo; ! 
don Daniel Gómez Almara.z, número 
15.127-.' Zamora ; don M anuej V ilapla. 
n a  Ugena. núm ero lfe-129, J a é n : don 
Ignacio Barrios Moreno, núm. 15.131, 
Lugo; don Julio d añ o  González, n ú 
m ero 15-132, A lm ería; don Domingo

¡T orra Roca, núm ero 15.133, L érida; 
¡don J u a n  Cid tas' C psadrval, núm e- 
j ro 15.134, T arrag o n a ; ascienden a 
i 4.000 pesetas, con «efectos admini-s ra- 
1 ti vos h a s ta  1-6-1939 ; económicos y ad_
¡ m inistra ti vos hasvi 31-12-1939, y a 
15.€90 pesetas, económicos y adm inis.
¡ tratiives, desde 1-1-1940, excepto los 
señores Rodríguez Radillo, núm ero 

i 14-702, que se le acred ita rá  h asta  su 
cese por excedencia en 1-2-1941; Ma- 

¡dera Espinosa6, núm ero 14.717, que se 
le acred itará  h a s ta  su cese oii 13-12- 

i 1940. siéndole du aplicación la Orden 
! m inisterial qe 25-11-1940; Loaj Rodrí- 
iguez, núm ero 14.723, qup <e je aciv- 
; d ita rá  h as ta  su cese 7-10-1940, con 
1 la aplicación de 1& O rden m inisterial 
. an teriorm ente c itad a ; Lucas Lo rea. 
i núm ero 14-737, que 1q percibirá hasta . 
I su 9ese por" excedencia en 28-8-1941;
¡ Vázquez Blázquez, núm ero 14.754. que 
j lo percibirá h as ta  su ce<e por exceden
cia. en 23-5-1941; Gol m ar Rodríguez, 

l número 14.781, que k> percibirá hu rta  
i su cese en  27-5-1940, siéndole de hpli- 
¡cación la. O rden m inisterial de. 25-11- 
¡1940; Covag Fon tela, número 14.795, 
i que lo percibirá hasta  su cese en 24-4- 
, 1940. y con Aplicación de la o /tien  
¡m inisterial an terio rm ente c itad a ; Ro- 
| dríguez Yubero. número 14.869, que 
i lo percibirá hasta  su.cese en 22-3-1941, 
¡y siéndole de aplicación ja Orden mi- 
; nist-eriail an teriorm ente c itad a ; Pon. 
zán Vidal, núm ero 14-896, que lo per. 

j cibirá hasta  su gese en 3-6-1941, y con 
! aplicación de la O rd^n m inisterial an 
teriorm ente c i ta d a ; Soliva Bonet, nú- 

I mero 14.923, que lo percib irá hasta- 
¡ 1-8-1940, y siéndole de aplicación la 
¡ Orden m inisterial an teriorm ente cita- 
ida ;  T uda Fadón, núm ero 14.927, que 
lo percibirá h a s ta  su cese por exce
dencia en 11-11-1941; G racia M ena,

! núm ero 15-02$, que lo percibirá h a s ta  
¡su cese por excedencia en 11-11-1941; 
¡G racia  M ena, núm ero 15.026. que lo 
¡ percibirá h asta  su cese en í 1.7-1941,
| -siéndole dé aplicación la O. M. de 
¡ 25-11-1940; B arrien tes Pongá-, núm ero 
! 15.027, que lo percibirá h a s ta  su cese 
¡ pór excedencia en 31-1-1941. y B eltrán  
| Vidal, niím ero 15.117, que lo percibirá 
: h as ta  su cese por fallecim iento en 

"1-12-1941.

(Continuará*)

i

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Comisaría de  Material Ferroviario

Circular núm ero  37 de la Comisaría 
de M aterial Ferroviario por la que 
se establecen acláraciones sobre la 
Circular número  36 anterior , referente

 a anulaciones de pedidos.
Teniendo <-n cuenta  qué p a ra  la fa 

bricación de determ inados pedidos am 
parados por ficha* de esta Comisaria, 
se. han  tea]izado ya !a m ayoría de los 
acopio^ de m.Uerias. prima* o sc han  
adoptado la s ’ previsiones necesarias 
para  lograrlos en cono plazq, procede 
rener en cuen ta  estas c ircunstancias 
para  la racional aplicación de H Circu
lar número 36 de csra Comisaría-, in
serta  «,-n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,núm ero 303, d.e fecha 30 de 
oc ub.re dej año en curso.

Fu  consecuencia, se dispone lo " <4- 
guicnté:

1-.° Los pedidos de piezas, elem en
tos de construcción y, Gn  general, los 
que supongan transform ación de m a
teria le-s que estén am parados por fi
chas de la Com isaría de M a:erial Fe
rroviario con núm vro inferior al 41125. 
pedrán  ser servidos por los construc- 
^ores Y transfo rm adores dentro- del 
año 1944 sin  necesidad dé que reciban 
nuevos pedido* reproducidos, siem pre 
que los m ateriales necesarios p ara  la  
construcción y transform ación los ten- 
g m  ©copiados en s u to talidad al te r
m inar el año actual o le sean servidos 
den tro  de los 'tres prim eros (meses 
del 1944, si se tra ta  de productos si
derúrgicos. .

2.° Log casos dudosos, bien por tra* 
•tarse de sum inistro* logrados parcial
mente., por desconocimiento de jos pro
gram as de laminación p ara  el prim er 
trim estre  de 1944 o j>or cualquier o tra  
circunstancia, deben ser consultados a 
esta. Comisaría, citando siem pre los 
números de fichas que guarden re la 
ción con las m encionadas dudas.

M a d rid ,'20 de diciembre de 1943.— 
El D irector, R afael Rubio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administración 

Local

Dando norm as pora la. confirm ación  
en propiedad de los Secretorios de  
tercera cat e goria comprendidos en 
el artículo secundo de la Ley de 
14 de octubre de 1942.
El artículo segundo de la Ley de 

1 4 /de octubre de 1912 concedió d»ro- 
clfo & que fueran  confirm ados en sus
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cargos,., sin  necesidad de  concurso, 
aquellos Secretarios "interinos que ju s
tificaran tres o m ás años de servicios 
consecutivos en la m ism a Secretaría, 
sin nota^ desfavorable.

■Resueltos los expedientes de Ingre
so', y con el fin de dar cum plim iento  
a ib dispuesto,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Los Secretarios de tercera / C a 

tegoría, in gresad os, en el Cuerpo al 
am paro de lá Ley de 14 de octubre * 
de 1942, que el día 27 del m ism o m es <

« y año (fecha de publicación de la : 
~ L ey).-su m aran  m ás de l r e s años de < 

servicios interinos consecutivos en 1.a j 
m ism a plaza y deseen ser confirm ados : 
en propiedad en uSüs cargos, deberán i 

 ̂ solicitarlo de este  D ilección G eneral < 
dentro de los prim eros quince días 
hábiles del próximo m és de enero i

2 .n Serán requisitos indispensables < 
p a ia  obtener la confirm ación : el des- | 
em peño consecutivo .de la m ism a p!a- • 
za durante tres años com o m ínim o: : 
que lá Secretaría sea la de tercera I 
categoría (es decir, de Corporación con 1 
m enos de 2Ó01 hab itantes de dere
cho, según e\ censo de 1940); carecer ' 
dé antecedentes penales; no tener n o 
ta desfavorable alguna en el desem pe- :

. ño del cargo / y, por últim o, que la 
' Corporación no.̂  se oponga 'fundadar | 

m ente ai nom bram iento.
/  ' Para los ingresados con arreglo al 

a p á r fd o  a) de! aftícú 'o primero de. 1 
la  Ley (Caballeros m utilados, O ficiá- •< 
les provisionales; ex com batientes, etcé- ! 
tera), el tiem po, de servicios necesarios 
se reduce a dieciocho m e ses . consecu- ’ 
ti vos, conform e previene el últim o p á - 1 
rrafo del' artículo segundo de la pj’u- * 
pía Ley.

3.° A tales efectos, los so licitantes ' 
habrán de acom pañar a  la in sta n c ia : ‘

a) Certificado resum en del total de , 
los servicios prestados fen la plaza, ha- , 
cíendo constar exprésamen.te su  con . - 
tinuidad, y1, q ue e l . so licitan te  carece  
de nota desfavorable en  el Ejercicio , 

• del cargo * . ;
b Certificado de antecedentes pe- i 

’ nales. .
cV Certificación literal del acta de 1 

la sesióq extraordinaria en que la Cor- ] 
p o i/c ió n  acordara, al efecto, e m itr  , 
su inform e favorable o adverso a la < 
confirm ación d e l . solicitante. <

Las certificaciones a) y-c^ «erán ex- { 
Pedidas por. el A lcalde-Presidente de 
la  Corporación respectiva, v ,

4.° T odas las peticiones de confjr- j 
m ación deberán presentarse den tro. del <

/p la z o  que se fija  (los prim eros quince ] 
dl'-s h á b ile s  del próximo m es de ene- ] 
roV: las que sé reciban fuera de plazo \ 
serán recházadas de plano, ]

. M adrid, 20 de diciem bre de 1943.— 1 
El D irector general, O r lo s  P inilla. 1

Dirección General de Regiones 
Devastadas

H aciendo público el acuerdo po r el 
que  se señalan fech a  y  hora para levanta

r las actas prev ias de ocupa
ción de los inm uebles que se menci

onan para llevar a cabo la c o n s
trucción de una Escuela para niñas 
en la loca lidad  de Las R o za s , adop
tada por el Estado.

Adoptada p o r -e l Estado la locali
dad de Las Rozas, ,a virtud d e ' D e- . 
creto de 7 de octubre de 1939, la' D i
rección General de R egiones D evasta
das y Reparaqiones ha acordado, se
gún lo. d ispuesto en  el artículo terce
ro de la Ley de 7 de octubre del 
m ism o año y previa la aprobáoión del 
correspondiente pfbyecto por ê  exce
lentísim o señor M inistró de la Go
bernación, la.expropiación y ocupación  
de parte de las siguientes fincas: tierra  
en térm ino de Las R ozas, al sitio  qfce 
llam áñ del H ospital, 7 frente a la 
iglesia, de caber cinco y m edia fa n e
gas, equivalentes a uná hectárea,' 
ochenta y  ocho áreas y vein tiséis cen- 
tiáreas, que linda, por el Sur, con  
carretera del Escorial, hoy de Pascual 
Riaz)^ y terreno segregado vde e sta  
finca ; Norte, calle de la iglesia ; O es
te, tierra de Saturio P laza y carretera  
del Escorial, y Este, otra de Juan  
Plaza. ’

Corral en', la población de • Las Ro
zas y 'su  calle, Real, sin  núm ero' de 
.gobierno, con uná superficie aproxi
m ada de 840 m etros cuadrados, y que 
linda, al frente, calle de la  ig lesia ; 
derecha, entrando y espalda, terreno 
de don José B autista , e  izquierda, finca  , 
de Celestino Bravo,

Corral en Las Rozas-y su cá lle  Real, 
sin núm ero, qu^;ocupa una extensión  
superficial de 840 m etros cuad rad os ' 
l in d a ,-fi-ente, calle R e a l; derecha, fin 
ca de viuda do ^ íéñdez Vigo; iz
quierda, callejón de Las Casas, y es
paldas, con Em ilia B rava  

Solar, que antes fué casa  y jardín, 
destruida aquélla por la  guerra, en 
Las Rozas, al sitio denom inado H os
pital o las Cruces, con una extensión  
superficial de.cincuenta  áreas y ochen
ta  y tres centiáreas, y que lindá^ al 
Norte, con la  vereda do Las Cruces: 
al Este, con calle del C a lvario ; al Sur, 
con era em pedrada de doña Irene V i
centa  de Plaza de la Cucvá, y al Oeste, 
con tierra de Petra de. PL za.
■ Según los. antecedentes obrahtes > n  

esta  Dirección G eneral, aparece ti cóm o  
interesados en los réferidos inm uebles 
don José B autista  G óm ez, doña Em i
lia  Bravo de la Cueva, don Celestino , 
Bravo de la ÓueVa, doña Aurelia M on
tañés Barrio, doña M ercedes. . doña  
María. L u is a ’y doña Am elia M éndez de 
Vigo y Leoz, el B anco H ipotecario de 
Eepaña.

En su  consecuencia, y para seguir  
ín todos sus trám ites el expediente de  
expropiación ál am paro de !o dispuesto  
in la Ley de 7 de octubre d^ 1939, y  
levar a cabo lá construcción de una  
escuela para niñas, se hace público  
íicho acuerdo, qsí com o que él d ía  
11 de enero de 1944 y sucesivos, sin  
orevio aviso, a  la s  15^0 horas se  
Procederá a levántar las actas previas 
x la ocupación de los referidos inm ue
bles, publicándose este edicto, a tenor  
ie  lo dispuesto en  el artículo, tércero  
ie  la precitada Ley, en el BOLETIN  
3FIOIAL DEL E ST A pO , en  él de 1* 
provincia y en dos diarios de e sta  
capital, y fijándose en la  tabla do  
anunóios de .esta . Dirección General 
para conocim iento d e ' íos citado^ y de
más» propietarios y titu lares de dere
chos sobré dichos predios, todos e  
piien se advierte que deberán concu
rrir a dicho acto con los docum entos  
públicos o privados acreditativos de  . 
>us respectivos derechos y con el re
cibo de la contribución territorial c o 
rrespondiente'ai primer trim estre del 
año en curso 'o /d e l año precedente.- 
' M adrid, 21 de diciem bre de 1943 r-t 
El Director general, José Moreno.

5.039-A. C. ■ -

H aciendo público el acuerdo por  e l  
que se señalan fech as y  h o ra para, 
levan tar las ac tas previas de ocupa
ción de los inm uebles que se expre
san para llevar a cabo la construc
ción de la Casa Parroquial de A c
c i ó n  C a tó lica , v ivien das   de labrador  

 y  accesos a la  iglesia de  la localidad  
 de  Las R o za s  a d o p ta d a  por el Es

tado . 

Adoptada por el Estado lá Idealidad * 
de L as Rozas, a virtud de Decreto do 
7 de octubre de 1939, la D irección G e
neral de R egiones D evastadas y R e
paraciones ha acordado, se^ún lo disi. 
puesto en el articulo 3:° de la Ley de  
7 de octubre del m ism o año y previa  
la  aprobación del correspondiente pro. % 
yectó por el Excmo. Sr. M inistró do  
la Gobernación, la-expropiación y ocu
pación de las sigu ientes fincas: Calle  
que sube de la P laza  a la Ig lesia ^ n ú -1 
m ero 3, s o la r e n  barrio de la  Ig lesia , 
sin .núm ero; calle Nueva, sin  núm ero; 
calle Real, núm ero 54; calle de las  
Tercias, sin  número; c a lle  Real, n ú 
mero 2; plaza que fué de  la  C onsti- ’ 
tución, 2. 3, '4 y 5; calle de las T er
cias, sin  núm ero, inm uebles que cons
tituyen las m anzanas núm eros 14 y  
parte de la 18" del piano parcelario: 
de esta. D irección General.' i 

Según los -antecedentes obrantes en  
está  Dirección G eneral, aparecen co
mo interesados en los referidos in 
m uebles don Luis. Vázquez Aguilar ‘ 
blada, d °n  í^eoncio M éndez Vigo y N ik
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ñez de Arenas, doña Elvira Leoz Ré
ta,-don  Cándido y don Carlos Lóp^z 
Alba,- don Carlos López Pulpón, doña 
Pilar do #la Plaza y de la Cueva, don 
Juan de ia  Plaza Tirado, don Luciano 
Bravo de la Carrera, don Antonio So
ria Urda, don Adrián Plaza Cueva, 
don Juan Salcedo Riaza, don Emete- 
rio Félix Palacios y Palacios, don Joa
quín Cobos Herranz, 'doña Nicanora 
Palacios de }a Carrera, don Juan 
Francisco Cesáreo, doña Irene, doña 
Celestina y doña Ciernent& Palacios 
Palacios, doña ÍBernabea Gómez Aran- 
da, don Mariano Pesquera Gil Martín.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trámites el expediente 
de expropiación al ana-paro de lo dis
puesto en la Ley de 7 de octubre de 
1939, y llevar a cabo la construcción 
de la Casa Parroquial-de Acción Ca
tólica, viviendas dé labrador y acce
sos a la Iglesia, ^e hace público dicho 
acuerdo, así como que-el día 11 de 
erteró de 1944 <v sucesivos sin previo 
aviso, a las 15,30 hoijas se procederá 
a levantar las actas previ ais- á la ocu
pad ón dé los referidos inmuebles, pu
blicándose este edicto a tenor’ de lo 
dispuesto en ei 'artículo 3.° de la 'pre
citada Ley en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, e n ‘ el de la provincia 
y en dos diarios de esta- .capital y 
fijándose en la. tabla de anuncios de 
esta »Dire-cc ón General para conoci
miento de los; citados y demás pro
pietarios y titulares de derechos .sobre 
dichos predios, todos- a quien se ad
vierte qué deberán concurrir a ,d:cho 
acto con Jes docum entos. públicos o 
privados -acreditativos de sus respecti
vos derecho s :y con el recibo de la 
contribución territorial ccrresfrondien- 
te al.órimer trimestre del año en cur
io ó 'd e l año precedente.-

Madrid, 2Í de-diciembre de 1943.— 
El director general^ Jósé Moreno.

5.O40-A. C.

Haciendo público el acuerdo por el 
que se señalan fecha y hora para 
levantar las actas previas de ocupa- 

  ción de los inmuebles que se citan,  
   para llevar a cabo la construcción 

de la calle principal de acceso a Ta
blones y explanación de dic ho pue
blo, anejo de  Orgiva, localidad adop
tada por el Estado.

Habiendo sido aprobados por ei Ex
celentísimo § r  Ministró de la Gober
nación lós proyectos y .presupuestos 
d e ,Expropiación correspindientes a la 
construcción de ’ la calle Principal de 
acceso & Tablones y  Explanación de 
dicho, purblo. aiv jo de Orgiva. loca-1 i. 
dad adoptada por e l Estado por De
creto de '21 de octubre de 1939. de con
formidad con el de 23 de septiembre 

* >

| de 1939, la Dirección General de Re
giones Devastadas y Reparaciones ha 

| aoordadó la Ocupación y expropiación 
por los trámites de la Ley de 7 ^e oc
tubre .de 1939 de- las siguiente^' ñncas 
afectadas por los reféridos proyectos.

Proyecto de calle  Principal de acceso 
a Tablones .

Finca núm. 2.- -̂Unia parcela -de te- 
J rreno a segregar de un coi ral» para 
j encerrar ganado, en el término de 
Órgiva, al ziiió dé ios Tablones, con 

i seis fanegas de tierra ahededor, pro_ 
! pió de doña Ana del Carmen • Díaz 
! Tello, tres sextas partes inscritas en j  el Registro de la Propiedad al folio 
: 223 tomo 26, finca 590, inscripción 1.a;
; propio de d o n  Francisco Caí mona 
¡ Díaz, una sexta parte inscrita en el 
¡ Registró: de la Propiedad al folio 223 
I vuelxó, tomo 26. finca 590. inécrip- 
| ción 2.a; propio de doña Carmen Ro- 
¡ ble~s Vílchez, dos sextas' partes -ins- 
¡ critas en el Registro de j a  Propiedad 
i al folio 223 vuelto. tomo~26, finca 590,
I inscripción 8.a.

Proyecto de Explanación de Tablone^
Finca núm. 2.—Una casa sita en el 

Cortijo de los Tablones, término de 
Orgiva^ sin número, propia de ‘ don 
Juan Fernández Vílchez, inscrita . en 
©i Registro d e . la Propiedad; a í folio 
87 del libro 91, .finca 3/571, inscrip
ción 1.a . ,
-.E n  su con ecuencia, y para seguir 
en todós su's trámites' el expediente 
de expropiación a] amparo de lo dis
puesto en la Ley de  7 de octubre de 
'1939, y llevar a cabo la construcción 
de la calle Principal d¿ / cceso y Ex
planación 'de Tablones, anejo de Or- 
givar se hace público dicho .acuerdo,

a sí que como el día 10 de enero del 
| próximo año 1944 y sucesivos, sin pre
vio aviso, a la.s diez horas de su maña- 

¡ na, se procederá a levantar las ‘actas 
1 previas a la ocupación de ios referi- 
i  dos inmuebles, publicándose, este edic, 
í to, en cumprmient'o de lo denuesto 
| en el artículo tercero de la cit: da diL 
¡posición, en, e1- * BOLETIN OFICIAL 
i DEL ESTADO, én - el de la provincia 
i y-en dos. diarios de Granada, y fiián- 
¡ dose en la tabla de anuncios de esta 
¡ dirección para conocimiento de los /n. 
¡-dicados predios, a todos, los que se ad- í  vierte que deberán concurrir a tai acto 
¡ con los documentos públicos o priva- 
¡ dos acreditativos de sus respectivos 
I derechos y con el recibo de la contri- 
| bución territorial correspondiente al 
primer trimestre del- año en curso.

Madrid, 2Q de diciembre de 1943.— 
E] Directqr general, José fyíoivno.

5-QÍi-A. C '

MINISTERIO DE JUSTICIA 
J Dirección General de Justicia

  Anunciando a concurso de traslación 
entre Secretarios de Juzgado de 
Primera Instancia de categoría de 

  término las Secretarías vacantes 
    que a continuación se insertan.
ij De conformidad con lo dispuesto en 

el'.artículo 12 del Real Decreto de 
j 1.° de junio de 1911, .modificado por 
I el Decreto de> 22 de' enero,de 1935, 
se anuncian a concurso de traslució!},

¡ entre Secretarios de Juzgados dé ÍPri- 
í mera Instancia de categoría de tér- ' 
¡ mino, :as Secretarías vacantes qu e. a 
i continuación se insertan:

Secretarias Fecha 
de la vacante

CAUSA DE L A  VACANTE

Loja v.................. .
HueUva ............ .
Teruel ..........^w.‘...
Sqria ........................
Barcelona, núm. 2. 
Gerona ....................

27,-. 8-1943 
15-, 9-1943 
20-10-1943 
20-10-1943 
24-11-1943 
10-12’-1943.

i. . •. ú. .

' A 
Excedencia de don Jpsé García. « 
Defunción de don Andrés de Castro. 
Excedencia' de don^ José Elorza. .
Excedencia de don Miguel C ano., 
Defunción de don Julio Sainz. <
Traslado de don Vicente Rohiero.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en. la Secretaría do 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
a bue corresponda el Juzgado de qúe 

I son titulares, dentro dé ios veinte días 
! naturales1 siguientes 3-1 dé la publ'ica- 
ción del presente anuncio eri el BÓ- 

¡LETIN OFICIAL DEL ESTADO, seT 
i -ña lando en su solicitud numeradá-

mente el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren.

L os, Secretarios aspirad tes que yesi- 
dan fuera do la península presenta,-> 
rán sus Instancias en la Audiencia 
Territorial correspondiente, la ' cual' 
comunicará por telégrafo las peticio
nes que1 se hubieran formulado ante
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ella, sin perjuicio de cursar oportuna
mente las solicitudes.

Las - Secretarías de Gobierno de les 
Audiencias territoriales remitirán a es- i 
te Ministerio las instancias de los as
pirantes dentro de los diez días si
guientes al del vencimiento del plazo 
señalado para la presentación de soli
citudes.

Madrid, 15 de diciembre de 1943.— 
P. el director general, el Subdirector 
general, Manuel Soler.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO 

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Resolviendo el expediente de autoriza
ción de industria a favor de «.Ferro
aleaciones Españolas, s. A.» 
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente' promovido por 
clon Bernabé Chávarri solicitando au
torización para establecer una fábrica 
de  íerroaleaciones en las proximida
des de Gijón, a base de la constitu
ción de una Sociedad' que se denomi
nará «Ferroaleaciones Españolas, So
ciedad Anónima»,

Esta Dirección General de Minas 
y Combustibles, de acuerdo con la' Sec
ción correspondiente de la misma* ha 
resuelto: ■

Autorizar a la Sociedad en consti
tución «F(prroaleacione.s Españolas, So
ciedad Anónima», pura instalar en 'el 
término de Gijón una fábrica de fe- 
rroaleaciones., con arreglo al proyec
to presentado, fcon las condiciones que 
señala la norma 11 de la Orden de 
12 de septiembre de 1939 y las espe
ciales siguientes:

1a La instalación será puesta én 
marcha en el plazo de dieciocho me
ses, a contar desde la fecha de publi
cación, en el BOLETIN OFICIAL D&L 
ESTADO de esta autorización.

2a No sé autorizará la puesta en 
marcha sino en «todas» las secciones 
de la fábrica, y, ¡por consiguiente, a.1 
no realizarse su completo funciona
miento dentro del plazo señalado, se 
considerará caducada.

3a Dentro del plazo de tres meses, 
á contar de la publicación de esta 
autorización- en el BOLETIN OFI- 
CIAÍ>DEL ESTADO se justificará do
cumentalmente ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles que la 
Sociedad en cuestión cumple las con
diciones exigidas por la Ley de Or
denación y Defensa de la Industria 
de 24 de noviembre de 1939, princi
palmente en lo que se refiere a sus 
artículos cuarto, quinto y sexto.

4a Esta autorización no supone la 
de importación de la maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbra da ¿ acompañándose un ejem

plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique la re,- 
solución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la'Dirección Gene
ral d e c lin a s  y Combustibles, y rela
ción valorada de la maquinaria a que 
se contrae esta resolución.

5a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Je
fatura de Minas para que por la mis
ma se compruebe que corresponde a 
las características que figuren en él 
permiso de importación.

6A Los hornos eléctricos y la regu
lación automática de los electrodos se
rán de fabricación nacional.

7.a Cualquier- modificación esencial 
en el proyecto o traslado total o par
cial de la instalación tendrá que ser 
hecha con autorización de 5a Direc
ción General de Minas -y Combusti
bles.

8.a Esta autorización no supone la 
facultad de adquirir directamente ma
terias primas que se hallen interveni
das por el Consejo Ordenador de Mi
nerales Especiales de Interés Militar, 
lo que. sólo podrá hacer- con la auto, 
rizaclón de este Organismo, el cual, 
cuando la conceda, podrá inspeccio
nar el empleo de dichas materias, asi 
como el destino que se dó a los pro
ductos con ellas elaborados.

Contra esta resolución cabe el*recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio,, que 
deberá interponerse dentro del' plazo 
de .-quince días, a p a rt ir le  la fecha de 
la, publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dándose al in
teresado vista del expediento.

Dios guarde a V. S- muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1943.— 

El Director general, Eugenio Cueto.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Oviedo.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan. 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de la Sociedad General Galle
ga de Electr:cida<J, S. A., en solici
tud de autorización para instalar un 

•nuevo grupo hidroeléctrico de 12.000 
caballos de vapor' efi su central del 
rio Tambre (Noya-La Coruña);

Considerando que la instalación pro
yectada es esencial para el suminis
tro de energía eléctrica a la región 
gallega, la que tiene planteada actual
mente grave problema de suministro i 
por la escasez de medios de producción I 
de energía eléctrica, |

Esta Dirección General, de acuerdo j 
con la propuesta de ]a Sección co- i 
rrespondiente de la misma, ha resuel- j 
to autorizar, siguiendo el régimen de ; 
tramitación abreviada previsto en la I

norma tercera de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, a la So
ciedad General Galltga .de Electrici
dad, S. A., para instalar en su central 
del río Tambre un grupo hidroeléctri
co de 12.000 C. V-, de acuerdo con Ls 
condiciones generales contenidas en 
la norma. 11 de la mencionada Orden 
ministerial y a las especiales s.guien- 
tes>:

1a El plazo de puesta en marcha 
será de un año, á partir de la p u - . 
blicación de la presente resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, la que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem 
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique esta re
solución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por. la Delegación 'do 
Industria, y c o . r 1 1 ficado, extendido 
igualmente por ésta, de.la relación va
lorada de maquinaria a que se con
trae esta autorización.

3 a En el plazo de dos meses la So
ciedad General Gallega de Electrici
dad presentará en la Delegac.cn de 
Industria de La Coruña el proyecto 
definitivo de la nueva instalación.

4.a La Delegación de Industria de 
La Coruña comprobará, una vez reci
bida la maquinaria a importar, si és
ta responde a las características Qué 
figuren .en el permiso de importación.

Dior, guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1943.—' 

El Director general de Industria-, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«José Raventós, S. A.», solicitando au
torización para am piar su industria 
de tejidos con la instalación' de una 
sección de descrudado, teñido y apres
tos, '

' Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta do 
la Sección correspondiente, ha resuel
to autorizar a «José Raventós, S. A », 
para ampliar.su industria, con arreglo 
a las condiciones.generales fijadas en ' 
la norma I I  de la Orden ministerial 
de 12-9-1939 y a las especiales siguien
tes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un año, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La presen te x autorización no su
po la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada-, a c o mpañándos<? u n 
etemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que .se publique la re-
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solución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de 
Industria, y certificado, expedido igual
mente por ésta, de la rél ación valora
da de maquinaria a que &e contrae la 
presente autorización.

3.ª Una vez recib.da la maquina
r la , el interesado lo notificará a la 
Delegación de Industria de Barcelona, 
para que por la misma se. comprue
be que responde a las características 
que figuren en el permiso de impor
tación.

Dios guarde a V. S. muchos años- 
Madrid, 13 de diciembre- de 1943.-- 

E l D  i rector general de Industria, Luis 
Pombo'.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Barcelona.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.— (Dirección Técnica)

Anunciando el extraví o de las cartillas
individuales de racionamiento

que se citan.
Habiendo sufrido extravio las carti

llas individuales de racionamiento se_ 
gundo ciclo, Serie P, de tercera cate
goría, núms. 104.441, 104.440, 201.284,
175.645, 175.646, 176.644, 2 1 0-7 2 2,
104.177. 22.138. 21.421, 219.653, 228.763, 
183-38?. 183.377 y 183.321, se pone en 
conocimiento de todas ;as Delegacio
nes Provinciales-, Subdelegación del 
'Campo' de Gibraltar, Delegaciones Lo-' 
cales Especiales y -Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes, así 
como v de la Delegación de. Economía, 
Industria y  Comercio de :a- Alta Co
misaría de España en Mar m e eos, que 
las referida^ cartillas quedan anuladas 
a todosvlos efectos.

Madrid, 16 de diciembre de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
ségundo ciclo, Serie O, de tercera ca
tegoría, núms. 431(685, 431.686, 431.687, 
431.688. 43L689 y 431.696, se pone en 
conocimiento de todas ]as Delegaciones 
Provinciales, Subdelegacióo del Campo 
de Gibraltar, Delegaciones Locales Es
peciales y  Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes,, ásí como de la 
Delegación de Economía, Industria y 
Comercio de la A lta Comisaría de Es
paña en Marruecos, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos los 
efectos.

Madrid, 16 de diciembre de 1943— 
El Comisario general, Rufino Beltrán

Habiendo -sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento co
rrespondí en tes al segundo período. Se» 
rie M. núms. 299.196, 754.580, 192.130. 
294-386, 834.713, 855.022. 2 2 5. 5 6 0,
612.759, 188.270, $12.372, 8 1 3 .9 4 1 ,

210.440. 769.702, 101.997, 5 2 5 .8 7 1 ,
500.257, 887.329, 633.782 . 6 3 3 .7 8 4 ,
560-594. 479,071. 457.625, 3 8 2 .1  1 6
508.873, 742.275. 740.280. 7 3 3 6 47,
740-662. 828.576, 71.103, 3 0 2 .3  6 7,
343 469. 36.439, 716.543, 7 1 6 .6  44,
716.645, 716.646, 716.647, 7 1 6 .6 4 8,
21-132, 134.991, 459.717, 6 2 7 .5  0 7,
973 621, 901.220, 204.757, 6 0 8.8 5 8,
608.857. 608.856, 153.640. ' 4 4 2. 0 6 3.
583-844. 583.833, 945.584, 6 5 3.7,9 9,
532.512, '532.514, 844.917, 7 2-6. 3 7 3,
21.410. 111.406. 153.915, 1 5 3 .9  1 4,
53-345. 745.768. 557.101, 24.352, 673.492, 
542.179, 5.234. 312.479, 312.480. 012.481, 
673.484, 833.839, 484.570, 6 0 5-6 5 4,
117.269, 510.668, 661.857, 7 0 6. 6 6 3.
700.664. 700 665,. 700.666, 3 2 6.8 3 7,
326.833, 326.839, 326.840, 3 2 6.8 4 1,
326.842, 326.843. 026.845, 3 2 6-8 4 4.
8.761. 182.280. 299.785. 813.345. 109.301. 
767-480. 776.381, 23.458, 1 3 7 .6  2 6,
941.210, 763.511, 414.215, 9 4 7.7 6 1,
946.755, 946.760, 946.758, 9 4 6.7 5 7,

 946-750. 946.759. 52.759, 572.313, 572.314, 
572.312. 299.197,, 299.193. 2 9 9.1 9 4,
299.195, y M-I., núms- 598.616. 866.276, 
855.022. 457.884, 40.615, 40.616, 40.618, 
44.260, 572-450, 935.982,. 750.535, 813.193, 
707..270, 42.989, 572.701,. se pone en co
nocimiento de todas las Delegaciones 
Provinciales. Subdelegación del Cam
po de Gibraltar, Delegaciones Locales 
Especiales y Delegaciones Locales co 
Abastecimientos y Transportes, así 
como de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la A lta Co
misaría de España en Marruecos, que 
las referidas cartillas quedan anula- 
das a todos los efectos.

Madrid, 11 devdiciembre.de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento de 
adultos de la Serie HU, correspondien
tes al segundo ciclo, números 3».403, 

-3-404, 179.778, 179.779, 179.780 y 183.086 
al 183.100, se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Subdelegación del Campo de Gibraltar, 
Delegaciones Locales Especiales d e 
Abastecimientos y Transportes y De
legación de Economía, Industria y Co
mercio de.lá Alta Comisaria de España 
en Marruecos, qu€ las referidas carti
llas quedan anuladas a todos los efec- 
tos.

Madrid, 16 de diciem bre.de 194Í3.— 
El Comisario general. Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido ex.travío las carti
llas individúales de racionamiento ,de 
adultos de la Serie T,- correspondien- 
tes..al segundo ciclo, números 20.632, 
94:7^9, 39.700-y 39-701, s£ pone en co
nocimiento de todas las 'Delegaciones 
Provinciales. Subdelegación del Campo 
de Gibraltar y Delegaciones Locales 
Especiales de Abastecimientos y Trans
portes y Delegación de Industria y Co-

mercio de la A lta Comisaria de Espa
ña en Marruecos, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos los 
efectos.

Madrid. 6 de diciembre de 1943.—El 
Comisario general, Rufino Beltián.

M IN IS TE R IO  D E AG R IC U LTU R A  
Dirección General del Patrimonio Fo

restal del Estado 
Anunciando concurso de adjudicación 

de la resinación de pinos en los 
montes « Cumbres de Beas», «S alegas 

Anchas», «La  B uitrera », « Cerro 
del P a vo », « Cerro de las Canasteras

», «M onta lvo y  H oya M orena», 
« Cumbres de Beas» y  « M orcigu illi
ñas», números del catálogo 18, 20, 22, 
24, 28, 32, 56 y 57 de la propie
dad d e l Estado en la provincia de 
Jaén y  a cargo del Patrim onio Fo
restal.

La,Dirección General del Patrimonio 
Forestal de; Estado ha acordado ad
judicar por concurso la resinación de 
lo2.524 pinos en los montes «Cumbres 
de Beas», «Salegas Anchas», «L a  Bui
trera», «Cerro del Pavo», «Ceryo de las 
C a n a s te ra s »«M o n ta lvo  y. Hoya M o
rena», «Cumbres de , Beas» y «Morci- 
guiilinas», números del Catálogo 18, 
20, 22, 24, 28, 32, 56 y 57. dC la pro
piedad del Estado, enria provincia* de 
Jaén y a cargo del Patrimonio Fores
tal durante el periodo de tiempo com
prendido entre la .fecha de entrega en 
el añ o/1944 hasta ’el 31' de'diciembre 
de 1955.
 Podrán presentar proposiciones los 

industriales (particulares o Empresas) 
que sé dediquen en la actualidad a la 
destilación de las resinas del pino, y 
justifiquen aquel carácter con docu
mentos fehacientes- 

Las propuestas de- los concursantes 
contendrán la aceptación completa del 
pliego de condiciones aprobado y que 
se halla de manifiesto y a disposición 
de jos proponentes, para su examen, 
en laN Secretaria del Patrimonio, más 
aquellas otras que por propia iniciati
va,.del concursante se comprometa a 
cuníplir, mejorando lgs del pliego an
teriormente referido, técnica, econó
mica y, socialmente, en especial desde 
el punto de vista de interés nacional.
 La Administración se reserva el de
recho de aéchazar todas las proposi
ciones, así como taihbién el de aceptar 
la que. a su juicio, ofrezca más garan
tías -en los órdenes anteriormente ex
presados.

El plazo para la presentación de pro
posiciones en la ''Secretaría del Patri
monio Forestal del Estado, en êst-a ca
pital. Montalbán, 14, termina- e¡ día 
18 de enero' de 1944, a las trece horas.
 Madrid, 17 de diciembre de 1943,— 
El Secretario, Luis Ceballos#
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ADM INISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E A G R I C U L T U R A
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

 Rectificando la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Oviedo, hecha en virtud de lo 
que dispone el artículo séptim o de la Orden ministerial de 15 de enero de  1935, y  aprobada por el excelentísimo 

señor Ministro de este Departamento en 15 de diciembre actual.

Núm. de 
orden

Capital o matriz del 
partido

Ayuntamiento del mismo
Núm. d e  
habitantes de 

cada uno

Total 
del partido

Veterinarios Denominación del 
partido

1

2
3

. ‘ 4
5

6

- 7 

8 

9

' 10 

11

12 
. 13

Í4

15

‘ . 16

• .17  
18
19
20

21

22

' 23
24

25

28
27

t
Moreda y Cabaña-

' quinta ..................
Pola ..........................
Avilés ..........
Martin Porra .
Bual ............/....... . I

Carreña .................. j
1

Grullog ...................

Cangas y Mesta¿ de 
Con ..... ................

Cangas y V e n t a .  
N ueva ..................1

Candas .................. 1

Campo de Caso ....

Piedras Blancas ... 1 
Castro-pal .................

Colupga ................. <
(

Nublado ................ „ i

.C^idillero y S a n  
Martín de Luiña <

Muros ............j
Gijón .....................> -
Luanco ....................  <
Grado y San ti enes. <

Gr&ndas .................. <

S. Antojín ............ :

Pola ..... '...................  ]
Sama y la Felgueía ;

Pola y Campoma-
nes ...... ................. ]

]

Lüarca y Tnevias... 3 
Posada ...... ............. 1

Aller ....... .......................... .
Allande ..............
Aviles ..................................
B.menes .............................
Boal e Ulano ..................

/
Cúbrales .............................
Onl¿ ......................... ........
Peñamellera Alta >/f.........

Candam os..........................•
Illas ................... ................f

Cangas de Onis ................

Cangas del Narcea

Carreño ..... ...........-............

Caso ........... ........................
Sobrescobio ......................

Castrillón. .......................
Castropbl ..........................

Coiunga .............................
Caravia ...............................

Corvera ......... !............ .'......

Cudillero ............................
Muros de Nalón ......i.....
G ijón ..................................
Gozón .................................
Grado .................................

Grandas de Salime ........
Pesoz ............ ........ .............

libias ....................................
Degaña ............. .................

Laviana ...........•„................
Langreo ........................ -....

Eliosa ................................ .
Liena ...................................

liuarca ................................
llanera ...... ....... ............. .̂|

23.600 
7.274 

• 18.037 
4.102 
8.270

4.699
2.079*
2-040

4.899
1.727

9.936

21.296

10.009

5.303
1.480

7.331
7.368

7.894
1.264

4.114

10.630 
3.685 

101.017 * 
10.017 
17.318

7 3-326 
, 1.045

6.575
1,232

12.465 
43.797 ,

2.269
15.532

25.200 
. 11-424

/ '

23.600
7.274

18.037
4-102
8.270

'8.818 - 

6.626 

9.936

21.296
/

10.009

6.783

7.331'
7-368

9,158

4.114

10.6&0
3.685

101.017
10.017
17.318

4.371 •

7.801

12.455
43.797

17.801

26.200
1L424

z
1
2 .
1 
1 .

1

1

2 y
. 2

1

1

1
1

1

1

/'
2
1 i

-5
1
2

\ ■

1

1

1.
- 2

2

2
1

/

Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Unico.
*

Unico.

Unico.

Mancomunado.

Unico.
Unico.

Mancomunado. .

Unico.
/

Unico,
Unico.
Unico. •
Unico'
Unico'

Mancomunado.

Mancomunado*

Unico
Unico;

Mancomunado^

Unico. ■ ' —
Unico * .
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Núm. de 
orden

Capital o matriz del 
partido

Ayuntamiento del mismo
Núm. de ha
bitantes de 
cada uno

Total 
del par tido

Veterina
rios

Denominación del 
partido

28

29

20'
31

'22

23
34
25
26 1

37

38

29 1

' 40 ’ <

41 i
42 < 
42 . £

' 44 £

45 i

46 ,

47 j
48 j

49 0

50 x

61 <] 

62 \

63 'S

Llanes, Posada y 
Pendueles .........

Mieres, Santullano 
y Morcín ..........

Be-Imonte ...............
Nava ......................

Navía ....................

Noreña ...;.......... .
Oviedo y Trubia ....
Arriondas .........
Infiesto y ' Villa- 

mayor ........ ........

3. Juan de Beleña

Pravia ..............

Proaza .......«.........

Solombres .....••••••

■libadesella ............
SantulUno-......... .
3alas -................ . ,
Sotrondio .......... . 1

i
Santa Eulalia ...... i

Pola dé Si ero .......  ;

3ola ....................... ’
SI Campo .............*

Papia .................... j

ja Plaza ............ '

Pineu y Navelgas... ' 

regadeo ................ ’

i

ftílaviciosa ........... 1
(

Llanes ..............................

Mieres ..............................
Morcín ..................... '.......
Ribera de Arriba .........

Miranda ...........................
Nava ................................

Navia ...............................
Coaña ............... i..........
Villayón ...........................

Noreña ..............................
Oviedo ............... .............
Parres ..............................

Piloña ...................... ........

Ponga ..............................
Amieva ............... ............

Pravia .;............................

Proaza ..................... .......
Quirós *....w.....................
Santo Adriano ............-....

Ribadedeva ..v....................
Peñamellera Baja ..........
Ribadesella ...... ................
Las Regueras .....-....i.....
Salas .......... ....................
S. Martín Rey Aurelio...

Santa Eulalia d« Oseos... 
San Martín de Osco^ ... 
Villanueva de Oseos

3iero ............... -.................
Sariego .............. .............

Somiedo ..................... i...
Soto del Barco .......

rapia ................................
Ei Franco .......................

Teverga ...........................
íemes- y Tameza i .........

rineo ............ -............ .....

Vegadeo ............. ....... .....
raramundi ' ......................
3. Tirso de Abres ..........

/illaviciosa' ........... ........t..
2abranes ,....................... .

20.421

50.967
3.413
2.312

7.630
6.024

8.383 ,
4.926
3-888

2.541 ’ 
82.548 
8.571

16.948

2,809
2.526

' 11,208

3.107 
5.216 ** 
1.376

2.822 
' 3.293 i

8.228 
.4.254 
13.851 

‘ 18.151

1.762
1.674
1.254

30.S31
.1.619

5.558 
. 6.456

4.752 
. 5.467

6.467
726

21.338

6.326
2.476
1.471

22.029
3.448

4

20.421

57.692

7.630
6.024

17.197

2.541
82.548
8.571

16.948

5.425;

11.208

9.699

6.115

8.228 
4.354 

13.851 
• 18.151

4.710

32.550

5.558
5.456

10.219

6.193

21.338

10.273

25.477

3

3

1
1

2 #

2
5
1

2

1

1 ,

1

1

1
1
1
1

1

3

1
1

, 1

1

3

2

2

Unico"

Mancomunado.

Unico.
Unico.

/

Mancomunado.

Unico’
Unico,
Unico,

Unico,

Mancomunado.

Unico,

Mancomunado.

Mancomunado.

Unico,
Unico’
Unico’
Unico,

Mancomunado.

s>
Mancomunado.

Unico,
Unico*

V
Mancomunado.

Mancomunado.

Unico.

Mancomunado.

Mancomunado.

M§5&&i V* cié diciembre de 1£13/: — E l 'Director general^ M. ¡R. de Torrea.
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MINISTERIO DE OBR AS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Ramón Neira Pe
drosa para derivar aguas del rio 
Asma, con destino  a  la producción 
de energía eléctrica, en término de 
Chantada (Lugo).

Visto el ex*ped:ente4 instruido en vir
tud de la petición formulada, por don 
Ramón Ne.ra Pedrosa relativa a .un- 
aprovechamiento de' aguas ót;l rio As- 
ma, cuya * concesión solicita,- consis
tente en 'trescientos t 3 0 0 )  , .litros '  de j  

agua por segundo en /estiaje y hasta 
mil i 1. OG'O > htros en igual unidad de 
tiempo /en,̂  el refeto del año,-en tér
mino del Ayuntamiento de Chantada 
(Lugo), cch destino a produce i oh; de 

■ energía eléctrica para usos industria
les, * *

Esta Dirección Genéral ha resuelto 
acceder a lp .solicitado con arreglo a 
láé siguientes 'condiciones: ,

1.a Se autoriza a don Ramón . Net- 
,ra' Pedrofea a derivar 1.000. litros de

• agua.'por 'segundo del rio Asma, en 
término municipal de Chantada '(Lu
go ), con destino a producción de ener
gía . eléctrica.

2.a, Las obras se ejecutarán con 
arreglo alt proyecto suscrito en 15 de 
¿xar^o de' 1921 p o r . el Ingeniero de 
Camiinoss don-Enrique Gómez Jiménez,

_que sirvió' de .base' al expediente, en 
. cuanto hp se oponga a las demás con

diciones de ia  concesión.

3.a. El desnivel qüe se concede de
recho utilizar es de 1,35 metros y 
18 centímetros, contados entre la Co
ronación de la presa y el nivel, del 
¿gua en el principio del canál de des
a l í e  en el régimen normal del apro
vechamiento;

Dicha coronación será horizontal y 
. deberá-quedar enrasada en un plano 
situado al mismo' nivel qué una cruz 

Y grabada^ a pico en una peña de la 
estribación izquierda,

4.a Se declaran de utilidad públi
ca estas obras para los Rectos de la 
expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios, con.codos los deberes yvde-

* ruchos que señalan las’ disposiciones' 
rigentes.' • / ’ , > .*
. 5.a Las obras comeÚzarán%i el pla- 

; zo de t^es meses, contado a partir de 
\ la fecha de publicación de esta conce- 
. Sióñ en-el BOLETIN OFICIAL DEiL 

ESTADO, y deberán quedar termina- 
, das en el 'de ufl año, contado a par- 
. tr id é lá .m ism a  fecha.*

6> Se ejecutarán las obras bajo la 
- ,.te(peccióá y vigilancia de( la División

Hidráulica del Norte de España, que 
podrá, autorizar la introducción dé mo
dificaciones de detalle que ze soliciten 
y que no afecten a las caructerísti- 
cas de .esta aprovechadiiento, aproban., 
do l o s - proyectos eo r r esp'ondien tes, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gestos que por aquella inspección se' 
originen. - '

Una vez terminadas y . previo aviso 
del concesionario, se procederá^ a  ¿u 
reconocimiento, levantando acta, en 
que conste su resultado y especialmen
te el caudal derivado, ?el salto bruto, 
contado a partir, de la coronación de 
la presa-; la referencia dé -ésta a una' 
señal próx.ma, determinada y perma- 

Lnente y' los >nombres de, los producto
res españoles qué hayan suministrado 
la .maquinaria y materiales emplea
dos, sin que " pueda comenzar la ex
plotación antes^de qué sea aprobada 
esta acta pdv la Dirección *General >de 
Obras Hidr/ulicas', a propuesta de la 
División Hidráulica del Norte de Es
paña; • , • ' s

7.a El volumen máximo, que se po
drá derivar será>de mil (1,000) litros 
por segundo con destino a producción 
de energía eléctrica, no pudiei^do dis
traer las aguas, en todo su recorrido 
hasta su' incorpprac.ón alúrío. para 
ningún otro serv-cio ni alterar sú com
posición y  pureza. - 1 -

La Administración se reserva el del 
recho de obligar en cualquier momen
to, al concesionario a la instalación de 
un módulo que limíte el caudal deri
vado ál concedido. _ »

8A El • concesionario queda obliga
do a no'álteraf el régimen actual cte 
la corriente de ; agua* que aprovecha 
por esta concesión en ninguna forma, 
medida ni tiempo, no pudiendo,. por 
lo tanto, embalsar ni retener el agua 
bajo ningún pretexto ni motivo.

9.a> El* concesionario cuidará en to
do tiempo do que las obras construidas 
tengan la- suficiente impermeabilidad 
P9,ra que no haya filtraciones, escapes 
ni pérdida dé agua.

•10. La conservación de las obras y. 
la explotación del aprovechanhento .se 
efectuarán bajo la inspección y . vigi
lancia d e ; la División Hidráulica del 
Norte de España, siendo de cuenta del 

!,concesionario todos. los* gastos inhe
rentes a dicha inspección y - vigilan
cia. •

11. No deberá ejecutarse ninguna 
ciase dé obras en el aprovechamiento, 
aun chandoso se altere ninguna de 
sus características, ' sin previamente' 
dar cuenta de los trabajos que se ha
yan de realizar. .

Todos los cambios d e*. artefactos o 
maquinaría deberán avisarse un mes 
antes de efectuarlos* siendo obligato

rio el previo aviso, aun ;en é l  caso de 
simple sustitución de cualquier má
quina o artefacto inutilizado' por otro 
iguai, y siempre se habrán de decla
rar todas las caractérísticas del que 
trate de-_ instalarse,' su procedencia y 
nombre del productor.' ; y

12. ■ ,Queda sujeta esta concesión al a 
pago del canon qué el día de maña
na. pudiera establecerse por el'M inis
terio de Obras Públicas con motivo de 
las obras do regulac ón. de la .corrien
te dé^rio realizadas pdf el'Estado, '«.*

13. Ésta conces-ón se otorga por un 
plazo de setenta,y cinco años, conta
dos partir de1 la fecha en que son 
autorice ia explotación total o par
cial del' aprovechamiento. Al expirar 
este plazo revertirán gratuitamente al . 
Estado todos los elementos constitu
tivos de e s t e  aprovechamiento de 
aguas, libre de cargas, con inclusión 
de* todo cuanto se halle construido, en . 
relación con este dicho aprovecha
miento de aguas entre los puntos de 
toma y de desagüe, como preceptúa el 
Real Decreto de *10 de noviembre dé1 
1922; a cuyas prescripciones queda su
jeta, asi como a la Real Or^en de
7 de julio de 1921’ y' Real Decreto de 
14 de junio del mismo año. .

lC Queda sujeta esta ' concesión a 
las disposiciones del Fuero del. Traba
jo y demás de carácter social, consobii- 
gáción de cumplir-lo al efecter precep
tuado en el articulo 10- de i'a Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sebre oiv 
denación y defensa de la industria na
cional.

15. La Administración se reserya 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra . los. Servé ios de ¿bras Públicas, en ' 
la forma que estime jnás oportuno', / 
sin perjudicar tas' obras de la conce
sión ni la explotación del aprovecha
miento. .

16. ! E1 concesionario queda obliga- . 
do a construir o adoptar aquellos, me- , 
dios sustitutivos quer disponga el Ser
vicio Piscícola pará evitar los perjuu 
cios que' pudieran resultar a la  rique
za acuática,' ¿le acuerdo con lo dis
puesto ' en lá vigente Ley reguladora 
del fomento y conservación de la pes. 
ca fluvial, de fecha 20 dê  febrero 
1942. ' ,v . _ • * ,

17. El concesionario queda obligado -  
asimismo a establecer, las estaciones'/ 
de aforos que previene la Orden mi
nisterial de 10 de octubre de 4944, de
biendo presentar los proyectos corres
pondientes en un pla.20 de un año\ a 
partir de la fecha de la concesión.
i 18. Se otorga esta concesión saL* 

vo é l dereého .de .propiedad, sin per- ' 
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias.para con-
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servar o sustituir las servidumbres 
existentes, y sin responsabilidad para 
la Administración por la falta o dis
minución del caudal que pueda apro
vecharse, cualquiera que í  l í e s e  la 
causa.

19. El depqsito constituido quedará 
Como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelto después de aprobarse el 
acta de reconocimiento final.

20. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para que las obras se realicen.

. Las servidumbres legales sobre fincas 
de propiedad particular podrán ser de
cretadas por la Autoridad correspon
dente, previo cumplimiento de los re
quisitos pertinentes.

21. Óaduc-ará esta concesión por 
incumplimiento, por paite del concel 
sionar^o, de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trámites señala
dos en la Ley Reglamento de Obras 
Públicas.

La Adininistr-ación podrá igualmen
te declarar caducada por la no com
pleta utilización de la fuerza corres
pondiente del salto y cantidad de agua 
concedida para los fines a que se otor
ga esta concesión.

Y habiehdo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza, de 150 pesetas, según dispo-" 
ne la .vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediéntenlo comuni
co a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás' efectos, con 
publicación t*n el; «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, J.1 de diciembre de 1943.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de E®p¿ña.

Concediendo a don Marciano Martín 
Moragas el aprovechamiento de 
aguas derivadas del  rio Boedo, con 
destino a riegos, en término muni
cipal de Melgar de Fernamental 
(Burgos).

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Marciano Martin Mora
gas, vecino de Melgar de Fernamen- 
tal (Burgos), solicitando la concesión 
de ocho litros de agua por segundo 
derivados del rio Boedo, con destino 
al riego de una finca rustida de ocho 
hecíáreas do cabida,

Esta Dirección g.eneral ha resuelto 
acceder a lo solicitado con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.» Se concede a don Marciano Mar
tín Moragas el aprovechamiento de 
ocho (8) litros de agua por segundo, 
derivadas del río Boedo, en término- 
municipal de Melgar de Fernamental 
(Burgos), que serán empleados en el 
riego de una fino î rústica de su pro
piedad de ocho hectáreas de cabida.

2.a Las obras se ejecutarán" con 
arreglo' al proyecto presentado por el 
peticionario y suscrito pqr el Ingeniero 
de Caminos don Rodolfo Pérez Guz- 
mán, Son fecha 30 de julio de 1942.

3.a El concesionario dará conocí^ 
miento a la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero del comienzo y ter
minación de las obras y de los inci
dentes que ocurran durante su cons
trucción.

Una vez terminadas las obras serán 
reconocidas pof el Ingeniero Jefe de 
Aguas del Duero o delegado suyo, le
vantándose acta en la que conste'de
talladamente las obras construidas, el 
cumplimiento de. las condiciones de la 
concesión y los nombres de los fabri
cantes o constructores que hubieran 
intervenido. Dicha acta se elevará a la 
-superior aprobación, sin cuyo requi
sito no podrá dar comienzo la explo
tación. ¡

4.» Las obras darán comienzo en el j 
plazo de tres meses, a contar de la ¡ 
feóha de la concesión, y habrán de i 
terminar en el de un año a partir del j 
comienzo. * j

; 5.» La ejecución de las obras pri-
i mero y su conservación después, que
darán bajo la inspección y vigilancia 

! de la Jefatura de Aguas del Duero,
; siendo de cuenta del concesionario to- 
I dos los gastos que esto origine.
I 6 ;l Esta concesión se otorga simple.
I mente a titulo precavió, puaiendo de- 
| clararse caducada cuando a juicio de 
I la Administración las obras- a ejecu- 
; tar por la Confederación Hidrográfica 
del Duero pongan los terrenos del con
cesionario <m condiciones de ser rega
dos; en cuyo caso el usuario pasará a 
regar por el nuevo sistema, ajustán
dose a las dotaciones, turnos y demás 
normas que al efecto se establezcan 
para el resto de los regantes. El con
cesionario no tendrá derecho a recla
mación- ni indemnización alguna por 
el agua de que se le príve, ni por las 
obras realizadas, ni por ningún otro 
concepto.

7.;l La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando a sal. 
vo ei derecho de propiedad y quedará 
sometida a las disposiciones vigentes.

8.a Todas las obras e instalaciones 
que comprende esta concesión queda
rán sujetas a las disposiciones vigen
tes sobre el contrato de trabajo y de
más disposiciones de carácter social y 
protección a la industria nacional.

9.a La caducidad de esta concesión 
se producirá por incumplimiento de 
cualquiera dé las condiciones .anterio
res.

Y habiendo aceptado e¡ peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone1 la 
vigente' Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, lo comunico a 
V. S. para.su conociíniento, el del in
teresado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. -i

Dios guarde a V. Q, muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1943.*— 

El.Director general, Francisco García 
de Sola. '

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con-, 
federación Hidrográfica del Duero.




